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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR EL AYUNTAMIENTO-PLENO EL DÍA 21 DE 
DICIEMBRE DE 2023 
================================================================================= 
ALCALDESA-PRESIDENTA 
D.ª LOURDES AZNAR MIRALLES 
CONCEJALES 
D. ANTONIO JOSÉ CANDEL RIVES 
D. VICENTE RAMÓN SÁNCHEZ-MACIÁ DÍEZ 
D.ª MÓNICA SAN EMETERIO GIL 
D. DAVID AMORÓS CANDELA 
D.ª PILAR DEL CARMEN MAS MAS 
D. PEDRO GARCÍA MAGRO 
D. MIGUEL ÁNGEL SÁNCHEZ NAVARRO 
D.ª MARÍA GEMA ESCOLANO BERNA 
D.ª SILVIA ASENCIO MAS 
D.ª MARÍA JESÚS ALFONSO EGEA 
D.ª VIRGINIA MORIEL BUENO 
D.ª ESTEFANÍA SALINAS PERAL 
D. ANA VANESA MAS GONZÁLEZ 
D. JOSEP CANDELA MUÑOZ 
D. MARCELINO GIMÉNEZ ROCAMORA 
D. JOSEP ANTONI CONEJERO HURTADO 
D. NOEMÍ CANDELA NAVARRO 
D.ª FÁTIMA CANDELA PLANELLES 
D. MANUEL PENALVA ALARCÓN 
D.ª ASUNCIÓN DOLORES PLANELLES GANDÍA 
SECRETARIO GENERAL 
D. MANUEL RODES RIVES 

En el Salón de Plenos de la Casa Consistorial de 
Crevillent, previa convocatoria, en legal forma 
practicada, siendo las diecisiete horas del día 
veintiuno de diciembre de dos mil veintitrés, se 
reunió la Corporación Municipal bajo la 
Presidencia de su titular D.ª Lourdes Aznar 
Miralles, con la presencia de los Concejales D. 
Antonio José Candel Rives, Vicente Ramón 
Sánchez-Maciá Díez, D.ª Mónica San Emeterio 
Gil, D. David Amorós Candela, D.ª Pilar del 
Carmen Mas Mas, D. Pedro García Magro, D. 
Miguel Ángel Sánchez Navarro, D.ª María Gema 
Escolano Berna, D.ª María Jesús Alfonso Egea, 
D.ª Virginia Moriel Bueno,  D.ª Estefanía Salinas 
Peral, D.ª Ana Vanesa Mas González, D. Josep 
Candela Muñoz, D. Marcelino Giménez 
Rocamora, D. Josep Antoni Conejero Hurtado, 
D.ª Fátima Candela Planelles, D. Manuel 
Penalva Alarcón y D.ª Asunción Dolores 
Planelles Gandía. Justifican su ausencia D.ª 
Noemí Candela Navarro, y D.ª Silvia Asencio 
Mas.  Asistidos por mí el Secretario General de 
la Corporación D. Manuel Rodes Rives. Abierta 
la sesión de orden de la Alcaldesa, procedí a dar 
cuenta de los asuntos comprendidos en el Orden 
del Día de la presente. 

================================================================================= 
1.- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.  
La Alcaldesa-Presidenta pregunta si algún miembro tiene que formular alguna observación a las actas de 
las sesiones ordinarias de 30 de octubre y 28 de noviembre de 2023, de las sesiones extraordinarias de 17 
de noviembre y 13 de diciembre de 2023, y de la sesión extraordinaria y urgente de 17 de noviembre de 
2023. 
 
Las intervenciones en este punto del orden del día constan de manera íntegra en el siguiente enlace: 
https://actasesionesdigital.smartis.es/AYTOCREVILLENT/visor.aspx?id=1231&t=107  
 
2.- DECLARACIONES INSTITUCIONALES.  
En esta sesión no se trataron Declaraciones Institucionales. 
 
Las intervenciones en este punto del orden del día constan de manera íntegra en el siguiente enlace: 
https://actasesionesdigital.smartis.es/AYTOCREVILLENT/visor.aspx?id=1231&t=149  
 
3.- PARTE RESOLUTIVA:  
3.1.- PROPUESTAS DE LA JUNTA DE GOBIERNO, DE SUS MIEMBROS Y DE LOS DEMÁS 
CONCEJALES CON RESPONSABILIDADES DE GOBIERNO.  
3.1.1.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LA MODIFICACIÓN DE MEDIDAS DE PLAN ANTIFRAUDE 
DEL AYUNTAMIENTO DE CREVILLENT. 
La Sra. Alcaldesa-Presidenta da lectura del dictamen de la Comisión informativa de Gobernación y 
Régimen Interior de 13 de diciembre de 2023. 
 
Las intervenciones en este punto del orden del día constan de manera íntegra en el siguiente enlace: 
https://actasesionesdigital.smartis.es/AYTOCREVILLENT/visor.aspx?id=1231&t=153  
 
No habiendo sido suscitado debate, la Sra. Alcaldesa-Presidenta da paso a la votación del Dictamen 
presentado, siendo aprobado por UNANIMIDAD de los 19 miembros presentes de los 21 que, de derecho, 
componen la Corporación, en los siguientes términos: 
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“El Ayuntamiento de Crevillent, como beneficiario de los fondos Next Generation de la Unión Europea a 
través del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, elaboró y aprobó por acuerdo plenario 
adoptado en fecha 26 de septiembre de 2022 un “Plan de medidas antifraude”; dando cumplimiento de lo 
previsto en la OM HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia; y reforzando el compromiso del Ayuntamiento de 
Crevillent en la lucha contra el conflicto de interés, el fraude y la corrupción. 
 
Para ello se basaba jurídicamente en el artículo 22 del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo 
y el Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia; y en la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por el que se configura el sistema de 
gestión del PRTR. Así como en las orientaciones del Ministerio de Hacienda y Función Pública del 24 de 
enero de 2022, para el refuerzo de los mecanismos para la prevención, detección y corrección del fraude, la 
corrupción y los conflictos de intereses, referidos en el artículo 6 de la citada Orden HFP 1030/2021; 
adaptándose a las características propias del Ayuntamiento de Crevillent para articular un sistema local de 
gestión del riesgo de fraude en la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 
 
El día 24 de diciembre de 2022 se publicó en el BOE la Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de Presupuestos 
Generales del Estado para el año 2023, cuya disposición adicional centésima décima segunda se regulaba 
el procedimiento de análisis sistemático y automatizado del riesgo del conflicto de interés en los 
procedimientos que ejecutan el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, basándose en una 
herramienta informática de data mining, con sede en la Agencia Estatal de Administración Tributaria de 
España. 
 
En particular, establecía que este análisis se llevará a cabo en los procedimientos de adjudicación de 
contratos y de concesión de subvenciones vinculados a la ejecución del citado Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia (PRTR), a fin de verificar la ausencia de conflicto de interés entre los 
miembros de los órganos de contratación y de concesión de subvenciones, y los participantes en los 
citados procedimientos en las diferentes fases del mismo, en los términos establecidos en el disposición 
adicional centésima décima segunda de la Ley 31/2022, de 23 de diciembre. 
 
Dicha disposición adicional establecía que la regulación de todos aquellos aspectos que resulten 
necesarios para su aplicación ser realizaría mediante orden de la Ministra de Hacienda y Función Pública, 
que finalmente fue publicada el 5 de enero de 2023, como Orden HFP/55/2023, de 24 de enero, relativa al 
análisis sistemático del riesgo de conflicto de interés en los procedimientos que ejecutan el Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia. 
 
Esta Orden HFP/55/2023 regula así el contenido mínimo de la declaración de ausencia de conflicto de 
interés de los decisores en los procedimientos de contratación o de concesión de ayudas, la descripción del 
procedimiento de carga de información en la herramienta informática de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria (AEAT) para la realización del análisis del riesgo de conflicto de interés, la 
devolución por la misma de los resultados del análisis, el procedimiento en los casos de entidades sin 
información de titularidad real en la AEAT y la concreción de los efectos de la identificación de la existencia 
de una situación de riesgo de conflicto de interés, señalizada con una bandera roja. 
 
Este análisis “ex ante” se llevará a cabo en los procedimientos de adjudicación de contratos y de concesión 
de subvenciones vinculados a la ejecución del citado Plan de Recuperación, con el objetivo de verificar la 
ausencia de conflicto de interés entre los miembros de los órganos de contratación y de concesión de 
subvenciones, y los participantes en los citados procedimientos en las diferentes fases del mismo. Todo ello 
basándose en una herramienta informática de 'data mining' de la Agencia Tributaria, MINERVA. 
 
A través de dicha aplicación informática de la Agencia Tributaría se analizarán las posibles relaciones 
familiares o vinculaciones societarias, directas o indirectas, en las que pueda haber un interés personal o 
económico susceptible de provocar un conflicto de interés, con la particularidad de que en dicho análisis se 
tendrá en cuenta la titularidad real de los licitadores o solicitante. 
 
Por ello, la orden recoge un nuevo modelo de declaración de ausencia de conflicto de interés (DACI) de los 
decisores en los procedimientos de contratación o de concesión de ayudas, que hace referencia a la 
ausencia de conflicto de interés, no solo con los licitadores en procedimientos de contratación o los 
solicitantes en los procedimientos de concesión de ayudas, sino también con los titulares reales de unos y 
de otros. 
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Asimismo, recoge el procedimiento para la obtención de los datos de titularidad real en los casos en que la 
AEAT no disponga de ella. 
 
La Orden Ministerial incluye la descripción del procedimiento de carga de información en la herramienta 
informática de la Agencia Tributaria para la realización del análisis del riesgo de conflicto de interés, así 
como la devolución por la misma de los resultados del análisis, sistematizando al máximo la eficacia jurídica 
de los resultados del análisis. 
 
Si el resultado se concreta en una bandera roja por haber sido identificada una situación de riesgo de 
conflicto de interés, se prevé la abstención en el procedimiento de las personas decisoras afectadas por la 
misma. 
 
Los resultados del análisis realizado deben quedar registrados en la aplicación CoFFEE - el sistema de 
información de gestión del Plan de Recuperación-, como pista de auditoría a los efectos de las posibles 
auditorías que puedan llevarse a cabo por las autoridades competentes del Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia. 
 
Como consecuencia de la disposición adicional centésima décima segunda de la Ley 31/2022, de 23 de 
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2023; y de la Orden HFP/55/2023, de 24 de 
enero, relativa al análisis sistemático del riesgo de conflicto de interés en los procedimientos que ejecutan 
el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia; el Ayuntamiento de Crevillent debe revisar y 
adaptar su Plan municipal de mecanismos para la prevención, detección y corrección del fraude, la 
corrupción y los conflictos de intereses para la gestión del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia (PRTR)” aprobado por el Pleno Municipal del Ayuntamiento de Crevillent. 
 
El objetivo de esta revisión es reforzar la prevención del conflicto de interés, evitando que el conflicto llegue 
a producirse en tanto se realiza con carácter previo a la concesión de ayudas y a adjudicación de los 
contratos. Se trata de un sistema que permite una prevención eficaz de las situaciones de conflicto de 
interés y, a la vez, de manera ágil, lo que contribuye a una ejecución más rápida del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia. 
 
Según lo dispuesto en el Plan municipal de mecanismos para la prevención, detección y corrección del 
fraude, la corrupción y los conflictos de intereses para la gestión del PRTR, en su artículo 10.2., tanto en el 
caso de cambios en la normativa aplicable, como en la detección de supuestos incumplimientos o casos de 
fraude o corrupción manifiestos, será indicativo de la necesidad de la actualización del plan. 
 
En dicho caso, el Comité Antifraude propondrá, la revisión y adaptación a la realidad a través de mejoras en 
el Plan que garanticen la transparencia y minimicen los riesgos de fraude. 
 
Ante la existencia de estos cambios normativos, la decisión de adaptación del Plan se tomó en la reunión 
del Comité Antifraude de fecha 2 de Mayo de 2023 siendo propuestas dichas modificaciones por las 
personas que forman parte de dicho comité. 
 
Por todo lo expuesto, se ACUERDA: 
 
PRIMERO.- Aprobar la modificación del Plan de medidas antifraude del Ayuntamiento de Crevillent que se 
recoge como anexo al presente acuerdo. 
 
SEGUNDO.- Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Alicante y en el portal de 
transparencia de la web municipal, para general conocimiento. 
 
TERCERO.- Dar traslado al Comité Antifraude para su conocimiento y efectos. 
 
CUARTO.- Dar traslado al Servicio Nacional de Coordinación Antifraude”. 
 

ANEXO QUE SE CITA 
 
Se modifica el epígrafe 1. NORMATIVA DE APLICACIÓN, quedando con la siguiente redacción: 
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1. Normativa Europea. 
 

 Reglamento (UE) del Parlamento Europeo y del consejo de 12 de febrero de 2021 por el que se 

establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia y el resto de normativa que lo desarrolle. 

 Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio de 

2018, sobre las normas financieras aplicables al presupuesto general de la Unión (Reglamento 

Financiero de la UE).DOUE de 30 de julio de 2018, núm.193. 

 Directiva (UE) 2017/1371, del Parlamento europeo y del Consejo de 5 de julio de 2017, sobre la 

lucha contra el fraude que afecta a los intereses financieros de la Unión a través del Derecho penal 

(Directiva PIF). DOUE de 28 d julio de 2017, núm. 198. 

 Directiva (UE) 2019/1937 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO DE 23 de octubre de 

2019 relativa a la protección de las personas que informen sobre infracciones del Derecho de Unión 

 
2, Normativa interna: 

 Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la 

modernización de la Administración Pública para la ejecución del citado Plan de Recuperación, 

Transformación y Resiliencia. 

 Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del Plan 

de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

 Orden HFP/1031/2021, de 29 de septiembre, por la que se establece el procedimiento y formato de 

la información a proporcionar por las Entidades del Sector Público Estatal, Autonómico y Local para 

el seguimiento del cumplimiento de hitos y objetivos y de ejecución presupuestaria y contable de las 

medidas de los componentes del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

 Orden TMA/957/2021, de 7 de septiembre, por la que se aprueban las bases reguladoras de la 

concesión de ayudas para la elaboración de proyectos piloto de planes de acción local de la Agenda 

Urbana Española y la convocatoria para la presentación de solicitudes para la obtención de las 

subvenciones por el procedimiento de concurrencia competitiva. 

 Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (LCSP) (art.64). 

 Instrucción de 23 de diciembre de 2021 de la Junta Consultiva de Contratación Pública del Estado 

sobre aspectos a incorporar en los expedientes y en los pliegos rectores de los contratos que se 

vayan a financiar con fondos procedentes del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

 Orden HFP/55/202/2023, de 24 de enero, relativa al análisis sistemático del riesgo de conflicto de 

interés en los procedimientos que ejecutan el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

  

 Ley 2/2023, de 20 de febrero, reguladora de la protección de las personas que informen sobre 

infracciones normativas y de lucha contra la corrupción. 

 Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la 

Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 

 
Se cambia la denominación del epígrafe 3 pasando a denominarse CONCEPTOS BASICOS, se añade 
el apartado 3, quedando con la siguiente redacción: 

3.-CONCEPTOS BÁSICOS 

 

3. Corrupción 

3,1. Corrupción activa 
La acción de toda persona que prometa, ofrezca o conceda, directamente o a través de un intermediario, 
una ventaja de cualquier tipo a un funcionario, para él o para un tercero, a fin de que actúe, o se abstenga 
de actuar, de acuerdo con su deber o en el ejercicio de sus funciones, de modo que perjudique o pueda 
perjudicar los intereses financieros de la Unión. 
3.2.  Corrupción pasiva 
La acción de una persona empleada que, directamente o a través de un intermediario, pida o reciba 
ventajas de cualquier tipo, para él o para terceros, o acepte la promesa de una ventaja, a fin de que actúe, 
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o se abstenga de actuar, de acuerdo con su deber o en el ejercicio de sus funciones, de modo que 
perjudique o pueda perjudicar los intereses financieros de la Unión. 
 
3.3. Irregularidad 
Toda infracción de una disposición del Derecho comunitario correspondiente a una acción u omisión de un 
agente económico que tenga o tendría por efecto perjudicar el presupuesto general de las Comunidades o 
a los presupuestos administrados por estas, bien sea mediante la disminución o la supresión de ingresos 
procedentes de recursos propios percibidos directamente por cuenta de las Comunidades, bien mediante 
un gasto indebido. 
 
Se modifica el punto 7.- ÓRGANO/S RESPONSABLE/S quedando con la siguiente redacción: 
Son órganos responsables para el desarrollo y aplicación del Plan antifraude los siguientes: 
A) El/a Secretario/a General 
Corresponder al Secretario/a General de la Corporación la labor de impulsar, preparar y someter a 
aprobación del Pleno de la Corporación el Plan Antifraude, así como adoptar aquellas medidas necesarias 
para que la Comisión Antifraude funcione y cumpla sus funciones. 
B) El/a Técnico/a de Recursos Humanos y Organización 
El/a Técnico/a de Recursos Humanos y Organización será el/a responsables de la integridad y prevención 
de los riesgos de fraude, correspondiéndole las funciones y responsabilidades siguientes: 

 Formalizar y/o informar acerca de las propuestas de actualización del Plan. 

 Impulsar, coordinar y realizar materialmente los talleres de a autoevaluación. 

 Promover la ejecución de las medidas previstas en el Plan. 

 Identificar medidas correctivas a aplicar y valorar su grado de urgencia. 

 Trasladar información a órganos superiores mencionados anteriormente. 

C) Él/ Jefe/a servicio de informática 
Gestionar procesos de gestión de información (reclamación, canales de denuncias, etc.). 
D) Comisión Antifraude 
La Comisión Antifraude garantizar la adecuada aplicación de este Plan encargándose de examinar las 
denuncias y proponer las medidas que procedan. 
Para garantizar un verdadero control de las medidas antifraude en el Ayuntamiento de Crevillent, la 
Comisión tendrá una composición eminentemente técnica, e integrada por funcionarios con especial 
capacitación, formando parte de la misma en todo caso, el Secretario, el Interventor y el Tesoro municipal, 
así como los responsables de las unidades de contratación y personal. 
La Comisión antifraude estará dotado de autonomía e independencia en el desarrollo de sus funciones, las 
cuales serán: 
a) Las establecidas en el Plan de Medidas Antifraude Local 
b) Cualquier otra que resulte necesaria para la correcta adecuación a las Medidas Antifraude. 
Serán competencias de la Comisión Antifraude las siguientes: 

 Supervisar y controlar, en todo momento, el cumplimiento de las disposiciones legales y normativa 

interna del Ayuntamiento de Crevillent. 

 Implementar e impulsar, de forma continuada, la cultura ética y de tolerancia cero ante el fraude, la 

corrupción y la existencia de conflictos de intereses en el Ayuntamiento de Crevillent. 

 Elaborar, gestionar y mantener actualizado el Plan de medidas antifraude con el fin de detectar 

situaciones de riesgos o fallos en los controles establecidos, incumplimientos del mismo o 

comportamientos irregulares del personal que participan en la gestión de los fondos del MRR en el 

Excmo. Ayuntamiento de Crevillent. 

 Custodiar la documentación referente al Plan de medidas antifraude, su desarrollo, ejecución  

práctica, así como toda aquella información documentada resulte en la gestión de los fondos del 

MRR en el Ayuntamiento de Crevillent. 
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 Supervisar y controlar las actuaciones de todo el personal del Ayuntamiento de Crevillent que 

participe en la gestión y/o ejecución de los fondos MRR. 

 Establecer medidas con el fin de prevenir, detectar, corregir y reaccionar ante hechos de fraude, 

corrupción y/o conflictos de intereses. 

 Sensibilizar, informar y formar a todo el personal del Ayuntamiento de Crevillent que participe en la 

gestión y/o ejecución de los fondos del MRR de las medidas implantadas para prevenir, detectar y 

corregir casos de fraude, corrupción y conflicto de intereses. 

 Asegurar la aplicación del régimen disciplinario que sancione, adecuada y proporcionalmente, el 

incumplimiento de las medidas establecidas en el Plan antifraude. 

 Instaurar y dar a conocer entre el personal del Ayuntamiento de Crevillent el Canal de denuncias. 

 Cuidar de la correcta detección e investigación de posibles casos de fraude, corrupción y conflictos 

de intereses y de que se pone fin a los mismos. 

 Asegurar la recuperación de los fondos que han sido objeto de apropiación in debida, suministrando 

la información necesaria a las entidades u organismo encargados de velar por la recuperación de 

los importes indebidamente recibidos por parte de los beneficiarios. 

 Reportar a la Autoridad Decisor y/o Ejecutora los indicios o evidencias de fraude, corrupción y la 

existencia de conflictos de intereses. 

 Denunciar, en caso de ser necesario, a las Autoridades competentes, Ministerio Fiscal y/o 

Tribunales los casos de fraude, corrupción y la existencia de conflictos de intereses. 

 Elaborar una Memoria Anual comprensiva de las actividades realizadas por la Comisión Antifraude 

en el ámbito de su competencia. 

 Asumirá, asimismo, competencias de seguimiento y supervisión en relación con futuras 

reglamentaciones sobre cualesquiera cuestiones o materias relativas a regulación, cumplimiento 

normativo en la materia y control. 

 La Comisión Antifraude podrá solicitar en el ejercicio de sus funciones la colaboración de otros 

órganos, departamentos, áreas y personas del Ayuntamiento de Crevillent así como de Asesores 

Externos. 

La composición y funcionamiento de la Comisión Antifraude se regula en las Normas de funcionamiento 
que se recoge en el Anexo III. 
 
Se modifica el epígrafe 8.- MEDIDAS PARA AFRONTAR CONFLICTOS DE INTERESES, apartado A) 
PREVENCIÓN, punto 2: 
2. Cumplimentación de una declaración de ausencia de conflicto de intereses (DACI) a los 
intervinientes en los correspondientes procedimientos en el caso de contratos, firmada por el 
responsable del órgano de contratación unipersonal y miembros del órgano de contratación colegiado, así 
como miembros del órgano colegiado de asistencia al órgano de contratación que participen en los 
procedimientos de contratación en las fases de valoración de ofertas, propuesta de adjudicación y 
adjudicación del contrato y el órgano competente para la concesión y en el caso de subvenciones, los 
miembros de los órganos colegiados de valoración de solicitudes, en las fases de valoración de solicitudes 
y resolución de concesión. 
El análisis de conflicto de interés se realizará sobre los empleados que participen en los procedimientos de 
adjudicación de contratos o de concesión de subvenciones, en el marco de cualquier actuación del PRTR, 
formen parte o no dichos empleados de una entidad ejecutora o de una entidad instrumental. 
 
Se modifica el epígrafe 9.- MEDIDAS PARA PREVENIR, DETECTAR Y CORREGIR EL FRAUDE Y LA 
CORRUPCIÓN: EL CICLO ANTIFRAUDE, apartado A) DE PREVENCIÓN, punto 1 y apartado B) 
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DETECCIÓN, quedando con la siguiente redacción: 
 
Apartado A)- DE PREVENCIÓN  
1.-Desarrollar una cultura ética 
Mediante una declaración institucional (Anexo IV) se deja constancia del fomento de valores como la 
integridad, la objetividad, la rendición de cuentas y la honradez. Ésta se convierte en un código de conducta 
que se hace llegar a todos los miembros de la organización y también a los ciudadanos. Este código 
establece el comportamiento esperado ante posibles circunstancias que pudieran dar lugar a fraude y sus 
principios se basan en los siguientes compromisos de conducta. 

- Cumplimiento riguroso de la legislación aplicable 

- Uso adecuado de los recursos Públicos 

- Integridad, profesionalidad y honradez en la gestión 

- Transparencia y buen uso de la formación 

- Trato imparcial y no discriminatorio a beneficiarios 

- Salvaguarda de la reputación del Ayuntamiento en la gestión de Fondos 

La actividad diaria del personal municipal debe reflejar el cumplimiento de los principios éticos, recogidos 
en los artículos 52 al 54 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del empleado Público (TREBEP).(Ver anexo V) 
Entre las actuaciones que se incluyen en este apartado está también la creación de un Buzón de denuncias 
abierto a cualquier interesado. 
 
Apartado B) DETECCIÓN 
Entendiendo que las medidas de prevención no son suficientes para proporcionar una protección completa 
contra el fraude se eligen determinados sistemas para detectar a tiempo los comportamientos fraudulentos 
que pudieran escapar a la prevención. 
Las herramientas de detección del fraude incluirán: 
1. Verificación de la DACI 
La declaración de ausencia de conflicto de intereses debe ser verificada. Los mecanismos de verificación 
deberán centrarse en la información contenida en la DACI. La comprobación de la información podrá 
realizarse a través de: 

 El uso de bases de datos como la Base Nacional de Datos de Subvenciones (BNDS), herramientas 

de prospección de datos («data mining») o de puntuación de riesgos (ARACHNE). 

2. Banderas rojas 
El desarrollo de indicadores de fraude (banderas rojas (Anexo VII) y de comunicación de los mismos al 
personal en posición de detectarlos (los documentos de la OLAF mencionados más adelante son útiles 
para su definición). 
El establecimiento de mecanismos adecuados y claros para informar de las posibles sospechas de fraude 
por quienes lo detecten. 
En esta línea de búsqueda de indicios de fraude, el Ministerio de Hacienda y Función Pública ha creado un 
catálogo de signos o marcadores de riesgo, denominados” Banderas rojas”. Este catálogo será utilizado en 
el Ayuntamiento, recogiéndose en el Anexo VII. 
3. Buzón de denuncias 
El Ayuntamiento habilitará un procedimiento para la denuncia de irregularidades a través de la página web 
del Ayuntamiento. A través de este canal de denuncias abierto, cualquier persona podrá notificar las 
sospechas de fraude y las presuntas irregularidades que pueda haber detectado. Se incluirá el enlace al 
Servicio Nacional de Coordinación anti fraude (SNCA), órgano encargado de coordinar las acciones 
encaminadas a proteger los intereses financiaros de la Unión Europea contra el fraude en colaboración con 
la Oficina Europea de Lucha contra el Fraude (OLAF). El Ayuntamiento velará por que la definición del 
canal de denuncias esté alineada con la Ley 2/2023, de 20 de febrero, reguladora de la protección de las 
personas que informen sobre infracciones normativas y de lucha contra la corrupción y la Directiva (UE) 
2019/1937 del Parlamento Europeo y del Consejo de 23 de octubre de 2019 relativa a la protección de las 
personas que informen sobre infracciones del Derecho de la Unión, una vez sea traspuesta, y sin perjuicio 
de que normativas posteriores sean de aplicación y limiten la aplicación de la anterior. 
 
Se modifica el epígrafe 11.-ANEXOS I y II y se añaden los ANEXOS III, V y VII, quedando con la 
siguiente redacción: 
 
ANEXO I. DECLARACIÓN DE AUSENCIA DE CONFLICTO DE INTERES 
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Contenido mínimo de la Declaración de Ausencia de Conflicto de Interés (DACI) 
(Anexo I Orden HFP/55/2023, de 24 enero, relativa al análisis sistemático del riesgo de conflicto de interés 
en los procedimientos que ejecutan el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia) 
El contenido mínimo de la Declaración de Ausencia de Conflicto de Interés, es el siguiente: 
Expediente: 
Contrato/subvención. 
Al objeto de garantizar la imparcialidad en el procedimiento de contratación/subvención arriba referenciado, 
el/los abajo firmantes, como participante/s en el proceso de preparación y tramitación del expediente, 
declara/declaran: 
Primero. Estar informado/s de lo siguiente: 
1. Que el artículo 61.3 « Conflicto de intereses», del Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 18 de julio (Reglamento financiero de la UE) establece que «existirá conflicto de 
intereses cuando el ejercicio imparcial y objetivo de las funciones se vea comprometido por razones 
familiares, afectivas, de afinidad política o nacional, de interés económico o por cualquier motivo directo o 
indirecto de interés personal». 
2.Que el artículo 64 «Lucha contra la corrupción y prevención de los conflictos de intereses» de la Ley 
9/2017, de 8 noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico 
español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero 
de 2014, define el conflicto de interés como «cualquier situación en la que el personal al servicio del órgano 
de contratación, que además participe en el desarrollo del procedimiento de licitación o pueda influir en el 
resultado del mismo, tenga directa o indirectamente un interés financiero, económico o personal que 
pudiera parecer que compromete su imparcialidad e independencia en el contexto del procedimiento de 
licitación» 
3. Que el apartado 3 de la Disposición Adicional centésima décima segunda de la Ley 31/2022, de 23 de 
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 2023, establece que «El análisis sistemático y 
automatizado del riesgo de conflicto de interés resulta de aplicación a los empleados públicos y resto de 
personal al servicio de entidades decisorias, ejecutoras e instrumentales que participen, de forma individual 
o mediante su pertenencia a órganos colegiados, en los procedimientos descritos de adjudicación de 
contratos o de concesión de subvenciones». 
4. Que el apartado 4 de la citada disposición adicional centésima décima segunda establece que: 
 -«A través de la herramienta informática se analizarán las posibles relaciones familiares o 
vinculaciones societarias, directas o indirectas, en las que se pueda dar un interés personal o económico 
susceptible de provocar un conflicto de interés, entre las personas a las que se refiere el apartado anterior y 
los participantes en cada procedimiento». 

-«Para la identificación de las relaciones o vinculaciones la herramienta contendrá, entre otros, los 
datos de titularidad real de las personas jurídicas a las que se refiere el artículo 22.2.d). iii) del Reglamento 
(UE) 241/2021, de 12 de febrero, obrantes en las bases de datos de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria y los obtenidos a través de los convenios suscritos con los Colegios de Notarios y 
Registradores». 

Segundo. 
Que, en el momento de la firma de esta declaración y a la luz de la información obrante en su poder, 

no se encuentra/n incurso/s en ninguna situación que pueda calificarse en conflicto de interés, en los 
términos previstos en el apartado cuatro de la disposición adicional centésima décima segunda, que pueda 
afectar al procedimiento de licitación/concesión de subvenciones. 

Tercero. 
Que se compromete/n a poner el conocimiento del órgano de contratación/comisión de evaluación, 

sin dilación, cualquier situación de conflicto de interés que pudiera conocer y producirse en cualquier 
momento del procedimiento en curso. 

Cuarto. 
Que conoce que una declaración de ausencia de conflicto de interés que se demuestre que sea 

falsa, acarreará las consecuencias disciplinarias/administrativas/judiciales que establezca la normativa de 
aplicación. 
 
ANEXO II. ANEXO II.B.5. ORDEN HFP/1030/2021 
Test conflicto de interés, prevención del fraude y la corrupción. 
 
Pregunta 

Grado de cumplimiento 

 4 3 2 1 

1. ¿Se dispone de un«Plan de medidas antifraude» que le permita a la 
entidad ejecutora o a la entidad decisora garantizar y declarar que, en su 
respectivo ámbito de actuación, los fondos correspondientes se han 
utilizado de conformidad con las normas aplicables, en particular, en lo que 

    

Secretaría Pleno

Expediente 1250980YNIF: P0305900C

Acta de Pleno de 21.12.2023 - SEFYCU 4769321

La comprobación de la autenticidad de este documento y otra información está disponible en https://crevillent.sedipualba.es/

Código Seguro de Verificación: LYAA AAR7 3C42 7YXZ ZCK4AYUNTAMIENTO DE CREVILLENT

FIRMADO POR

El
 S

ec
re

ta
rio

 d
el

 A
yu

nt
am

ie
nt

o 
de

 C
re

vil
le

nt
M

an
ue

l R
od

es
 R

ive
s

01
/0

2/
20

24

FIRMADO POR

La
 A

lca
ld

es
a 

de
l A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 C

re
vil

le
nt

Lo
ur

de
s 

Az
na

r M
ira

lle
s

07
/0

2/
20

24

Pág. 8 de 50

https://crevillent.sedipualba.es/firma/infocsv.aspx?csv=LYAAAAR73C427YXZZCK4
https://crevillent.sedipualba.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=20774458&csv=LYAAAAR73C427YXZZCK4
https://crevillent.sedipualba.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=20835580&csv=LYAAAAR73C427YXZZCK4


9  

se refiere a la prevención, detección y corrección del fraude, la corrupción y 
los conflictos de intereses? 

2. ¿Se constata la existencia del correspondiente « Plan de medidas 
antifraude» en todos los niveles de ejecución 

    

Prevención     

3. ¿Dispone de una declaración, al más alto nivel, donde se comprometa a 
luchar contra el fraude? 

    

4. ¿Se realiza una autoevaluación que identifique los riesgos específicos, su 
impacto y la probabilidad de que ocurran y se revisa periódicamente? 

    

5. ¿Se difunde un código ético y se informa sobre la política de obsequios?     

6. ¿Se imparte formación que promueva la Ética Pública y que facilite la 
detección del fraude? 

    

7.¿Se ha elaborado un procedimiento para tratar los conflictos de intereses?     

8. ¿Se cumplimenta una declaración de ausencia de conflicto de intereses 
por los intervinientes? 

    

Detección     

9. ¿Se han definido indicadores de fraude o señales de alerta (banderas 
rojas) y se han comunicado al personal en posesión de detectarlos? 

    

10. ¿Se utilizan herramientas de prospección de datos o de puntuación de 
riesgos? 

    

11.¿Existe algún cauce para que cualquier interesado pueda presentar 
denuncias?  

    

12. ¿Se dispone de alguna Unidad encargada de examinar las denuncias y 
proponer medidas? 

    

Corrección     

13. ¿Se evalúa la incidencia del fraude y se califica como sistémico o 
puntual? 

    

14. ¿Se retiran los proyectos o la parte de los mismos afectados por el 
fraude y financiados o a financiar por el MRR? 

    

Persecución     

15. ¿Se comunican los hechos producidos y las medidas adoptadas a la 
entidad ejecutora, a la entidad decisora o a la Autoridad Responsable, 
según proceda? 

    

16. ¿Se denuncian, en los casos oportunos, los  hechos punibles a las 
Autoridades Públicas nacionales o de la Unión Europea o ante la fiscalía y 
los tribunales competentes? 

    

Subtotal puntos 
 

    

Puntos totales 
 

    

Puntos máximos 
 

    

Puntos relativos (puntos totales/puntos máximos) 
 

    

*Nota: 4 equivale al máximo cumplimiento, 1 al mínimo 
 

Nivel de cumplimiento Puntuación Interpretación 

Muy bajo 1-16 
Existe un elevado grado potencial de conflicto de 

intereses, fraude y corrupción 

Bajo 17-32 
Existe un elevado grado potencial de irregularidades en 

cuanto a conflicto de intereses, fraude y corrupción 

Medio 33-48 
Existe un moderado grado potencial de irregularidades 
en cuanto a conflicto de intereses, fraude y corrupción 

Alto 49-64 
Existe un leve grado potencial de irregularidades en 
cuanto a conflicto de intereses, fraude y corrupción 

 

 
 
ANEXO III. NORMAS DE FUNCIONAMIENTO INTERNO DE LA COMISIÓN ANTIFRAUDE 
Introducción 
El Ayuntamiento de Crevillent en cumplimiento a lo previsto en la Orden del Ministerio de Hacienda y 
Función Pública 1030/2021,  de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR), refuerza su compromiso en la lucha contra el conflicto 
de interés, el fraude y la corrupción. 
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El Plan de Medidas Antifraude aprobado por el Ayuntamiento, garantiza que los fondos se gestionarán 
correctamente, adoptando un conjunto de medidas orientadas a la prevención, detección y corrección del 
fraude, la corrupción, el conflicto de intereses, y la doble financiación de acuerdo con el denominado ciclo 
antifraude. 
Con el objetivo de garantizar la correcta aplicación del Plan de Medidas Antifraude, se prevé en el punto 7º 
del Plan la creación de la Comisión Antifraude que tendrá atribuidas funciones de control del desarrollo del 
Plan de Medidas Antifraude. 
Por resolución de alcaldía 1811 de 27 de abril de 2023, se constituyó la comisión antifraude y se disignó a 
los miembros integrantes de la Comisión. Por último, la Comisión Antifraude acuerda necesario dotarse de 
régimen de funcionamiento interno que recoja la finalidad, funciones de la Comisión, Composición, 
Funcionamiento, Designación y Cese de sus miembros, para garantizar su correcto funcionamiento. La 
Comisión Antifraude, dispone de capacidad, autoridad y legitimidad suficientes para desarrollar las 
funciones que le han sido encomendadas por el Ayuntamiento de Crevillent en relación con la supervisión y 
el seguimiento del funcionamiento, la ejecución y el cumplimiento del Plan de Medidas Antifraude. 
 Artículo 1. Finalidad y naturaleza 
Las presentes normas de funcionamiento Interno de la Comisión Antifraude tiene por objeto determinar los 
principios de actuación, régimen interno y reglas de funcionamiento de la Comisión en su marco de 
actuación, esto es, en la supervisión y seguimiento del Plan de Medidas Antifraude. 
La Comisión tiene como fin la evaluación, revisión, seguimiento y, en su caso, actualización del Plan de 
Medidas Antifraude, garantizando que el proceso de ejecución de las actuaciones a las que resulta de 
aplicación el Plan conforme a las normas aplicables en materia de prevención, detección y corrección del 
fraude, la corrupción, los conflictos de intereses y la doble financiación. 
Artículo 2. Composición 
La Comisión Antifraude es un órgano colegiado multidisciplinar formado por personas integrantes de las 
diferentes unidades, departamentos, servicios o áreas implicadas en la gestión y/o ejecución de los fondos 
del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia (MRR). 
1. Se procurará atender al principio de presencia equilibrada de hombres y mujeres. 
2. La Comisión estará compuesta por los siguientes miembros con voz y voto: 
  a) Un/a Presidente/a 

b) Una persona funcionaria de carrera, que asumirá las funciones de Secretaría 
c) Cuatro vocales 

3. El/La Presidente de la Comisión será elegido/a por la propia Comisión Antifraude de entre sus miembros, 
los cuales han sido designados previamente por la Junta de Gobierno Local. Es el/la máximo/a responsable 
del eficaz funcionamiento de la Comisión Antifraude. 
4. Corresponde al/la Presidente, o el/la que haga sus veces, la facultad ordinaria de convocar y presidir la 
Comisión y formar el orden del día de sus reuniones y dirigir las discusiones y deliberaciones. A tales 
efectos, el/la Presidente velará por que los/las miembros de la Comisión reciban con carácter previo 
información suficiente, y estimulará el debate y la participación activa de los/las miembros durante las 
sesiones de la Comisión, salvaguardando su libre toma de posesión y expresión de opinión. 
5. El/la Presidente/a de la Comisión Antifraude dispondrá de voto dirimente en caso de empate en las 
votaciones. 
6. En ausencia del/la Presidente, le sustituirá el vocal con mayor antigüedad en el ejercicio de su cargo. 
7. La Comisión Antifraude nombrará un/a Secretario/a que auxiliará a el/la Presidente en sus labores y 
deberá velar por el buen funcionamiento de la Comisión, ocupándose de facilitar a los/las miembros el 
asesoramiento y la información necesaria para el ejercicio de su función, con la antelación suficiente y en el 
formato adecuado, conservar la documentación generada en la Comisión, de reflejar debidamente en las 
actas el desarrollo de las sesiones y de dar fe de su contenido y de las resoluciones adoptadas. 
8. En caso de vacante, ausencia o imposibilidad del Secretario/a, le sustituirá el Vocal, que tendrá las 
mismas facultades que el Secretario, de menor antigüedad de entre los asistentes a la reunión y en caso de 
igual antigüedad por el de menor edad. 
9. La Comisión Antifraude estará dotada de autonomía e independencia en el desarrollo de sus funciones, 
las cuales serán: 
  - Las establecidas en el Plan de Medidas Antifraude local 

- Cualquier otra que resulte necesaria para la correcta adecuación a las Medidas Antifraude 
 
Artículo 3.Reuniones de la Comisión Antifraude 
1. Con carácter ordinario la Comisión Antifraude deberá reunirse una vez al trimestre para conocer de los 
asuntos que le son propios. 
2. Además de estas reuniones de carácter ordinario, podrá reunirse en cualquier momento con carácter 
extraordinario, cuando alguno de sus miembros así lo solicite. 
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3. La convocatoria a la misma, salvo que se trate de reuniones urgentes, será realizada con una antelación 
mínima de 48h y la misma deberá ir acompañada de una orden del día de los asuntos a tratar, junto con el 
acta de la sesión anterior y una copia de los documentos que vayan a ser examinados. 
4. Las reuniones se podrán celebrar de forma telemática mediante la utilización de medios electrónicos, así 
como de forma presencial en el lugar que se señale en la convocatoria, por decisión del/la Presidente/a. 
5. Se primará la utilización de medios electrónicos en todo lo relativo a su funcionamiento. 
6. El/La Presidente/a podrá invitar a las sesiones de la Comisión Antifraude, por iniciativa propia o solicitud 
de la mayoría de los miembros de la Comisión, a personas, asociaciones o entidades que considere 
idóneas por razón de los asuntos a tratar, todo ello para un mejor asesoramiento del propio órgano. En la 
invitación formulada al respecto, se especificarán los asuntos concretos en los que participará cada 
invitado. Los/as invitados/as asistirán a las reuniones con voz y sin voto. El / La invitado/a, con su 
asistencia, no generará derecho a dietas ni a cualquier otro tipo de compensación económica. 
7. La Comisión Antifraude deliberará sobre las cuestiones contenidas en el orden del día y también sobre 
todas aquellas que el/la Presidente/a determine o la mayoría de los/las miembros, presentes o 
representados, propongan, aunque no estuvieran incluidos en el mismo. 
8. Los acuerdos deberán adoptarse con el voto favorable de la mayoría absoluta del número legal de sus 
miembros. En caso de empate decidirá el voto de calidad del/la Presidente/a o quien le sustituya. 
9. Sin perjuicio de lo anterior, las actas de las sesiones deberán estar firmada por todos los miembros de la 
Comisión Antifraude que hayan asistido a dicha reunión y contener, al menos, lo siguiente: 

 Orden del día 

 Hecho destacables en el Plan antifraude 

 Decisiones tomadas con respecto al mismo, en su caso 

 Resumen del análisis de operaciones sospechosas de fraude, corrupción y la 

existencia de conflictos de intereses, así como las decisiones tomadas y, en su caso, 

las comunicaciones realizadas a la Autoridad Decisora o Ejecutora y/o Autoridad 

Pública competente. 

10. Las actas, junto con el resto de documentación que haya sido objeto de análisis, deberá ser archivado y 
custodiado por el Secretario/a de la Comisión. 
 
Artículo 4. Régimen Jurídico supletorio 
En todo lo no previsto en el presente Reglamento Interno, resultará de aplicación lo previsto en la sección 
3ª del capítulo II del título preliminar de la Ley 40/2015 de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público. 
Artículo 5. Garantía de confidencialidad 
En todo caso, los asistentes a las reuniones de la Comisión Antifraude guardarán secreto de los acuerdos 
de esta Comisión y se abstendrán de revelar informaciones, datos e informes a los que tengan acceso en el 
ejercicio de su cargo, así como de utilizarlos en beneficio propio o de terceros. 
Salvo cuando la persona que comunique la información solicite expresamente lo contrario, se guardará total 
confidencialidad respecto de su identidad, de forma que la misma no será revelada a persona alguna. 
A tal fin, en todas las comunicaciones, actuaciones de verificación o solicitudes de documentación que se 
lleven a cabo por la Comisión, se omitirán los datos relativos a la identidad de la persona que hubiera 
remitido la información, así como cualesquiera otros que pudieran conducir total o parcialmente a su 
identificación. 
Artículo 6. Deber de colaboración 
Todos los órganos y entidades que se integran en la Entidad, con los límites que señale la legislación 
vigente, tienen un deber de colaboración con la Comisión Antifraude en la medida necesaria para que 
pueda cumplir con las funciones que tienen encomendadas. 
Sin perjuicio de las reuniones periódicas, los miembros de la Comisión Antifraude deberán mantener 
contacto permanente con el fin de tomar en cada caso las decisiones en las que se requiera su intervención 
de conformidad con el presente Plan. 
Artículo 7. Modificación 
Cualquier modificación del presente Reglamento requerirá de informe previo de la Comisión. 
 
ANEXO V. CÓDIGO CONDUCTA DE LOS EMPLEADOS PÚBLICOS 

El Ayuntamiento de Crevillent dentro del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia 
manifiesta públicamente en una Declaración Institucional la política de tolerancia cero frente al fraude y la 
corrupción. 

El Ayuntamiento cuenta con procedimientos para la puesta en marcha de medidas eficaces y 
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proporcionadas contra el fraude, teniendo en cuenta los riesgos detectados. 
Estos procedimientos incluyen, dentro de las medidas destinadas a prevenir el fraude, la divulgación 

de un Código Ético de Conducta del personal del Ayuntamiento. 
El presente Código constituye una herramienta fundamental para transmitir los valores y las pautas 

de conducta en materia de fraude, recogiendo los principios que deben servir de guía y regir la actividad del 
personal empleado público. 
PRINCIPIOS ÉTICOS FUNDAMENTALES 

La actividad diaria del personal municipal debe reflejar el cumplimiento de los principios éticos 
recogidos en los artículos 52 a 54 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, que establecen lo siguiente: 
 CAPÍTULO VI 
 Deberes de los empleados públicos. Código de Conducta 
 Artículo 52. Deberes de los empleados públicos. Código de Conducta 
 Los empleados públicos deberán desempeñar con diligencia las tareas que tengan asignadas y 
velar por los intereses generales con sujeción y observancia de la Constitución y del resto del ordenamiento 
jurídico, y deberán actuar con arreglo a los siguientes principios: objetividad, integridad, neutralidad, 
responsabilidad, imparcialidad, confidencialidad, dedicación al servicio público, transparencia, ejemplaridad, 
austeridad, accesibilidad, eficacia, honradez, promoción del entorno cultural y medioambiental, y respeto a 
la igualdad entre hombres y mujeres, que inspiran el Código de Conducta de los empleados públicos 
configurando por los principios éticos y de conducta regulados en los artículos siguientes. 

Los principios y reglas establecidos en este capítulo informarán la interpretación y aplicación del 
régimen disciplinario de los empleados públicos. 
 Artículo 53. Principios éticos. 
1. Los empleados públicos respetarán la Constitución y el resto de normas que integran el ordenamiento 
jurídico. 
2. Su actuación perseguirá la satisfacción de los intereses generales de los ciudadanos y se fundamentará 
en consideraciones objetivas orientadas hacia la imparcialidad y el interés común, al margen de cualquier 
otro factor que exprese posiciones personales, familiares, corporativas, clientelares o cualesquiera otras 
que puedan colisionar con este principio. 
3. Ajustarán su actuación a los principios de lealtad y buena fe con la Administración en la que presten sus 
servicios, y con sus superiores, compañeros, subordinados y con los ciudadanos. 
4. Su conducta se basará en el respeto de los derechos fundamentales y libertades públicas, evitando toda 
actuación que pueda producir discriminación alguna por razón de nacimiento, origen racial o étnico, género, 
sexo, orientación sexual, religión o convicciones, opinión, discapacidad, edad o cualquier otra condición o 
circunstancia personal o social. 
5. Se abstendrán en aquellos asuntos en los que tengan un interés personal, así como de toda actividad 
privada o interés que pueda suponer un riesgo de plantear conflictos de intereses con su puesto público. 
6. No contraerán obligaciones económicas ni intervendrán en operaciones financieras, obligaciones 
patrimoniales o negocios jurídicos con personas o entidades cuando pueda suponer un conflicto de 
intereses con las obligaciones de su puesto público. 
7. No aceptarán ningún trato de favor o situación que implique privilegio o ventaja injustificada, por parte de 
personas físicas o entidades privadas. 
8. Actuarán de acuerdo con los principios de eficacia, economía y eficiencia, y vigilarán la consecución del 
interés general y el cumplimiento de los objetivos de la organización. 
9. No influirán en la agilización o resolución de trámite o procedimiento administrativo sin justa causa y, en 
ningún caso, cuando ello comporte un privilegio en beneficios de los titulares de los cargos públicos o su 
entorno familiar y social inmediato o cuando suponga un menoscabo de los intereses de terceros. 
10. Cumplirán con diligencia las tareas que les correspondan o se les encomienden y, en su caso, 
resolverán dentro de plazo los procedimientos o expedientes de su competencia. 
11. Ejercerán sus atribuciones según el principio de dedicación al servicio público absteniéndose no solo de 
conductas contrarias al mismo, sino también de cualesquiera otras que comprometan la neutralidad en el 
ejercicio de los servicios públicos. 
12. Guardarán secreto de la materia clasificadas u otras cuya difusión esté prohibida legalmente, y 
mantendrán la debida discreción sobre aquellos asuntos que conozcan por razón de su cargo, sin que 
puedan hacer uso de la información obtenida para beneficio propio o de terceros, o en perjuicio del interés 
público. 
 
 Artículo 54. Principios de conducta 
1. Tratarán con atención y respeto a los ciudadanos, a sus superiores y a los restantes empleados públicos. 
2. El desempeño de las tareas correspondientes a su puesto de trabajo se realizará de forma diligente y 
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cumpliendo la jornada y el horario establecidos. 
3. Obedecerán las instrucciones y órdenes profesionales de los superiores, salvo que constituyan una 
infracción manifiesta del ordenamiento jurídico, en cuyo caso las pondrán inmediatamente en conocimiento 
de los órganos de inspección procedentes. 
4. Informarán a los ciudadanos sobre aquellas materias o asuntos que tengan derecho a conocer, y 
facilitarán el ejercicio de sus derechos y el cumplimiento de sus obligaciones. 
5. Administrarán los recursos y bienes públicos con austeridad, y no utilizarán los mismos en provecho 
propio o de personas allegadas. Tendrán, así mismo, el deber de velar por su conservación. 
6. Se rechazará cualquier regalo, favor o servicio en condiciones ventajosas que vaya más allá de los usos, 
habituales, sociales y de cortesía, sin perjuicio de lo establecido en el Código Penal. 
7. Garantizarán la constancia y permanencia de los documentos para su transmisión y entrega a sus 
posteriores responsables. 
8. Mantendrán actualizada su formación y cualificación. 
9. Observarán las normas sobre seguridad y salud laboral.  
10. Podrán en conocimiento de sus superiores o de los órganos competentes las propuestas que 
consideren adecuadas para mejorar el desarrollo de las funciones de la unidad en la que estén destinados. 
A estos efectos se podrá prever la creación de la instancia adecuada competente para centralizar la 
recepción de las propuestas de los empleados públicos o administrados que sirvan para mejorar la eficacia 
en el servicio. 
11. Garantizarán la atención al ciudadano en la lengua que lo solicite siempre que sea oficial en el territorio. 
 Con independencia de lo establecido en el Estatuto Básico del Empleado Público, las personas que 
ejerzan tareas de gestión, seguimiento y/o control que participen en la ejecución de las medidas del PRTR, 
prestarán especial atención en el cumplimiento del presente Código Ético y de Conducta en los siguientes 
aspectos y fases del procedimiento de gestión de proyectos financiados con fondos MRR: 
 1. Se llevará a cabo el cumplimiento riguroso de la legislación de la Unión, nacional y/o regional 
aplicable en la materia de que se trate, especialmente en las materias siguientes: 

 Elegibilidad de los gastos 

 Contratación pública 

 Regímenes de ayuda 

 Información y publicidad 

 Medio Ambiente 

 Igualdad de oportunidades y no discriminación 

2. Las personas empleadas públicas relacionadas con la gestión, seguimiento y control de los 
fondos del MRR ejercerán sus funciones basándose en la transparencia, un principio que implica claridad y 
veracidad en el tratamiento y difusión de cualquier información o datos que se den a conocer, tanto interna 
como externamente. 

Este principio obliga a responder con diligencia a las demandas de información, todo ello sin 
comprender, de ningún modo, la integridad de aquella información que pudiera ser considerada sensible 
por razones de interés público. 

3. Se tendrá especial cuidado en cumplir el principio de transparencia: 

 Cuando se den a conocer y comuniquen los resultados de procesos de concesión de 

ayudas financiadas por los fondos del MRR. 

 Durante el desarrollo de los procedimientos de contratación. 

4. El cumplimiento del principio de transparencia no irá en detrimento del correcto uso que el 
personal debe de hacer aquella información considerada de carácter confidencial, como pueden ser datos 
personales o información proveniente de empresas y otros organismos, debiendo abstenerse de utilizarla 
en beneficio propio o de terceros, en pro de la obtención de cualquier trato de favor o en perjuicio del 
interés público. 

5. Existirá conflicto de intereses cuando el ejercicio imparcial y objetivo por parte del personal 
empleado público de las funciones relacionadas con los fondos del MRR, se vea comprometido por razones 
familiares, afectivas, de afinidad política, de interés económico o por cualquier otro motivo, con los 
beneficiarios de las actuaciones cofinanciadas. 

Un conflicto de intereses surge cuando una o un empleado público puede tener la oportunidad de 
anteponer sus intereses privados a sus deberes profesionales. 

Se tendrá especial cuidado en que no se produzcan conflictos de intereses en el personal empleado 
público relacionado con los procedimientos de “contratación” y “concesión de ayudas públicas”, en 
operaciones financiadas por fondos del MRR. 
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A) Contratación pública. 
- En el supuesto de que se identifique un riesgo de conflicto de intereses se procederá a: 

 Analizar los hechos con la persona implicada para aclarar la situación. 

 Excluir a la persona en cuestión del procedimiento de contratación. 

 En su caso, cancelar el procedimiento. 

-En el caso de que efectivamente se haya producido un conflicto de intereses, se aplicará la 
normativa legal en materia de sanciones. 
B) Ayudas públicas. 
- Los empleados públicos que participen en los procesos de selección, concesión y control de 
ayudas financiadas con fondos del MRR, se abstendrán de participar en aquellos asuntos en los que 
tengan un interés personal. 
- En el caso de que efectivamente se produzca un conflicto de intereses, se aplicará la normativa 
legal en materia de sanciones. 
RESPONSABILIDADES RESPECTO DEL CÓDIGO 
Entender y cumplir los principios del presente Código Ético y de Conducta, es responsabilidad de 
todas las personas que llevan a cabo funciones de gestión, seguimiento y/o control de operaciones 
financiadas con fondos del MRR. 
No obstante, conviene puntualizar y concretar algunas responsabilidades específicas, según los 
diferentes perfiles profesionales. 

 Todo el personal 
  Tiene la obligación de: 

- Leer y cumplir lo dispuesto en el Código. 

- Colaborar en su difusión en el entorno de trabajo, a colaboradores, proveedores, empresas de 

asistencia técnica, beneficiarios de ayudas o cualquier otra persona que interactúe con el 

Ayuntamiento. 

 
Las personas responsables de servicio 
 
Además de las anteriores, tienen la obligación de: 
-Contribuir a solventar posibles dudas que se planteen respecto al Código. 
-Servir de ejemplo en su cumplimiento. 
 
Los órganos directivos 
 
-Promover el conocimiento del Código por parte de todo el personal, así como la obligación de 
fomentar la observancia del Código y de cumplir sus preceptos. 

 
ANEXO VII. BANDERAS ROJAS 

ANEXO II - BANDERAS ROJAS Y CONTROLES PROPUESTOS 

  

SUBVENCIONES 

S  

BANDERAS 

ROJAS 

RESPUESTA  

CONTROL

ES 

PROPUES

TOS 

S

I 

N

O 

N/A 

S

.

R

1 

Limitación de 

la 

concurrencia 

     

 

1

.

1 

 

 

 

Insuficiente difusión de las Bases Reguladoras y Convocatoria. 

    

 

● Verificar la publicación de las bases reguladoras y convocatoria de forma que se 
garantice la máxima difusión. 

● Verificar que se cumple lo estipulado en los artículos art. 9.3 y 18 de la Ley 

General de Subvenciones referidos a los deberes de publicación e información 

de las convocatorias. 

 

1

.

2 

 No se han definido con claridad en las bases reguladoras o en la convocatoria los 

requisitos que deben cumplir los beneficiarios o destinatarios de las ayudas o 

subvenciones. 

    ● Verificar que los requisitos exigidos para obtener la condición de beneficiarios se han 

incluido de forma clara en las bases reguladoras y convocatorias. 
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1

.

3 

 No se han respetado los plazos establecidos en las Bases Reguladoras y convocatoria 

para la presentación de solicitudes  
● Lista de comprobación de los plazos establecidos para garantizar la regularidad de la 

tramitación. 

● Verificar la presentación de la solicitud dentro del plazo establecido en las bases 

reguladoras y convocatoria. 

 

1

.

4 

 

 
 

Ausencia de publicación de los baremos fijados para la valoración de las solicitudes. 

    

 

● Verificar la inclusión en las bases reguladores o en las convocatorias de los 

baremos utilizados para la selección de beneficiarios. 

● Verificar que los beneficiarios seleccionados cumplen con los baremos exigidos en la 

convocatoria. 

 

1

.

5 

 

 

El beneficiario o destinatario de las ayudas incumple la obligación de garantizar la 

concurrencia en caso de que necesite negociar con proveedores. 
    

 

● Verificar que el procedimiento de adjudicación desarrollado por el beneficiario 

garantiza los principios de concurrencia competitiva y no vinculación entre 

beneficiarios y adjudicatario. 

1

.

X 

 

 
Incluir la descripción de banderas rojas adicionales… 

    

 
Incluir la descripción de controles adicionales... 

 

S

.

R

2 

Trato discriminatorio en la selección de solicitantes 
     

 

 

2

.

1 

 

 

 

Incumplimiento de los principios de objetividad, igualdad y no discriminación en la 

selección de beneficiarios 

    

 

● Utilizar criterios de selección de beneficiarios uniformes y homogéneos 

(evaluación de los candidatos a través de un mismo comité o supervisado por un 

responsable, en todo caso, con directrices e instrucciones claras para hacer esa 

selección). 

● Lista de comprobación de los requisitos de los beneficiarios seleccionados. 

 

2

.

X 

 

 

 

Incluir la descripción de banderas rojas adicionales… 

    

 

 

Incluir la descripción de controles adicionales... 

 

S

.

R

3 

 

Conflictos de 

interés 

     

 

 

3

.

1 

 
 

 

 

Influencia deliberada en la evaluación y selección de los beneficiarios. 

    
 

● Verificar la existencia de una política en materia de conflicto de interés: código de 

conducta, firma de Declaraciones de Ausencia de Conflicto de Interés (DACI), 

verificación del contenido de las DACI con la información procedente de otras fuentes 

(ARACHNE, bases de datos, información interna, fuentes de datos abiertas o medios de 

comunicación), cuando proceda, y descripción detallada de procedimientos para abordar 

posibles casos de conflictos de intereses. 

 

3

.

X 

 

 

 

Incluir la descripción de banderas rojas adicionales… 

    

 

 

Incluir la descripción de controles adicionales... 

S

.

R

4 

Incumplimiento del régimen de ayudas de estado 
     

 

 

 

 

 

 

 

4

.

1 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Las bases reguladoras de la convocatoria no indican que se trata de una ayuda de 

Estado, en  su caso. 

    

 

 

 
 

 

 

● Verificar que en las bases reguladoras de la convocatoria se indica si la subvención 

constituye o no una ayuda de Estado: 

- En el caso de que en las bases se considere que no es una ayuda de Estado, en las 

propias bases o en el expediente que acompaña a las mismas debe de quedar 

evidenciado qué elementos justifican que no se trata de ayuda de estado. 

- En el caso de que constituya ayuda de Estado, las bases reguladoras de la 

convocatoria deben de identificar con precisión cual es el régimen al que está sujeta, 

indicando la normativa europea aplicable: ayudas de mínimis, Reglamento de exención 

por categorías, ayudas notificadas a la Comisión, etc. 

● Verificar que en el expediente se justifique en qué medida la regulación de las bases 

asegura el cumplimiento de los requisitos exigidos para que no sea una ayuda ilegal. 

● En el caso concreto de ayudas autorizadas, verificar que se hace mención expresa al 

número de identifiación de la ayuda de Estado otorgado por la Comisión Europa (SA 

number) y se deja constancia expresa en el expediente de que, al regular dicha medida, 

se han cumplido todas las condiciones impuestas por la Comisión en su decisión de 

autorización. 

 

 

 

 

4

.

2 

 
 

 

 

 

 

Las operaciones financiadas constituyen ayudas de estado y no se ha seguido el 

procedimiento de información y notificación establecido al efecto por la normativa 

europea. 

    
 

 

 

● Verificar si se trata de ayudas de Estado y, en su caso, documentar el cumplimiento 

de los requisitos y la existencia en el expediente de las notificaciones y 

autorizaciones de la misma, que procedan en cada caso. 

● Lista de comprobación para asegurar el cumplimiento de la normativa europea en 

materia de ayudas de estado y para facilitar la elaboración de los informes y 

declaraciones de gestión regulados en el MRR (puede servir de referencia la checklist 

sobre ayudas de Estado en el marco del PRTR prevista en el Anexo III.D de la Orden 

HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del 

Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia). 

        

Secretaría Pleno

Expediente 1250980YNIF: P0305900C

Acta de Pleno de 21.12.2023 - SEFYCU 4769321

La comprobación de la autenticidad de este documento y otra información está disponible en https://crevillent.sedipualba.es/

Código Seguro de Verificación: LYAA AAR7 3C42 7YXZ ZCK4AYUNTAMIENTO DE CREVILLENT

FIRMADO POR

El
 S

ec
re

ta
rio

 d
el

 A
yu

nt
am

ie
nt

o 
de

 C
re

vil
le

nt
M

an
ue

l R
od

es
 R

ive
s

01
/0

2/
20

24

FIRMADO POR

La
 A

lca
ld

es
a 

de
l A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 C

re
vil

le
nt

Lo
ur

de
s 

Az
na

r M
ira

lle
s

07
/0

2/
20

24

Pág. 15 de 50

https://crevillent.sedipualba.es/firma/infocsv.aspx?csv=LYAAAAR73C427YXZZCK4
https://crevillent.sedipualba.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=20774458&csv=LYAAAAR73C427YXZZCK4
https://crevillent.sedipualba.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=20835580&csv=LYAAAAR73C427YXZZCK4


16  

4

.

X 

 Incluir la descripción de banderas rojas adicionales…  Incluir la descripción de controles adicionales... 

 

S

.

R

5 

 

Desviación del objeto de la subvención 

     

 

 

5

.

1 

 
 

 

 

Las bases reguladoras o convocatoria no mencionan el componente y la reforma e 

inversión ni los hitos y objetivos a cumplir. 

    
 

● Verificar que las bases reguladoras o la convocatoria contienen una referencia a la 

incorporación de la actuación en el PRTR, con indicación del componente y de la 

reforma o inversión en la que se incardinarán las subvenciones que se concedan. 

● Verificar que las bases reguladoras o la convocatoria recogen la coherencia con los 

objetivos perseguidos en cada reforma o inversión, identifican los hitos y objetivos a 

cuyo cumplimiento contribuyen e identifican los 

indicadores sujetos a seguimiento. 

 

 

5

.

2 

 
 

 

 

Los fondos no han sido destinados a la finalidad establecida en la normativa 

reguladora de la subvención por parte del beneficiario. 

    
 

● Verificar el uso y la finalidad a la que se están destinando los fondos. 

● Control de la correcta realización de la actuaciones objeto de la ayuda y la 

veracidad de los valores de los indicadores, hitos y objetivos efectivamente 

alcanzados. 

● Archivar en el expediente la documentación acreditativa de la ejecución de 

las actividades y del cumplimiento de hitos y objetivos (fotos, carteles, 

informes, mails, trípticos, materiales, grabaciones, 

documentación...). 

 

5

.

3 

 

 

Las bases reguladoras o convocatoria no recogen el cumplimiento del principio de "no 

causar daño significativo". 
    

 

● Verificar que las bases reguladoras o la convocatoria recogen expresamente la 

obligación de los beneficiarios del cumplimieto del principio de "no causar un daño 

significativo". 

5

.

4 

 Las bases reguladoras o convocatoria no recogen el cumplimiento del coeficiente de 

etiquetado 

verde y digital que se ha asignado en el PRTR. 

    

 

● Verificar que las bases reguladoras o la convocatoria incluyen una referencia al 
cumplimiento del etiquetado 

verde y digital que se ha asignado en el PRTR. 

5

.

X 

 

 
Incluir la descripción de banderas rojas adicionales… 

    

 
Incluir la descripción de controles adicionales... 

S

.

R

6 

Doble financiación      

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

6

.

1 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Exceso en la cofinanciación de los proyectos/subproyectos/líneas de acción. 

    

 

 

 

 
 

 

 

● Lista de comprobación sobre doble financiación (puede servir de referencia la prevista 

en el Anexo III.D de la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se 

configura el sistema de gestión del Plan de Recuperación, Transformación y 

Resiliencia). 

● Verificar que las bases reguladoras adviertan sobre la prohibición de doble 

financiación, con referencia a los artículos 191 del Reglamento 2018/1046 Financiero de 

la Unión y 9 del Reglamento 2021/241 por el que se establece el MRR, trasladando al 

beneficiario la obligación de información sobre cualesquiera otros fondos (no sólo 

europeos) que hayan contribuido a la financiación de los mismos costes. 

● Verificación de las declaraciones responsables de otras fuentes de financiación que 

incluyan las ayudas o subvenciones que se hayan obtenido o solicitado para financiar 

las actuaciones correspondientes, tanto en el momento de formalizar la solicitud, como 

en cualquier momento posterior en que se produzca esta circunstancia. 

● Comprobaciones cruzadas con bases de datos nacionales (por ejemplo, BDNS) y de 

otros fondos europeos (por ejemplo, Financial Transparency System) cuando esto sea 

posible y cuando este riesgo se evalúe como significativo y probable. 

● Verificar la realización de cuadros de financiación al nivel de 

proyecto/subproyecto/ línea de acción que proceda. 

● Verificar el mantenimiento de una contabilidad analítica de ingresos y gastos, en las 

entidades que resulte de aplicación. 

● Establecer medidas que impidan que se produzca un exceso de financiación de las 

actividades (por ejemplo, establecer la cofinanciación de convenios en base a 

porcentajes complementarios). 

 

6

.

2 

 

 
 

Existen varios cofinanciadores que financian el mismo proyecto/subproyecto/línea de 

acción. 

    

 

● Verificar la compatibilidad de las ayudas recibidas para una misma operación, 

según lo establecido en las bases de la convocatoria. 

● Verificar la realización de cuadros de financiación al nivel de proyecto/subproyecto/ 
línea de acción que 

proceda. 

 

 

6

.

3 

 
 

 

No existe documentación soporte de las aportaciones realizadas por terceros 

(convenios, donaciones, aportaciones dinerarias de otra naturaleza, etc.). 

    

 

● Verificar la realización de cuadros de financiación al nivel de 

proyecto/subproyecto/ línea de acción que proceda. 

● Lista de comprobación de los elementos que reflejen el soporte de las aportaciones de 
terceros. 

● Verificar el mantenimiento de una contabilidad analítica de ingresos y gastos, en las 

entidades que resulte de aplicación. 

 

 

 

6

.

4 

 
 

 

 

 

La financiación aportada por terceros no es finalista y no existe un criterio de reparto 

de la misma. 

    
 

● Solicitar a los terceros cofinanciadores certificados o declaraciones que 

detallen la finalidad de la financiación otorgada. 

● Establecer medidas que impidan que se produzca un exceso de financiación de las 

actividades (por ejemplo, establecer la cofinanciación de convenios en base a 

porcentajes complementarios o por importes). 

● Verificar el mantenimiento de una contabilidad analítica de ingresos y gastos, en las 

entidades que resulte de aplicación. 

6

.

 

 
Incluir la descripción de banderas rojas adicionales… 

    

 
Incluir la descripción de controles adicionales... 
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X 

S

.

R

7 

Falsedad 

documental 

     

 

 

7

.

1 

 
 

 

 

Documentación falsificad a presentada por los solicitantes. 

    

 

● Lista de comprobación de la documentación del proceso de solicitud. 

● Control de la documentación presentada por los beneficiarios, teniendo en cuenta el 

conocimiento previo  que se tenga del beneficiario o de sus solicitudes anteriores, en su 

caso, y realizando comprobaciones cruzadas de los documentos con otras fuentes de 

verificación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

7

.

2 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Manipulación del soporte documental de justificación de los gastos. 

    

 

 

 

 

 

 
 

 

● Lista de comprobación y controles de la documentación justificativa de las inversiones 

subvencionables y de la ejecución del proyecto. 

● Verificación de los requisitos legales de facturas, nóminas, contratos, recibís y otros 

justificantes. 

● Control de facturas para detectar falsificaciones o duplicidades. 

● Comprobaciones cruzadas de documentos justificativos a través de distintas fuentes de 
verificación. 

● Verificar que los documentos justificativos corresponden al periodo en el que 

deben de realizarse las actividades objeto de la subvención. 

● Verificar la realización y pago de los gastos justificados dentro del plazo establecido. 

● Verificación de las pruebas aportadas por el beneficiario de la ejecución de las 

actividades del proyecto como, por ejemplo, precio final de bienes y servicios, registros 

de asistencia o sistemas de registro del tiempo de trabajo, siempre y cuando sea posible 

y cuando este riesgo se evalúe como significativo o probable. 

● Verificación de los precios de los bienes y servicios con los indicados en el presupuesto 

(teniendo en cuenta   la singularidad establecida en el artículo 63.d del RD-L 36/2020 

respecto a que, en los supuestos en que las solictudes deban ir acompañadas de memorias 

económicas, se flexibilizarán los compromisos plasmados en las mismas, en el sentido de 

que se permitan compensaciones entre los conceptos presupuestados siempre que    se 

dirijan a alcanzar el fin de la subvención) y con los precios normales de mercado, en su 

caso. 

● Verificación de los requisitos y los límites establecidos en la normativa 

aplicable en el caso de que el beneficiario subcontrate la ejecución de las 

actividades subvencionadas. 

● Verificar el mantenimiento de un sistema de contabilización claro o separado, bien 

con códigos de cuentas separadas o bien con clara una identificación de los gastos 

justificados. 

● Verificar la coherencia entre la fecha de justificación de la subvención y la justificación 

de cara al MRR. 

 

7

.

X 

 

 
 

Incluir la descripción de banderas rojas adicionales… 

    

 
 

Incluir la descripción de controles adicionales... 

S

.

R

8 

Incumplimiento de las obligaciones en materia de información, comunicación y 

publicidad 

     

 

 

 

 

 

 

 

 

8

.

1 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Incumplimiento de los deberes de información y comunicación del apoyo del MRR a 

las medidas financiadas. 

    

 

 

 

 
 

 

● Elaborar y distribuir entre todo el personal involucrado en la gestión de actividades 

financiadas por el MRR de un breve manual relativo a las obligaciones de publicidad 

del procedimiento. 

● Lista de comprobación de requisitos de información y publicidad, que incluya, entre 

otras cuestiones: 

- Verificar que las bases reguladoras/convocatoria contengan una referencia a la 

incorporación de la actuación en el PRTR, con indicación del componente y de la 

reforma o inversión en la que se incardinarán las subvenciones que se concedan. 

- Verificar que las convocatorias que se desarrollen en este ámbito contengan, tanto en su 

encabezamiento como en su cuerpo de desarrollo, la siguiente referencia: «Plan de 

Recuperación, Transformación y Resiliencia - Financiado por la Unión Europea - 

NextGenerationEU». 

- Verificar que se ha incluido en la convocatoria que en los proyectos y subproyectos que 

se desarrollen en ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia 

deberá exhibirse de forma correcta y destacada el emblema de la UE con una declaración 

de financiación adecuada que diga (traducida a las lenguas locales cuando proceda) 

"financiado por la Unión Europea - NextGenerationEU", junto al logo del PRTR, 

disponible en el link https://planderecuperacion.gob.es/identidad-visual , así cómo 

supervisar que los perceptores de fondos harán mención del origen de esta financiación y 

velarán por darle visibilidad, en particular cuando promuevan las acciones y sus 

resultados, facilitando información coherente, efectiva y proporcionada dirigida a 

múltiples destinatarios, incluidos los medios de comunicación y el público. 

 

8

.

2 

 

 

 

Incumplimiento del deber de identificación del perceptor final de los fondos en una 

base de datos única 

    

 

● Verificar que se realiza la identificación de los beneficiarios de las ayudas, sean 

personas físicas o jurídicas, en los términos previstos en el artículo 8 de la Orden 

HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, y que dicha documentación se ha remitido de 

acuerdo con el procedimiento recogido en el artículo 8.3 de la citada Orden.. 

 

8

.

X 

 

 

 

Incluir la descripción de banderas rojas adicionales… 

    

 

 

Incluir la descripción de controles adicionales... 

S

.

R

9 

Pérdida de pista de 

auditoría 

     

 

9

.

1 

 

 

 

La convocatoria no define de forma clara y precisa los gastos elegibles. 

    

 

● Verificar que las bases reguladoras o convocatorias delimitan los gastos 

subvencionables o se ha emitido un manual de justificación en el que se detallan estos 

aspectos. 
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9

.

2 

 

 

La convocatoria no establece con precisión la forma en que deben documentarse los 

distintos gastos. 
    

 

● Verificar que las bases reguladoras o convocatorias delimitan los procedimientos a 

seguir para la correcta documentación de los gastos o que se ha emitido un manual de 

justificación en el que se detallan estos 

aspectos. 

9

.

3 

 No se ha realizado una correcta documentación de las actuaciones que permita 

garantizar la pista 

de auditoría en las diferentes fases. 

    

 

● Lista de comprobación de la documentación requerida para garantizar la pista de 
auditoría. 

 

 

 

9

.

4 

 
 

 

 

 

 

Incumplimiento de la obligación de conservación de documentos. 

    
 

 

● Verificar que las bases reguladoras o la convocatoria prevean el mecanismo que 

permita cumplir con la obligación de conservación de documentos prevista en el 

artículo 132 del Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y 

del Consejo, de 18 de julio de 2018, sobre las normas financieras aplicables al 

presupuesto general de la Unión y el artículo 22.2 f) del Reglamento (UE) nº 

241/2021, de de febrero de 2021, por el que se establece el MRR. 

● Verificar que se han pueso en marcha procedimientos que garantizan que 

se conservan todos los documentos requeridos para garantizar una pista de 

auditoría adecuada. 

 

9

.

5 

 

 

 

La convocatoria no recoge la sujeción a los controles de los organismos europeos. 

    

 

● Verificar que las bases reguladoras o convocatorias recogen el compromiso a la 

sujeción a los controles de los organismos europeos (Comisión Europea, Oficina 

Europea de Lucha contra el Fraude, Tribunal de Cuentas 

Europeo y Fiscalía Europea). 

 

9

.

X 

 

 

 

Incluir la descripción de banderas rojas adicionales… 

    

 

 

Incluir la descripción de controles adicionales... 

S

.

R

X 

Incluir la denominación de riesgos adicionales... 
     

 

X

.

X 

 

 

 

Incluir la descripción de banderas rojas adicionales... 

    

 

 

Incluir la descripción de controles adicionales... 
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CONTRATOS 

  

BANDERAS ROJAS 

RESPUE

STA 

  

CONTROLES PROPUESTOS 

S

I 

N

O 

N

/

A 

 

C

.

R

1 

Limitación de la concurrencia      

 

 

 

 

 

1

.

1 

 

 
 

 

 

 

 

 

Pliegos de cláusulas técnicas o administrativas redactados a favor de un licitador. 

    
 

 

● Disponer de procedimientos que garanticen la revisión de la justificación de la forma 

en que se establece el procedimiento de adjudicación, su adecuación y correcta 

aplicación, de tal manera que se asegure el cumplimiento de los principios de libertad 

de acceso, no discriminación e igualdad de trato. 

● Disponer de procedimientos para verificar que las especificaciones de la 

licitación no son demasiado excluyentes. 

● Disponer de una política en materia de conflicto de interés que incluya una Declaración 

de ausencia de conflictos de interés (DACI) por parte de todo el personal, su verificación, 

cuando proceda, y medidas dirigidas  a garantizar su cumplimiento. 

● Establecer y dar publicidad a un sistema de denuncias de los comportamientos 

supuestamente fraudulentos. 

 

 

 

 

 

1

.

2 

 
 

 

 

 

 

 

Los pliegos presentan prescripciones más restrictivas o más generales que las 

aprobadas en procedimientos previos similares. 

    
 

 

● Disponer de procedimientos que garanticen la revisión de la justificación de la forma 

en que se establece el procedimiento de adjudicación, su adecuación y correcta 

aplicación, de tal manera que se asegure el cumplimiento de los principios de libertad 

de acceso, no discriminación e igualdad de trato. 

● Disponer de procedimientos para verificar que las especificaciones de la 

licitación no son demasiado excluyentes o demasiado generales. 

● Disponer de una política en materia de conflicto de interés que incluya una Declaración 

de ausencia de conflictos de interés (DACI) por parte de todo el personal, su verificación, 

cunado proceda, y medidas dirigidas  a garantizar su cumplimiento. 

● Establecer y dar publicidad a un sistema de denuncias de los comportamientos 

supuestamente fraudulentos. 

 

 

 

 

 

1

.

3 

 

 
 

 

 

 

 

Presentación de una única oferta o el número de licitadores es anormalmente bajo, 

según el tipo de procedimiento de contratación. 

    
 

  

● Disponer de procedimientos que garanticen la revisión de la justificación de la forma 

en que se establece el procedimiento de adjudicación, su adecuación y correcta 

aplicación, de tal manera que se asegure el cumplimiento de los principios de libertad 

de acceso, no discriminación e igualdad de trato. 

● Disponer de procedimientos para verificar que las especificaciones de la 

licitación no son demasiado excluyentes. 

● Disponer de una política en materia de conflicto de interés que incluya una Declaración 

de ausencia de conflictos de interés (DACI) por parte de todo el personal, su verificación, 

cunado proceda, y medidas dirigidas  a garantizar su cumplimiento. 

● Establecer y dar publicidad a un sistema de denuncias de los comportamientos 
supuestamente fraudulentos. 

 

 

1

.

4 

 

 
 

 

El procedimiento de contratación se declara desierto y vuelve a convocarse a pesar de 

que se recibieron ofertas admisibles de acuerdo con los criterios que figuran en los 

pliegos. 

    

  
 

● Disponer de procedimientos que garanticen la revisión de la justificación de la forma 

en que se establece el procedimiento de adjudicación, su adecuación y correcta 

aplicación, de tal manera que se asegure el cumplimiento de los principios de libertad 

de acceso, no discriminación e igualdad de trato. 

● Dejar constancia en un acta de las ofertas presentadas y de la adecuación de la 

documentación presentada. 

 

 

 

 

1

.

5 

 
 

 

 

 

 

La publicidad de los procedimientos es incompleta, irregular o limitada y/o 

insuficiencia o incumplimineto de plazos para la recepción de ofertas. 

    

 

  

 

● Disponer de un procedimiento claro, difundido entre el personal, sobre los requisitos 

de publicidad que deben cumplirse en los diferentes procedimientos de contratación, que 

contenga las especialidades aplicables a los contratos financiados por el MRR, que 

garantice la correcta publicidad de las licitaciones. 

● Lista de comprobación de los requisitos de información y publicidad de los anuncios 

de licitación, asi como de las condiciones de plazos y su cumplimiento establecidos en 

los mismos. 

● Dejar constancia en un acta de las ofertas presentadas, plazo de presentación y apertura 

de las mismas. 

 

1

.

6 

 

 

 

Reclamaciones de otros licitadores. 

    

  

● Registro de las quejas o reclamaciones recibidas por otros licitadores y análisis e 

informe de las mismas, con recomendaciones de las medidas a adoptar para corregir las 

deficiencias detectadas. 

 

 

1

.

7 

 
 

 

 

Elección de tramitación abreviada, urgencia o emergencia, o procedimientos de 

contratación menos competitivos de forma usual y sin justificación razonable. 

    

  

● Disponer de procedimientos en el órgano de contratación que garanticen la revisión 

de la justificación de la forma en que se establece el procedimiento de adjudicación, con 

adaptación a la especialidades introducidas para los contratos financiados con fondos 

procentes del PRTR, su adecuación y correcta aplicación, de tal manera que se asegure 

el cumplimiento de los principios de libertad de acceso, no discriminación e igualdad de 

trato. 

1

.

X 

 

 
Incluir la descripción de banderas rojas adicionales… 

    

 
Incluir la descripción de controles adicionales... 

C

.

R

2 

Prácticas 

colusorias en las 

ofertas 

     

 

 

 

 

2

.

 

 
 

 

 

 

 

 

Posibles acuerdos entre los licitadores en complicidad con empresas interrelacionadas 

o vinculadas o mediante la introducción de "proveedores fantasma". 

    
 

 

● Sistema de control de los pliegos y de la concordancia entre las ofertas presentadas 

y las condiciones establecidas en los mismos, dejando constancia por escrito de dicho 

control (acta de la mesa contratación, análisis de las ofertas, publicación, pliegos, 

etc.). 

● Comprobar la existencia o no de vinculación empresarial entre las empresas 

licitadoras /directivos, propietarios, etc.), utilizando para ello fuentes de datos 

abiertas u otras bases de datos. 

● Comprobar que los licitadores cuentan con la habilitación empresarial o 

profesional exigible para la realización de la actividad o prestación objeto del 

contrato. 
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1 
● Comprobar los antecedentes de las empresas implicadas, por ejemplo mediante las 

revisiones de sitios web o de la información de contacto de las empresas. 

 

 

 

2

.

2 

 
 

 

 

 

 

Posibles acuerdos entre los licitadores en los precios ofertados en el procedimiento de 

licitación. 

    
 

 

● Sistema de control de los pliegos y de la concordancia entre las ofertas presentadas 

y las condiciones establecidas en los mismos que permita comprobar cualquier 

indicio de la existencia de acuerdos entre los licitadores en relación a los precios 

ofertados, como ofertas recurrentemente altas o atípicas o relaciones atípicas entre 

terceros. 

● Controles sobre la presencia continuada de circunstancias improbables en las ofertas o 

de relaciones 

inusuales entre terceros (por ejemplo, evaluación de ofertas que parecen conocer 

perfectamente el mercado o patrones de turnos entre adjudicatarios). 

 

 

2

.

3 

 
 

 

 

Posibles acuerdos entre los licitadores para el reparto del mercado. 

    

 

● Sistema de control de los pliegos y de la concordancia entre las ofertas presentadas y las 

condiciones 

establecidas en los mismos que permita comprobar cualquier indicio de la existencia de 

acuerdos entre los licitadores para el reparto del mercado. 

● Controles sobre la presencia continuada de circunstancias que indiquen que ha podido 

acordarse un reparto 

del mercado. 

 

 

2

.

4 

 
 

 

El adjudicatario subcontrata con otros licitadores que han participado en el 

procedimiento de contratación. 

    

 

● Sistema de control de los pliegos y de la concordancia entre las ofertas presentadas y 

las condiciones establecidas en los mismos que permita comprobar que la oferta no 

incluye la subcontratación a operadores que están compitiendo por el contrato principal 

al mismo tiempo y que no se produzca la subcontratación de licitadores que no hayan 

resultado adjudicatarios en el procedimiento de contratación. 

 

 

2

.

5 

 
 

 

 

Oferta ganadora demasiado alta en comparación con los costes previstos o con los 

precios de mercado de referencia 

    
 

● Comparar el precio final de los bienes y servicios con los contenidos en la oferta y con 

precios de mercado o con los generalmente aceptados en contratos similares. 

● Analizar las desviaciones entre los presupuestos de licitación y de adjudicación de los 

contratos adjudicados,  si es posible, teniendo en cuenta el proceso de estimación del 

presupuesto de licitación realizado por el órgano de contratación (estudio de mercado, 

auditoría de costes, etc...) . 

 

2

.

6 

 

 

Similitudes entre distintos licitadores referidas a la presentación de ofertas, 

documentos presentados en la licitación así como en las declaraciones y 

comportamientos de los licitadores. 

    

 

● Establecer mecanismos de análisis de las propuestas enviadas por los licitadores 

para verificar que no ha habido acuerdos entre ellos o se han presentado ofertas 

ficticias. 

 

2

.

7 

 

 

Retirada inesperada de propuestas por parte de distintos licitadores o el adjudicatario 

no acepta el contrato sin existir motivos para ellos. 
    

 

● Realizar controles para confirmar que las ofertas presentadas son reales, y no se trata de 

las llamadas ofertas complementarias o de resguardo o se ha producido algún tipo de 

coacción para hacer que otros licitadores 

retiren sus ofertas. 

2

.

X 

 

 
Incluir la descripción de banderas rojas adicionales… 

    

 
Incluir la descripción de controles adicionales... 

C

.

R

3 

Conflicto de 

intereses 

     

 

 

 

 

 

 

3

.

1 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

Comportamiento inusual por parte de un empleado que insiste en obtener información 

sobre el procedimiento de licitación sin estar a cargo del procedimiento. 

    

 

 
 

 

 

● Verificar que en el procedimiento se realiza un examen de los antecedentes de los 

licitadores ante señales de alerta. 

● Establecer barreras que limiten la información del procedimiento de contratación a 

los agentes externos o ajenos al mismo ("murallas chinas "). 

● Disponer de una política en materia de conflicto de interés que incluya un código 

ético, un procedimiento para abordar conflictos de intereses, una Declaración de 

ausencia de conflicto de interés (DACI) por parte de todos los intervinientes en las 

diferentes fases del contrato y la verificación de su contenido, cuando proceda, así como 

medidas dirigidas a garantizar su cumplimiento. 

● Verificar que en los pliegos se incluye la obligación de cumplimentación de la 

DACI por todas las personas obligadas a ello. 

● Verificar que en el expediente se incluyen las DACI cumplimentadas por los 

intervinientes en la licitación por parte del órgano de contratación y de los contratistas y 

subcontratistas cuando se obtengan. 

 

 

 

 

 

3

.

2 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

Empleado del órgano de contratación ha trabajado para una empresa licitadora 

recientemente. 

    

 
 

 

 

● Verificar que en el procedimiento se realiza un examen de los antecedentes de los 

licitadores ante señales de alerta. 

● Disponer de una política en materia de conflicto de interés que incluya un código 

ético, un procedimiento para abordar conflictos de intereses, una Declaración de 

ausencia de conflicto de interés (DACI) por parte de todos los intervinientes en las 

diferentes fases del contrato y la verificación de su contenido, cuando proceda, así como 

medidas dirigidas a garantizar su cumplimiento. 

● Verificar que en los pliegos se incluye la obligación de cumplimentación de la 

DACI por todas las personas obligadas a ello. 

● Verificar que en el expediente se incluyen las DACI cumplimentadas por los 

intervinientes en la licitación por parte del órgano de contratación y de los contratistas y 

subcontratistas cuando se obtengan. 

 

 

 

 

 

3

.

3 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

Vinculación familiar entre un empleado del órgano de contratación con capacidad de 

decisión o influencia y una persona de la empresa licitadora. 

    

 
 

 

 

● Verificar que en el procedimiento se realiza un examen de los antecedentes de los 

licitadores ante señales de alerta. 

● Disponer de una política en materia de conflicto de interés que incluya un código 

ético, un procedimiento para abordar conflictos de intereses, una Declaración de 

ausencia de conflicto de interés (DACI) por parte de todos los intervinientes en las 

diferentes fases del contrato y la verificación de su contenido, cuando proceda, así como 

medidas dirigidas a garantizar su cumplimiento. 

● Verificar que en los pliegos se incluye la obligación de cumplimentación de la 

DACI por todas las personas obligadas a ello. 

● Verificar que en el expediente se incluyen las DACI cumplimentadas por los 

intervinientes en la licitación por parte del órgano de contratación y de los contratistas y 

subcontratistas cuando se obtengan. 

        
● Disponer de sistemas que garanticen un cierto grado de rotación y heterogeneidad 
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3

.

4 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

Reiteración de adjudicaciones a favor de un mismo licitador. 

 

 

 

 

en la selección de los miembros de los comités de evaluación. 

● Establecer un control de calidad sobre los procedimientos de contratación 

realizados para verificar la adecuada valoración de ofertas en base a los criterios 

establecidos en los pliegos. 

● Disponer de una política en materia de conflicto de interés que incluya un código 

ético, un procedimiento para abordar conflictos de intereses, una Declaración de 

ausencia de conflicto de interés (DACI) por parte de todos los intervinientes en las 

diferentes fases del contrato y la verificación de su contenido, cuando proceda, así como 

medidas dirigidas a garantizar su cumplimiento. 

● Verificar que en los pliegos se incluye la obligación de cumplimentación de la 

DACI por todas las personas obligadas a ello. 

● Verificar que en el expediente se incluyen las DACI cumplimentadas por los 

intervinientes en la licitación por parte del órgano de contratación y de los contratistas y 

subcontratistas cuando se obtengan. 

 

 

 

 

 

 

3

.

5 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

Aceptación continuada de ofertas con precios elevados o trabajo de calidad 

insuficiente. 

    

 

 
 

 

 

● Disponer de sistemas que garanticen un cierto grado de aleatoriedad y heterogeneidad 

en la selección de los miembros de los comités de evaluación. 

● Establecer un control de calidad sobre los procedimientos de contratación 

realizados, así como sobre los productos derivados de los mismos. 

● Disponer de una política en materia de conflicto de interés que incluya un código 

ético, un procedimiento para abordar conflictos de intereses, una Declaración de 

ausencia de conflicto de interés (DACI) por parte de todos los intervinientes en las 

diferentes fases del contrato y la verificación de su contenido, cuando proceda, así como 

medidas dirigidas a garantizar su cumplimiento 

● Verificar que en los pliegos se incluye la obligación de cumplimentación de la 

DACI por todas las personas obligadas a ello. 

● Verificar que en el expediente se incluyen las DACI cumplimentadas por los 

intervinientes en la licitación por parte del órgano de contratación y de los contratistas y 

subcontratistas cuando se obtengan. 

 

 

 

 

 

 

3

.

6 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

Miembros del órgano de contratación que no cumplen con los procedimientos 

establecidos en el código de ética del organismo. 

    

 
 

 

 

● Disponer de sistemas que garanticen un cierto grado de aleatoriedad y heterogeneidad 

en la selección de los miembros de los comités de evaluación. 

● Establecer un control de calidad sobre los procedimientos de contratación realizados. 

● Disponer de una política en materia de conflicto de interés que incluya un código ético, 

un procedimiento para abordar conflictos de intereses, una Declaración de ausencia de 

conflicto de interés (DACI) por parte de todos los intervinientes en las diferentes fases 

del contrato y la verificación de su contenido, así como medidas dirigidas a garantizar su 

cumplimiento. 

● Verificar que en los pliegos se incluye la obligación de cumplimentación de la 

DACI por todas las personas obligadas a ello. 

● Verificar que en el expediente se incluyen las DACI cumplimentadas por los 

intervinientes en la licitación por parte del órgano de contratación y de los contratistas y 

subcontratistas cuando se obtengan. 

 

 

 

 

 

 

3

.

7 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

Empleado encargado de contratación declina ascenso a una posición en la que deja 

de tener que ver con adquisiciones. 

    

 
 

 

 

● Disponer de sistemas que garanticen un cierto grado de aleatoriedad y heterogeneidad 

en la selección de los miembros de los comités de evaluación. 

● Establecer un control de calidad sobre los procedimientos de contratación realizados. 

● Disponer de una política en materia de conflicto de interés que incluya un código 

ético, un procedimiento para abordar conflictos de intereses, una Declaración de 

ausencia de conflicto de interés (DACI) por parte de todos los intervinientes en las 

diferentes fases del contrato y los empleados del órgano de contratación y la 

verificación de su contenido, cuando proceda, así como medidas dirigidas a garantizar 

su cumplimiento 

● Verificar que en los pliegos se incluye la obligación de cumplimentación de la 

DACI por todas las personas obligadas a ello. 

● Verificar que en el expediente se incluyen las DACI cumplimentadas por los 

intervinientes en la licitación por parte del órgano de contratación y de los contratistas y 

subcontratistas cuando se obtengan. 

 

 

 

 

 

3

.

8 

 

 

 
 

 

 

 

 

Indicios de que un miembro del órgano de contratación pudiera estar recibiendo 

contraprestaciones indebidas a cambio de favores relacionados con el procedimiento 

de contratación. 

    

 
 

 

 

● Disponer de sistemas que garanticen un cierto grado de aleatoriedad y heterogeneidad 

en la selección de los miembros de los comités de evaluación. 

● Establecer un control de calidad sobre los procedimientos de contratación realizados. 

● Disponer de una política en materia de conflicto de interés que incluya un código ético, 

una Declaración de ausencia de conflicto de interés (DACI) por parte de todos los 

intervinientes en las diferentes fases del contrato y la verificación de su contenido, cuando 

proceda, así como medidas dirigidas a garantizar su cumplimiento. 

● Verificar que en los pliegos se incluye la obligación de cumplimentación de la 

DACI por todas las personas obligadas a ello. 

● Verificar que en el expediente se incluyen las DACI cumplimentadas por los 

intervinientes en la licitación por parte del órgano de contratación y de los contratistas y 

subcontratistas cuando se obtengan. 

 

 

 

 

 

 

3

.

9 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

Socialización entre un empleado encargado de contratación y un proveedor de 

servicios o productos. 

    

 
 

 

 

● Disponer de sistemas que garanticen un cierto grado de aleatoriedad y heterogeneidad 

en la selección de los miembros de los comités de evaluación. 

● Establecer un control de calidad sobre los procedimientos de contratación realizados. 

● Disponer de una política en materia de conflicto de interés que incluya un código 

ético, un procedimiento para abordar conflictos de intereses, una Declaración de 

ausencia de conflicto de interés (DACI) por parte de todos los intervinientes en las 

diferentes fases del contrato y la verificación de su contenido, cuando proceda, así como 

medidas dirigidas a garantizar su cumplimiento. 

● Verificar que en los pliegos se incluye la obligación de cumplimentación de la 

DACI por todas las personas obligadas a ello. 

● Verificar que en el expediente se incluyen las DACI cumplimentadas por los 

intervinientes en la licitación por parte del órgano de contratación y de los contratistas y 

subcontratistas cuando se obtengan. 

 

 

 

 

 

 

 

3

.

 

 

 
  

 

 

 

 

 

 

 

 

Comportamientos inusuales por parte de los miembros del órgano de contratación. 

    

 
 

 

 
● Disponer de una política en materia de conflicto de interés que incluya un código 

ético, un procedimiento para abordar conflictos de intereses, una Declaración de 

ausencia de conflicto de interés (DACI) por parte de todos los intervinientes en las 

diferentes fases del contrato y la verificación de su contenido, cuando proceda, así como 

medidas dirigidas a garantizar su cumplimiento. 

● Elaborar un informe periodico sobre el estado en que se encuentra el procedimiento de 

contratacion para dejar constancia de las incidencias ocurridas en el mismo (retrasos, 

situaciones inusuales, retiro de alguna oferta...) y que permita hacer un seguimiento sobre 

el registro y disponibilidad documental de las ofertas en el seno de órgano de 

contratación. 

● Verificar que en los pliegos se incluye la obligación de cumplimentación de la 

DACI por todas las personas obligadas a ello. 

● Verificar que en el expediente se incluyen las DACI cumplimentadas por los 

intervinientes en la licitación por parte del órgano de contratación y de los contratistas y 
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1

0 

subcontratistas cuando se obtengan. 

 

 

 

 

 

3

.

1

1 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

Empleado encargado de contratación no presenta declaración de ausencia de conflicto 

de interés o lo hace de forma incompleta. 

    

 
 

 

 
● Verificar la presentación de las DACI por parte de todos los intervinientes en las 

diferentes fases del contrato, especialmente por los miembros del órgano de contratación, 

y cotejar su contenido con la información procedente de otras fuentes (ARACHNE, bases 

de datos  de organismos nacionales y de la UE, información de  la propia organización, 

fuentes de datos abiertas y medios de comunicación...) cuando proceda. 

● Disponer de un procedimiento para abordar posibles casos de conflcitos de intereses. 

● Verificar que en los pliegos se incluye la obligación de cumplimentación de la 

DACI por todas las personas obligadas a ello. 

● Verificar que en el expediente se incluyen las DACI cumplimentadas por los 

intervinientes en la licitación por parte del órgano de contratación y de los contratistas y 

subcontratistas cuando se obtengan. 

3

.

X 

 

 

 

Incluir la descripción de banderas rojas adicionales… 

    

 

 

Incluir la descripción de controles adicionales... 

C

.

R

4 

Manipulación en la valoración técnica o económica de las ofertas presentadas      

 

 

 

4

.

1 

 
 

 

 

 

 

Los criterios de adjudicación no están suficientemente detallados o no se encuentran 

recogidos en los pliegos. 

    
 

 

● Sistema de control previo del contenido de los pliegos que garantice su correcta 

redacción y la inclusión detallada y clara de los criterios de valoración de las ofertas. 

● Disponer de una política en materia de conflicto de interés que incluya una Declaración 

de ausencia de conflictos de interés (DACI) por parte de todo el personal y la verificación 

de su contenido, cuando proceda, así como medidas dirigidas a garantizar su 

cumplimiento. 

● Establecer y dar publicidad a un sistema que permita denunciar los comportamientos 
supuestamente 

fraudulentos. 

 

 

 

 

4

.

2 

 

 

 

 

 

 

 

 

Los criterios de adjudicación son discriminatorios, ilícitos o no son adecudos para 

seleccionar la oferta con una mejor calidad-precio. 

    
 

 

 

● Sistema de control previo del contenido de los pliegos que garantice su correcta 

redacción y la inclusión de los criterios de valoración adecuados a las carácterísticas del 

objeto del contrato, que no contengan elementos discriminatorios o ilícitos que 

favorezcan a un licitador/es frente a otros. 

● Disponer de una política en materia de conflicto de interés que incluya una Declaración 

de ausencia de conflictos de interés (DACI) por parte de todo el personal y la verificación 

de su contenido, cuando proceda, así como medidas dirigidas a garantizar su 

cumplimiento. 

● Establecer y dar publicidad a un sistema que permita denunciar los 

comportamientos supuestamente fraudulentos. 

 

 

 

4

.

3 

 
 

 

 

 

El objeto del contrato y prescripciones técnicas definidos en los pliegos no 

responden al componente y la reforma o inversión ni a los hitos y objetivos a 

cumplir. 

    
 

● Verificar que los documentos del expediente de contratación contienen una referencia 

a la incorporación de la actuación en el PRTR, con indicación del componente y de la 

reforma o inversión, proyecto o subproyecto  en los que se incardinarán las actuaciones 

que constituyen el objeto del contrato. 

● Verificar que existe coherencia entre el objeto del contrato y los objetivos perseguidos 

en la correspondiente reforma o inversión, y los hitos y objetivos a cuyo cumplimiento 

contribuirán las prestaciones que se van a contratar. 

 

 

4

.

4 

 
 

 

Los criterios de adjudicación incumplen o son contrarios al principio de "no causar un 

daño significativo" y al etiquetado verde y digital. 

    

 

● Verificar que se recoge expresamente en los pliegos la obligación del 

cumplimiento del principio de "no causar un daño significativo" y las consecuencias 

de su incumplimiento. 

● Verificar que se incluye una referencia en los pliegos al preceptivo 

cumplimiento de las obligaciones asumidas en materia de etiquetado verde y 

digital y los mecanismos asignados para su control. 

 

 

 

 

4

.

5 

 

 

 

 

 

 

Aceptación de ofertas anormalmente bajas sin haber sido justificada adecuadamente 

por el licitador. 

    
 

 

● Establecer un control sobre la justificación de la baja temeraria de precios, 

comprobando la exactitud de la información presentada por el licitador con oferta 

anormalmente baja, en su caso. 

● Disponer de una política en materia de conflicto de interés que incluya una Declaración 

de ausencia de conflictos de interés (DACI) por parte de todo el personal y la verificación 

de su contenido, cuando proceda, así como medidas dirigidas a garantizar su 

cumplimiento. 

● Establecer y dar publicidad a un sistema que permita denunciar los 

comportamientos supuestamente fraudulentos. 

 

 

4

.

6 

 
 

 

 

Ausencia o inadecuados procedimientos de control del procedimiento de contratación. 

    
 

● Dejar constancia en un acta de la información sobre las ofertas recibidas. 

● Lista de comprobación de requisitos previos para la admisión de las ofertas, 

anterior a la valoración de las mismas. 

● Disponer de una política en materia de conflicto de interés que incluya una Declaración 

de ausencia de conflictos de interés (DACI) por parte de todo el personal y la verificación 

de su contenido, cuando proceda, así 

como medidas dirigidas a garantizar su cumplimiento. 

 

 

 

4

.

7 

 
 

 

 

 

 

Cambios en las ofertas después de su recepción. 

    
 

● Dejar constancia en un acta de la información sobre las ofertas recibidas. 

● Disponer de una política en materia de conflicto de interés que incluya una Declaración 

de ausencia de conflictos de interés (DACI) por parte de todo el personal y la verificación 

de su contenido, cuando proceda, así como medidas dirigidas a garantizar su 

cumplimiento. 

● Disponer de un procedimiento de control y seguimiento de la ofertas presentadas 

hasta la adjudicación, de forma que se pueda garantizar que no se han producido 

modificaciones en la oferta. 

 

 

4

.

 
 

 

 

Ofertas excluidas por errores o por razones dudosas. 

    
 

● Dejar constancia en un acta de la información sobre las ofertas recibidas. 

● Lista de comprobación del cumplimiento de los requisitos de admisión y valoración de 

ofertas. 

● Disponer de una política en materia de conflicto de interés que incluya una 

Declaración de ausencia de conflicto de interés (DACI) por parte de todo el personal y 

la verificación de su contenido, así como medidas dirigidas a garantizar su 
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8 
cumplimiento. 

 

 

 

4

.

9 

 

 

 

 

 

 

Quejas de otros licitadores. 

    
 

● Dejar constancia en un acta de la información sobre las ofertas recibidas. 

● Disponer de una política en materia de conflicto de interés que incluya una 

Declaración de ausencia de conflicto de interés (DACI) por parte de todo el personal y 

verificación de su contenido, cuando proceda, así como medidas dirigidas a garantizar 

su cumplimiento. 

● Registro de las quejas o reclamaciones recibidas por otros licitadores y análisis e 

informe de las mismas, con recomendaciones de las medidas a adoptar para corregir las 

deficiencias detectadas. 

 

 

4

.

1

0 

 
 

 

Procedimiento que no se declara desierto y continúa con su tramitación pese a que se 

han recibido menos ofertas que el número mínimo requerido. 

    

 

● Dejar constancia en un acta de las ofertas presentadas y de la adecuación de la 

documentación presentada. 

● Disponer de una política en materia de conflicto de interés que incluya una 

Declaración de ausencia de conflicto de interés (DACI) por parte de todo el personal y 

verificación de su contenido, cuando proceda, así como medidas dirigidas a garantizar 

su cumplimiento. 

4

.

X 

 

 
Incluir la descripción de banderas rojas adicionales… 

    

 
Incluir la descripción de controles adicionales... 

C

.

R

5 

Fraccionamiento fraudulento del contrato      

 

 

5

.

1 

 
 

 

 

Fraccionamiento en dos o más contratos. 

    

 

● Registro detallado de los proveedores seleccionados. 

● Controles periódicos del importe acumulado por proveedor y análisis 

correlativo de los objetos de los distintos contratos celebrados con cada uno de 

ellos. 

● Verificación de la forma en la que se haya establecido el procedimiento de contratación. 

 

 

5

.

2 

 
 

 

 

Separación injustificada o artificial del objeto del contrato. 

    

 

● Registro detallado de los proveedores seleccionados. 

● Controles periódicos del importe acumulado por proveedor y análisis 

correlativo de los objetos de los distintos contratos celebrados con cada uno de 

ellos. 

● Verificación de la forma en la que se haya establecido el procedimiento de contratación. 

 

 

5

.

3 

 
 

 

 

Compras secuenciales por debajo de los umbrales de licitación abierta. 

    

 

● Registro detallado de los proveedores seleccionados. 

● Controles periódicos del importe acumulado por proveedor y análisis 

correlativo de los objetos de los distintos contratos celebrados con cada uno de 

ellos. 

● Verificación de la forma en la que se haya establecido el procedimiento de contratación. 

5

.

X 

 

 
Incluir la descripción de banderas rojas adicionales…     

 
Incluir la descripción de controles adicionales... 

C

.

R

6 

Incumplimientos en la formalización del contrato      

 

6

.

1 

 

 

 

El contrato formalizado altera los términos de la adjudicación. 

    

 

● Revisión del contrato con carácter previo a la firma del mismo que permita verificar 

que no se ha producido una alteración en los términos de la adjudicación, dejando 

constancia de este control por escrito. 

 

6

.

2 

 

 

 

Falta de coincidencia entre el adjudicatario y el firmante del contrato. 

    

 

● Revisión del contrato con carácter previo a la firma del mismo que permita verificar 

la coincidencia entre el adjudicatario y el firmante del contrato, dejando constancia de 

este control por escrito. 

 

 

 

6

.

3 

 
 

 

 

 

 

Demoras injustificadas para firmar el contrato por el órgano de contratación y el 

adjudicatario. 

    
 

 

 

● Control del cumplimiento de los plazos para la formalización del contrato establecidos 

en el artículo 153 de la LCSP con carácter previo a la firma del mismo (teniendo en 

cuenta la reducción de plazos introducida por el  Real Decreto-ley 36/2020), así como 

mediante la realización de un seguimiento sobre el cumplimiento de los plazos , las 

incidencias ocurridas en el mismo (retrasos, situaciones inusuales...) y la aplicación, en su 

caso, de  las penalidades e indemnizaciones previstas, dejando constancia de este control 

por escrito. 

 

6

.

4 

 

 
 

Inexistencia de contrato o expediente de contratación. 

    

 

● Lista de comprobación a realizar a la finalización de los procedimientos que permita 

comprobar que la documentación del expediente es completa e incluye el documento 

de formalización del contrato, teniendo en cuenta las especilidades establecidas en el 

Real Decreto-ley 30/2020. 

 

6

.

5 

 

 

 

Falta de publicación del anuncio de formalización. 

    

 

● Verificación de que todos los anuncios de formalización han sido adecuadamente 

publicados de acuerdo con las normas que les sean de aplicación, dejando constancia de 

este control por escrito. 

6

.

 

 
Incluir la descripción de banderas rojas adicionales… 

    

 
Incluir la descripción de controles adicionales... 
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X 

C

.

R

7 

Incumplimientos o deficiencias en la ejecución del contrato      

 

 

 

 

7

.

1 

 
 

 

 

 

 

 

Incumplimiento total o parcial o cumplimiento defectuoso de las prestaciones objeto 

del contrato. 

    
 

 

 

● Controles periódicos, análisis de informes de ejecución, para verificar y supervisar las 

fases de ejecución del contrato y verificaciones sobre el terreno, en su caso. 

● Controles periódicos de la calidad de la prestación contratada conforme a lo dispuesto 

en los pliegos. 

● Establecimiento de cláusulas de penalización en los contratos para aquellas situaciones 

en las que se detecte que la calidad de la prestación no se ajusta con la oferta presentada. 

● Revisión de los informes finales, económicos y de actividades, en busca de posibles 

discrepancias entre las actividades previstas y las realmente efectuadas. 

 

7

.

2 

 

 
 

Modificaciones de contratos sin cumplir los requisitos legales ni estar justificadas. 

    

 

● Controles periódicos, análisis de informes de ejecución, para verificar y supervisar las 

fases de ejecución del contrato y verificaciones sobre el terreno, en su caso. 

● Revisión de los informes finales, económicos y de actividades, en busca de posibles 

discrepancias entre las 

actividades previstas y las realmente efectuadas. 

 

7

.

3 

 

 
 

Subcontrataciones no permitidas. 

    

 

● Controles para identificar al ejecutor real del contrato, su capacidad así como la del 

contratista principal. 

● Revisión de los informes finales, económicos y de actividades, en busca de posibles 

discrepancias entre las actividades previstas y las realmente efectuadas. 

 

7

.

4 

 

 

 

El importe total pagado al contratista supera el valor del contrato del contrato. 

    

 

● Verificar que el precio a abonar corresponde al precio pactado y se basa en la 

documentación justificativa del gasto asi como en la documentación donde consta la 

conformidad con la prestación realizada. 

7

.

X 

 

 
Incluir la descripción de banderas rojas adicionales… 

    

  
Incluir la descripción de controles adicionales... 

C

.

R

8 

Falsedad 

documental 

     

 

 

8

.

1 

 
 

 

 

Documentación falsificada presentada por los licitadores en el proceso de selección de 

ofertas. 

    

  

 

● Lista de comprobación de la documentación requerida para poder acceder al proceso de 
contratación. 

● Control de la documentación presentada por parte de los licitadores a fin de 

detectar documentación o información falsificada, verificando la documentación 

directamente con la fuente, cuando proceda. 

 

8

.

2 

 

 

 

Manipulación de la la documentación justificativa de los costes o de la facturación 

para incluir cargos incorrectos, falsos, excesivos o duplicados. 

    

  

● Lista de comprobación de la documentación justificativa de costes, y la realización de 

los oportunos controles de verificación. 

● Control de las facturas emitidas por el contratista a fin de detectar duplicidades (es 

decir, facturas repetidas 

con idéntico importe o nº de factura, etc.) o falsificaciones. 

 

8

.

3 

 

 

 

Prestadores de servicios fantasmas. 

    

  

● Verificación de la existencia de las empresas licitadoras y la veracidad de los datos 

aportados acudiendo a las fuentes de la información y/o contrastando la información de 

la empresa en las bases de datos disponibles. 

● Comprobar los antecedentes de las empresas licitadoras. 

8

.

X 

 

 
Incluir la descripción de banderas rojas adicionales… 

    

  
Incluir la descripción de controles adicionales... 

C

.

R

9 

Doble financiación      

 

 

 

 

9

.

1 

 

 
 

 

 

 

 

 

Se produce doble financiación. 

    
 
 

 

● Comprobar que en el expediente de contratación hay constancia de la 

verificación que debe realizar el órgano gestor para garantizar la ausencia de doble 

financiación. 

● Verificar la realización de cuadros de financiación al nivel de 

proyecto/subproyecto/ línea de acción que proceda. 

● Lista de comprobación sobre doble financiación (puede servir de referencia la prevista 

en el Anexo III.D de la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se 

configura el sistema de gestión del PRTR). 

● Comprobaciones cruzadas con bases de datos nacionales (por ejemplo, BDNS) y de 

otros fondos europeos (por ejemplo, Financial Transparency System) cuando esto sea 

posible y cuando este riesgo se evalúe como significativo y probable. 

9

.

X 

 

 
Incluir la descripción de banderas rojas adicionales… 

    

  
Incluir la descripción de controles adicionales... 

C

.

R

Incumplimiento de las obligaciones de información, comunicación y 

publicidad 
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1

0 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1

0

.

1 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Incumplimiento de los deberes de información y comunicación del apoyo del MRR a 

las medidas financiadas. 

    

 

 

 
 

  

 

 

● Elaborar y distribuir entre todo el personal involucrado en la gestión de actividades 

financiadas por el MRR de un breve manual relativo a las obligaciones de publicidad 

del procedimiento. 

● Lista de comprobación de requisitos en materia de información y publicidad, 

que incluya, entre otras cuestiones: 

-Verificar que las licitaciones que se desarrollen en este ámbito contengan, tanto en su 

encabezamiento como en su cuerpo de desarrollo, la siguiente referencia: «Plan de 

Recuperación, Transformación y Resiliencia - Financiado por la Unión Europea - 

NextGenerationEU». 

- Verificar que se ha incluido en los pliegos que en los proyectos y subproyectos que se 

desarrollen en   ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia 

deberá exhibirse de forma correcta y destacada el emblema de la UE con una declaración 

de financiación adecuada que diga (traducida a las lenguas locales cuando proceda) 

"financiado por la Unión Europea - NextGenerationEU", junto al logo del PRTR, 

disponible en el link https://planderecuperacion.gob.es/identidad-visual , así cómo 

supervisar que los adjudicatarios harán mención del origen de esta financiación y velarán 

por darle visibilidad, en particular cuando promuevan las acciones y sus resultados, 

facilitando información coherente, efectiva y proporcionada dirigida a múltiples 

destinatarios, incluidos los medios de comunicación y el público. 

 

1

0

.

2 

 

 

 

Incumplimiento del deber de identificación del perceptor final de los fondos en una 

base de datos única. 

    

 

● Verificar que se ha identificado a los contratistas y subcontratistas, de acuerdo con los 

requirimientos mínimos previstos en el artículo 8.2 de la Orden HFP/1030/2021 y que 

dicha documentación se ha remitido de acuerdo con el procedimiento recogido en el 

artículo 8.3 de la citada Orden. 

1

0

.

X 

 

 
Incluir la descripción de banderas rojas adicionales… 

    

 
Incluir la descripción de controles adicionales... 

C

.

R

1

1 

Pérdida de pista de 

auditoría 

     

1

1

.

1 

 

 

No ha realizado una correcta documentación de las actuaciones que permita garantizar 

la pista de 

auditoría. 

    

 

● Lista de comprobación de la documentación requerida para garantizar la pista de 

auditoría 

1

1

.

2 

 

 
 

Incumplimiento de la obligación de conservación de documentos. 

    

 

● Verificar el establecimiento de un mecanismo que permita cumplir con la obligación 

de conservar los documentos en los plazos y formatos señalados en el artículo 132 del 

Reglamento Financiero (5 años a partir de la operación, 3 años si la financiación no 

supera los 60.000 euros) prevista en el artículo 22.2 f) del 

Reglamento (UE) nº 241/2021. 

 

1

1

.

3 

 

 

No se garantiza el compromiso de sujeción a los controles de los organismos 

europeos por los perceptores finales. 
    

 

● Verificar el compromiso expreso de los contratistas y subcontratistas a la sujeción 

a los controles de los organismos europeos (Comisión Europea, Oficina Europea de 

Lucha contra el Fraude, Tribunal de Cuentas 

Europeo y Fiscalía Europea). 

1

1

.

X 

 

 
Incluir la descripción de banderas rojas adicionales… 

    

 
Incluir la descripción de controles adicionales... 

C

.

R

X 

Incluir la denominación de riesgos adicionales...      

 

X

.

X 

 

 

 

Incluir la descripción de banderas rojas adicionales... 

    

 

 

Incluir la descripción de controles adicionales... 

 
CONVENIOS 

C
V 

BANDERAS ROJAS 
RESPUESTA  

CONTROLES PROPUESTOS 

S

I 

N

O 

N/A  

C

V

.

R

1 

El objeto del convenio no corresponde a esta figura jurídica      
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1

.

1 

 
 

 

 

El convenio tiene por contenido prestaciones propias de los contratos. 

    

 

● Revisión de la memoria justificativa del convenio, donde debe analizarse su 

necesidad y oportunidad, su impacto económico, el carácter no contractual de la 

actividad y cumplimiento de lo previsto en la ley 

● Informe del servicio jurídico con análisis del objeto de la actividad a desarrollar y la 

justificación de acudir a la vía del convenio y no a otras vías de contratación. 

 

 

1

.

2 

 
 

 

 

Celebración de convenios con entidades privadas. 

    

 

● Revisión de la memoria justificativa del convenio, donde debe analizarse su 

necesidad y oportunidad, su impacto económico, el carácter no contractual de la 

actividad y cumplimiento de lo previsto en la ley 

● Informe del servicio jurídico con análisis del objeto de la actividad a desarrollar y la 

justificación de acudir a la vía del convenio y no a otras vías de contratación, así como de 

la adecuación del contenido del convenio y actuaciones a realizar. 

 

 

1

.

3 

 
 

 

 

El contenido del convenio supone la cesión de la titularidad de la competencia 

    

 

● Revisión de la memoria justificativa del convenio, donde debe analizarse su 

necesidad y oportunidad, su impacto económico y el carácter no contractual de la 

actividad y cumplimiento de lo previsto en la ley 

● Informe del servicio jurídico con análisis del objeto de la actividad a 

desarrollar y la justificación de la adecuación del contenido del convenio y 

actuaciones a realizar. 

1

.

X 

 Incluir la descripción de controles adicionales...     

 
Incluir la descripción de controles adicionales... 

C

V

.

R

2 

Incumplimiento del procedimiento o de los requisitos legales del convenio      

 

 

2

.

1 

 
 

 

 

Falta de competencia legal. 

    

 

● Revisión de la memoria justificativa del convenio, donde debe analizarse su 

necesidad y oportunidad, su impacto económico, el carácter no contractual de la 

actividad y cumplimiento de lo previsto en la ley. 

● Informe del servicio jurídico con análisis del objeto de la actividad a desarrollar 

y la competencia de las entidades que fundamentan la suscripción del convenio, 

entre otros. 

 

 

2

.

2 

 
 

 

 

Las aportaciones financieras no son adecuadas. 

    

 

 

● Revisión de la memoria justificativa del convenio, donde debe analizarse su 

necesidad y oportunidad, su impacto económico, el carácter no contractual de la 

actividad y cumplimiento de lo previsto en la ley. 

● Informe del servicio jurídico con análisis del objeto de la actividad a desarrollar y su 

sostenibilidad financiera. 

 

2

.

3 

 

 

 

Falta de trámites preceptivos. 

    

 

● Lista de comprobación donde se revise el cumplimiento de todos los trámites 

legales preceptivos para la suscripción del convenio adaptada a las especialidades de 

los convenios para la ejecución de proyectos 

financiados con cargo al PRTR 

2

.

4 

 

 
Incumplimiento de las obligaciones de publicidad y comunicación de los convenios.     

 

● Lista de comprobación donde se revise el cumplimiento de todos los trámites legales 
relativos a publicidad y 

comunicación de los convenios 

 

2

.

5 

 

 

Falta de realización de las actuaciones objeto del convenio sin causa justificada o 

falta de liquidación de las aportaciones financieras. 
    

 

● Revisión, cuando se extingue un convenio, de su cumplimiento o de las causas de 

incumplimiebto así como de que los compromisos financieros asumidos han sido 

correctamente liquidados. 

2

.

X 

 

 

 

Incluir la descripción de los controles adicionales... 

    

 

 

Incluir la descripción de controles adicionales... 

C

V

.

R

3 

Conflictos de 

interés 

     

 

 

 

 

3

.

1 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

Indicios de la existencia de algún tipo de vinculación entre las partes firmantes del 

convenio. 

    

 
 

 

 
● Declaración de ausencia de conflicto de intereses de las partes firmantes del convenio. 

● Revisar y documentar la posible vinculación entre las partes mediante la revisión de 

sus estatuto o actos de constitución, la información obtenida de bases de datos externas 

e independientes. 

● Disponer de una política en materia de conflicto de interés que incluya una Declaración 

de ausencia de conflicto de interés (DACI) por parte de todo el personal, especialmente 

para los que participen en la adopción o firma de convenios, y verificación de su 

contenido con la información procedente de otras fuentes  (ARACHNE, bases de datos  

de organismos nacionales y de la UE, información de la propia organización,  fuentes de 

datos abiertas y medios de comunicación...), cuando proceda, así como medidas dirigidas 

a garantizar su cumplimiento y procedimientos para abordar posibles casos de conflcitos 

de intereses. 

3

.

2 

 

 
Convenios recurrentes.     

 

● Declaración de ausencia de conflicto de intereses de las partes firmantes del convenio. 

● Análisis histórico de convenios recurrentes así como de la justificación de los mismos. 

3

.

 

 
Incluir la descripción de banderas rojas adicionales...     

 
Incluir la descripción de controles adicionales... 

Secretaría Pleno

Expediente 1250980YNIF: P0305900C

Acta de Pleno de 21.12.2023 - SEFYCU 4769321

La comprobación de la autenticidad de este documento y otra información está disponible en https://crevillent.sedipualba.es/

Código Seguro de Verificación: LYAA AAR7 3C42 7YXZ ZCK4AYUNTAMIENTO DE CREVILLENT

FIRMADO POR

El
 S

ec
re

ta
rio

 d
el

 A
yu

nt
am

ie
nt

o 
de

 C
re

vil
le

nt
M

an
ue

l R
od

es
 R

ive
s

01
/0

2/
20

24

FIRMADO POR

La
 A

lca
ld

es
a 

de
l A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 C

re
vil

le
nt

Lo
ur

de
s 

Az
na

r M
ira

lle
s

07
/0

2/
20

24

Pág. 26 de 50

https://crevillent.sedipualba.es/firma/infocsv.aspx?csv=LYAAAAR73C427YXZZCK4
https://crevillent.sedipualba.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=20774458&csv=LYAAAAR73C427YXZZCK4
https://crevillent.sedipualba.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=20835580&csv=LYAAAAR73C427YXZZCK4


27  

X 

C

V

.

R

4 

Limitación de la concurrencia en la selección de entidades colaboradoras de derecho 

privado 

     

 

4

.

1 

 

 

Incumplimiento de la obligación de garantizar la concurrencia y resto de principios 

aplicables en la selección de la entidad colaboradora de derecho privado. 
    

 

● Lista de comprobación para verificar el cumplimiento del deber de garantizar la 

concurrencia, publicidad, igualdad y no discriminación en la selección de entidades 

colaboradoras de derecho privado. 

 

4

.

X 

 

 

 

Incluir la descripción de banderas rojas adicionales… 

    

 

 

Incluir la descripción de controles adicionales... 

 

C

V

.

R

5 

 

Limitación de la concurrencia en el caso de ejecución del convenio por terceros 

     

 

5

.

1 

 

 

Incumplimiento de la obligación de garantizar la concurrencia cuando la ejecución 

del convenio de colaboración se está llevando a cabo por terceros. 
    

 

● Lista de comprobación para verificar el cumplimiento del deber de garantizar la a 

concurrencia, publicidad, igualdad y no discriminación para la contratación de 

proveedores en el marco de convenios con entidades 

colaboradoras. 

5

.

X 

 

 

 

Incluir la descripción de banderas rojas adicionales... 

    

 

 

Incluir la descripción de controles adicionales... 

C

V

.

R

6 

Incumplimiento de las obligaciones de información, comunicación y 

publicidad 

     

 

 

 

 

 

 

 

6

.

1 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Incumplimiento de los deberes de información y comunicación del apoyo del MRR a 

las medidas financiadas. 

    

 

 
 

 

● Elaborar y distribuir entre todo el personal involucrado en la gestión de actividades 

financiadas por el MRR de un breve manual relativo a las obligaciones de publicidad 

del procedimiento. 

● Lista de comprobación de requisitos en materia de información y publicidad, 

que incluya, entre otras cuestiones: 

-Verificar que los convenios formalizados que se desarrollen en este ámbito contengan, 

tanto en su encabezamiento como en su cuerpo de desarrollo, la siguiente referencia: 

«Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia - Financiado por la Unión Europea - 

NextGenerationEU». 

- Verificar que se ha incluido en los documentos del convenio que en los proyectos y 

subproyectos que se desarrollen en ejecución del Plan de Recuperación, Transformación 

y Resiliencia deberá exhibirse de forma correcta y destacada el emblema de la UE con 

una declaración de financiación adecuada que diga (traducida a las lenguas locales 

cuando proceda) "financiado por la Unión Europea - NextGenerationEU", junto al logo 

del PRTR, disponible en el link https://planderecuperacion.gob.es/identidad-visual , así 

cómo supervisar que los adjudicatarios harán mención del origen de esta financiación y 

velarán por darle visibilidad, en particular cuando promuevan las acciones y sus 

resultados, facilitando información coherente, efectiva y proporcionada dirigida a 

múltiples destinatarios, incluidos los medios de comunicación y el público. 

 

6

.

2 

 

 

 

Incumplimiento del deber de identificación del perceptor final de los fondos en una 

base de datos única. 

    

 

● Verificar que se ha identificado al perceptor final de los fondos, de acuerdo con los 

requirimientos mínimos previstos en el artículo 8 de la Orden HFP/1030/2021 y que 

dicha documentación se ha remitido de acuerdo con el procedimiento recogido en 

apartado 3 del citado artículo. 

6

.

X 

 

 

 

Incluir la descripción de banderas rojas adicionales... 

    

 

 

Incluir la descripción de controles adicionales... 

C

V

.

R

7 

Pérdida de pista de 

auditoría 

     

 

7

.

1 

 

 
 

Falta de pista de auditoría. 

    

 

● Establecer sistemas y procedimientos que permitan garantizar la pista de auditoría en 

todo el expediente del convenio y en las etapas de su ejecución. 

● Lista de comprobación de la documentación requerida para garantizar la pista de 

auditoría 

 

7

.

2 

 

 
 

Incumplimiento de la obligación de conservación de documentos. 

    

 

● Verificar el establecimiento de un mecanismo que permita cumplir con la obligación 

de conservar los documentos en los plazos y formatos señalados en el artículo 132 del 

Reglamento Financiero (5 años a partir de la operación, 3 años si la financiación no 

supera los 60.000 euros) prevista en el artículo 22.2 f) del 

Reglamento (UE) nº 241/2021. 

   

No se garantiza el compromiso de sujeción de los controles de los organismos 
    ● Verificar el compromiso expreso de los perceptores finales de los fondos, y demás 

personas y entidades que intervengan en su aplicación, a la sujeción a los controles de 
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7

.

3 

 europeos por los perceptores finales. 
 

los organismos europeos (Comisión Europea, Oficina Europea de Lucha contra el 

Fraude, Tribunal de Cuentas Europeo y Fiscalía Europea). 

7

.

X 

 

 

 

Incluir la descripción de banderas rojas adicionales... 

    

 

 

Incluir la descripción de controles adicionales... 

C

V

.

R

X 

Incluir la denominación de riesgos adicionales      

 

X

.

X 

 

 

 

Incluir la descripción de banderas rojas adicionales... 

    

 

 

Incluir la descripción de controles adicionales... 

 MEDIOS PROPIOS 

M

P 
BANDERAS ROJAS 

RESPUE

STA 

 
CONTROLES PROPUESTOS 

S

I 

N

O 

N/A  

M

P

.

R

1 

Falta de justificación del encargo a medios propios      

 

 

 

1

.

1 

 
 

 

 

 

 

Inexistencia de procedimientos para llevar a cabo los encargos a medios propios. 

    
 

 

 

● Disponer de procedimientos internos que establezcan competencias, requisitos, 

funciones y actuaciones en las diferentes fases del encargo a medios propios, y verificar 

su cumplimiento. 

Estos procedimientos deben incluir la planificación de los encargos a medios propios a 

realizar durante el ejercicio teniendo en cuenta documentos o estudios que justifiquen la 

idoneidad del encargo, con el fin de evitar la infrautilización de los propios medios 

materiales y personales del órgano que realiza el encargo, la pérdida del control directo 

de la actividad que se encarga y la descapitalización de su personal especializado. 

 

 

1

.

2 

 
 

 

 

Justificación insuficiente del recurso al encargo a medio propio. 

    
 

 

● Fundamentar detalladamente en la memoria justificativa las causas por las que se 

considera que el encargo al medio propio es el instrumento jurídico más adecuado y 

eficiente. 

● Verificar que esta justificación está adecuadamente fundamentada, con aportación 

de documentos que apoyen esta justificación (estudios de costes, de carga de 

trabajo, de posibles alternativas..). 

 

 

1

.

3 

 
 

 

 

Ejecución de forma paralela de actividades semejantes con recursos propios o de 

actividades recurrentes que se repiten cada año. 

    
 

 

● Fundamentar detalladamente en la memoria justificativa las causas por las que se 

considera que el encargo al medio propio es el instrumento jurídico más adecuado y 

eficiente. 

● Verificar que esta justificación está adecuadamente fundamentada, con aportación 

de documentos que apoyen esta justificación (estudios de costes, de carga de 

trabajo, de posibles alternativas..). 

 

 

1

.

4 

 
 

 

 

Existencia clara de recursos infrautilizados que podrían destinarse a los proyectos o 

actuaciones incluidas en el encargo al medio propio. 

    
 

 

● Fundamentar detalladamente en la memoria justificativa las causas por las que se 

considera que el encargo al medio propio es el instrumento jurídico más adecuado y 

eficiente. 

● Verificar que esta justificación está adecuadamente fundamentado, con aportación 

de documentos que apoyen esta justificación (estudios de costes, de carga de 

trabajo, de posibles alternativas..). 

 

 

1

.

5 

 
 

 

 

Falta de justificación de las necesidades a cubrir y del objeto del encargo. 

    

 

● Comprobar que se determina de forma clara en el expediente las necesidades a cubrir, 

el objeto del encargo y las prestaciones a ejecutar, en la medida que la falta de esa 

concreción impide o dificulta seriamente la correcta definición de los componentes de 

las prestaciones y supone una seria limitación a la hora de fijar adecuadamente la 

retribución del encargo, lo que conlleva diferentes riesgos. 

1

.

X 

 

 
Incluir la descripción de banderas rojas adicionales... 

    

 
Incluir la descripción de controles adicionales... 

M

P

.

R

2 

Incumplimiento por el medio propio de los requisitos para serlo      

 

 

2

.

 
 

 

 

El medio propio no cumple los requisitos para serlo. 

    

 

● Establecer procedimientos internos de selección de medio propio que contengan 

información actualizada sobre la condición de medio propio de las entidades con el 

cumplimiento de todos los requisitos legales, tarifas aprobadas, comparativa de tarifas y 

evaluaciones de la ejecución (sobre todo, subcontratación) de encargos anteriores. 

● Verificar el cumplimiento de los procedimientos establecidos. 
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1 

 

2

.

2 

 

 

 

El medio propio no figura publicado en la Plataforma de Contratación. 

    

 

● Incluir en los procedimientos internos de selección de medio propio la verificación de la 

publicidad del medio propio, con la información exigida en la LCSP, en la Plataforma de 

Contratación correspondiente, y comprobar que se lleva a cabo esa verificación. 

2

.

X 

 

 

 

Incluir la descripción de banderas rojas adicionales... 

    

 
 

Incluir la descripción de controles adicionales... 

M

P

.

R

3 

Falta de justificación en la selección del medio propio      

 

3

.

1 

 

 
 

Falta de una lista actualizada de medios propios 

    

 

● Disponer de una lista actualizada de medios propios personificados. 

● Comprobar si se realiza algún tipo de control sobre los medios propios personificados, 

a efectos de mantener la información actualizada así como de conocer posibles 

incidencias que hayan tenido lugar. 

 

3

.

2 

 

 
 

Concentración de encargos en un medio propio concreto, en el caso de que haya varios. 

    

 

● Comprobar si se realiza una justificación del medio propio seleccionado en base a 

razones objetivas, teniendo en cuenta si se valoran otros medios propios como 

alternativa, si se hace un estudio comparativo de tarifas para determinar cuál es más 

económico. 

3

.

3 

 

 

El objeto del medio propio al que se realiza el encargo no coincide con el tipo de 

actividades que se 

le han encargado. 

    

 

● Comprobar que se selecciona adecuadamente el medio propio asegurándose de que su 
objeto social 

comprende las actuaciones objeto del encargo. 

3

.

X 

 

 
Incluir la descripción de banderas rojas adicionales... 

    

 
Incluir la descripción de controles adicionales... 

M

P

.

R

4 

Aplicación incorrecta de las tarifas y costes      

 

4

.

1 

 

 

 

Ausencia de tarifas aprobadas por el órgano competente o falta de actualización cuando 

proceda. 

    

 

● Comprobar que el medio propio dispone de tarifas aprobadas (y actualizadas cuando 

proceda), con el nivel de detalle necesario, aplicables para determinar la retribución del 

encargo. 

 

4

.

2 

 

 
 

Aplicación incorrecta de las tarifas aplicadas en la elaboración del presupuesto. 

    

 

● Comprobar que se dispone de un procedimiento de elaboración del presupuesto, tanto 

del encargo como de las posibles prórrogas, modificaciones o ampliaciones, teniendo en 

cuenta no sólo las tarifas aplicadas y costes, sino también la estimación de unidades 

necesarias, y que se aplica correctamente. 

 

4

.

3 

 

 

 

Estimación incorrecta de las unidades a las que se aplican las tarifas en la elaboración 

del presupuesto. 

    

 

● Comprobar que se dispone de un procedimiento de elaboración del presupuesto, tanto 

del encargo como de las posibles prórrogas, modificaciones o ampliaciones, teniendo en 

cuenta no sólo las tarifas aplicadas y costes, sino también la estimación de unidades 

necesarias, y que se aplica correctamente. 

 

4

.

4 

 

 

 

No se han compensado las actividades subcontratadas. 

    

 

● Comprobar que se dispone de un procedimiento de elaboración del presupuesto de 

los encargos a medios propios que contemple la compensación de las unidades 

subcontratadas, y que se aplica correctamente. 

 

4

.

5 

 

 

 

Aplicación de IVA cuando se trata de una operación no sujeta (artículo 7.8º Ley del 

IVA). 

    

 

● Comprobar que se dispone de un procedimiento de elaboración del presupuesto de 

los encargos a medios propios que contemple la sujeción o no de la operación al IVA, 

y que se aplica correctamente. 

 

4

.

X 

 

 

 

Incluir la descripción de banderas rojas adicionales… 

    

 

 

Incluir la descripción de controles adicionales... 

M

P

.

R

5 

Incumplimiento de los límites de subcontratación y limitación de 

concurrencia. 

     

 

5

.

1 

 

 

 

No se ha informado al ente que realiza el encargo de la subcontratación realizada por el 

medio propio. 

    

 

● Comprobar que el ente que realiza el encargo lleva a cabo un seguimiento o control 

al medio propio para verificar si ha habido subcontratación, así como para verificar si 

la subcontratación se ha llevado a cabo de acuerdo con lo establecido en el artículo 

32.7 de la LCSP. 
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5

.

2 

 
 

 

 

Las actividades subcontratadas superan el límite del 50% del encargo. 

    

 

● Comprobar que el ente que realiza el encargo lleva a cabo un seguimiento o control al 

medio propio para verificar si la subcontratación ha respectado el límite del 50% del 

importe del encargo establecido en el artículo 32.7 de la LCSP, salvo que concurran las 

causas excepcionales previstas en el último párrafo de dicho artículo con las 

modificaciones introducidas por la disposición final 5ª del Real Decreto-ley 36/2020. 

 

5

.

3 

 

 

 

El medio propio ha obtenido bajas sustanciales de precio en el procedimiento de 

licitación que no ha facturado al coste real. 

    

 

● Comprobar que el ente que realiza el encargo lleva a cabo un seguimiento o control 

al medio propio para verificar el precio real de las prestaciones subcontratadas y 

comprobar que se realizan en la liquidación del importe del encargo las reducciones 

correspondientes sobre el precio inicialmente previsto. 

 

5

.

4 

 

 

 

El precio subcontratado supera la tarifa aplicable. 

    

 

● Comprobar que el ente que realiza el encargo lleva a cabo un seguimiento o control al 
medio propio para 

verificar si la cuentía de las actividades subcontratadas se corresponde con los costes 

efectivos de la actividad soportados por el medio propio. 

 

5

.

5 

 

 
 

El medio propio subcontrata siempre con los mismos proveedores. 

    

 

● Verificar que las contrataciones realizadas por el medio propio se someten a la LCSP en 

los términos que sean procedentes. 

● Verificar que el medio propio destinatario del encargo dispone de una política de 

conflicto de intereses. 

5

.

X 

 

 
Incluir la descripción de banderas rojas adicionales... 

    

 
Incluir la descripción de controles adicionales... 

M

P

.

R

6 

Incumpliento total o parcial de las prestaciones objeto del encargo      

 

 

6

.

1 

 
 

 

 

 

 

Retrasos injustificados en los plazos de entrega. 

    
 

 

● Establecimiento de un procedimiento para la realización de encargos que contemple 

su adecuada planificación y análisis de plazo de ejecución, así como los mecanismos y 

trámites a realizar en caso de causas sobrevenidas que supongan prórrogas o 

ampliaciones de plazo. 

● Establecimiento por parte del ente que realiza el encargo de un sistema de 

seguimiento y control de cumplimiento de los hitos o entregas parciales durante 

la ejecución del encargo 

 

6

.

2 

 

 

 

No hay entrega de los productos o no se realiza el servicio, total o parcial. 

    

 

● Establecimiento por parte de ente que realiza el encargo de mecanismos de 

seguimiento y control de la ejecución del encargo de acuerdo con lo previsto en las 

prescripciones técnicas. 

 

6

.

3 

 

 

 

Servicios o productos entregados por debajo de la calidad esperada. 

    

 

● Establecimiento por parte de la entidad que realiza el encargo de mecanismos de 

seguimiento y control de la ejecución del encargo de acuerdo con lo previsto en las 

prescripciones técnicas. 

 

 

6

.

4 

 
 

 

 

Falta de adecuación de las prestaciones del encargo con la necesidad administrativa 

que debe cubrir. 

    
 

● Establecimiento por parte de la entidad que realiza el encargo de mecanismos de 

seguimiento y control de la ejecución del encargo de acuerdo con lo previsto en las 

prescripciones técnicas. 

● Establecimiento de un procedimiento dentro de la planificación anual de los encargos 

donde se analice el grado de cumplimiento de la necesidad en los encargos del ejercicio 

anterior debiendo tenerse en cuenta ese análisis para los encargos futuros. 

6

.

X 

 

 
Incluir la descripción de banderas rojas adicionales… 

    

 
Incluir la descripción de controles adicionales... 

M

P

.

R

7 

Incumplimiento de las obligaciones de información, comunicación y 

publicidad 

     

 

7

.

1 

 

 

Incumplimiento del deber de publicación del encargo en la Plataforma de Contratación 

correspondiente en el caso de encargos de importe superior a 50.000€, IVA excluido. 
    

 

● Disponer de un procedimiento para la publicación del encargo formalizado en la 

Plataforma de Contratación así como en el Portal de Transparencia, y verificar su 

aplicación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

7

.

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Incumplimiento de los deberes de información y comunicación del apoyo del MRR a las 

medidas financiadas. 

    

 

 

 
 

 

 

 

● Elaborar y distribuir entre todo el personal involucrado en la gestión de actividades 

financiadas por el MRR de un breve manual relativo a las obligaciones de publicidad 

del procedimiento. 

● Lista de comprobaciónde requisitos en materia de información y publicidad, 

que incluya, entre otras cuestiones: 

-Verificar que los encargos formalizados que se desarrollen en este ámbito 

contengan, tanto en su encabezamiento como en su cuerpo de desarrollo, la 

siguiente referencia: «Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia - 

Financiado por la Unión Europea - NextGenerationEU». 

- Verificar que se ha incluido en los documentos del encargo que en los proyectos y 

subproyectos que se desarrollen en ejecución del Plan de Recuperación, Transformación 

y Resiliencia deberá exhibirse de forma correcta y destacada el emblema de la UE con 

una declaración de financiación adecuada que diga (traducida a las lenguas locales 

cuando proceda) "financiado por la Unión Europea - NextGenerationEU", junto al logo 

del PRTR, disponible en el link https://planderecuperacion.gob.es/identidad-visual , así 
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3.1.2.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LA RATIFICACIÓN DEL ACUERDO DE JGL DE 1 DE 
DICIEMBRE DE 2023, SOBRE LA APROBACIÓN SOBRE LA ADENDA AL CONVENIO ENTRE LA 
GENERALITAT Y EL AYUNTAMIENTO DE CREVILLENT, POR EL QUE SE REGULA E INSTRUMENTA 
LA SUBVENCIÓN NOMINATIVA PARA EL PROYECTO MUSEOGRÁFICO DE LA CASA PARQUE DE 
CREVILLENT. 
La Sra. Alcaldesa-Presidenta da lectura del dictamen de la Comisión informativa de Educación, Cultura, 
Festejos y Juventud de 5 de diciembre de 2023. 
 
Las intervenciones en este punto del orden del día constan de manera íntegra en el siguiente enlace: 
https://actasesionesdigital.smartis.es/AYTOCREVILLENT/visor.aspx?id=1231&t=229  
 
A continuación la Sra. Alcaldesa-Presidenta da por concluido el debate suscitado y se procede a la votación 
del Dictamen presentado, siendo aprobado por UNANIMIDAD de los 19 miembros presentes de los 21 que, 
de derecho, componen la Corporación, en los siguientes términos: 
 
“Con fecha 10 de octubre de 2022 se formalizaba el Convenio entre la Generalitat y el Ayuntamiento de 
Crevillent, para la subvención nominativa para el proyecto museográfico de la Casa Parque. Este Convenio 
posibilitaba la ejecución del Proyecto objeto de esta propuesta con un programa bianual (2022-2023) a 
través del cual la Generalitat Valenciana subvencionaba el 50 % del proyecto. 
 
Durante la anualidad 2022 no se ejecutó ninguna de las actuaciones previstas y por tal motivo desde el 
Ayuntamiento, a requerimiento de la GV de fecha 12ABR23, remitió un primer informe suscrito por el 
Arquitecto Municipal de fecha 17ABR23, donde se establecía una reprogramación de la actuación para 
2023-2024. 

2 
cómo supervisar que los adjudicatarios harán mención del origen de esta financiación y 

velarán por darle visibilidad, en particular cuando promuevan las acciones y sus 

resultados, facilitando información coherente, efectiva y proporcionada dirigida a 

múltiples destinatarios, incluidos los medios de comunicación y el público. 

 

7

.

3 

 

 

 

Incumplimiento del deber de identificación del perceptor final de los fondos en una base 

de datos única. 

    

 

● Verificar que se ha identificado al perceptor final de los fondos, de acuerdo con los 

requirimientos mínimos previstos en el artículo 8 de la Orden HFP/1030/2021 y que 

dicha documentación se ha remitido de acuerdo con el procedimiento recogido en 

apartado 3 del citado artículo. 

7

.

X 

 

 
Incluir la descripción de banderas rojas adicionales… 

    

 
Incluir la descripción de controles adicionales... 

M

P

.

R

8 

Pérdida de pista de 

auditoría 

     

 

8

.

1 

 

 
 

Falta de pista de auditoría. 

    

 

● Establecer sistemas y procedimientos que permitan garantizar la pista de auditoría 

en todas las etapas del encargo. 

● Lista de comprobación de la documentación requerida para garantizar la pista de 

auditoría. 

 

8

.

2 

 

 
 

Incumplimiento de la obligación de conservación de documentos. 

    

 

● Verificar el establecimiento de un mecanismo que permita cumplir con la obligación 

de conservar los documentos en los plazos y formatos señalados en el artículo 132 del 

Reglamento Financiero (5 años a partir de la operación, 3 años si la financiación no 

supera los 60.000 euros) prevista en el artículo 22.2 f) del 

Reglamento (UE) nº 241/2021. 

8

.

3 

 

 

 

No se garantiza el compromiso de sujeción de los controles de los organismos europeos 

por los perceptores finales. 

    

 

● Verificar el compromiso expreso de los perceptores finales de los fondos, y demás 

personas y entidades que intervengan en su aplicación, a la sujeción a los controles de 

los organismos europeos (Comisión Europea, Oficina Europea de Lucha contra el 

Fraude, Tribunal de Cuentas Europeo y Fiscalía Europea). 

 

8

.

X 

 

 

 

Incluir la descripción de banderas rojas adicionales... 

    

 

 

Incluir la descripción de controles adicionales... 

M

P

.

R

X 

Incluir la denominación de riesgos adicionales      

X

.

X 

 

 
Incluir la descripción de banderas rojas adicionales...     

 
Incluir la descripción de controles adicionales... 
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Posteriormente, el 14 de septiembre de 2023, el Arquitecto Municipal redactó un informe, también a 
requerimiento de la Dirección General de Administración Local de fecha 8SEP23, sobre el estado de 
ejecución de las inversiones y actuaciones realizadas hasta la fecha, en el cual se proponía también un 
ajuste de las anualidades posteriores que se extendían en el tiempo respecto a las anteriores, llegando a 
2025.  
 
El 23 de noviembre se recibe, con nº de Registro de Entrada 19648/2023 el texto propuesto por el Director 
General de la Administración Local de la Adenda al Convenio, reajustando las anualidades de la ayuda, 
para que se les remita, en el plazo más breve posible, el acuerdo de la Junta de Gobierno Local por el que 
se faculta a la Alcaldía la firma de la Adenda. 

  
Por todo lo expuesto, se ACUERDA: 
 
PRIMERO.- Aprobar la Adenda al Convenio entre la Generalitat, a través de la Presidencia, y el 
Ayuntamiento de Crevillent, por el que se regula e instrumenta la subvención nominativa prevista en los 
presupuestos de la Generalitat para el Proyecto Museográfico de la Casa Parque de Crevillent, en los 
términos siguientes: 
 

“GENERALITAT, A TRAVÉS DE LA 
PRESIDÈNCIA, I L‘AJUNTAMENT DE 
CREVILLENT, PEL QUAL ES REGULA I 
INSTRUMENTA LA SUBVENCIÓ NOMINATIVA 
PREVISTA EN ELS PRESSUPOSTOS DE LA 
GENERALITAT PER AL PROJECTE 
MUSEOGRÀFIC DE LA CASA PARC DE 
CREVILLENT, SUBSCRIT EL 10 D’OCTUBRE DE 
2022. 
 
València,__ de ________ de 2023. 

 
REUNITS 

 
D'una banda, en representació de la Generalitat, 
Jose Antonio Redorat Fresquet, director general 
d'Administració Local, en virtut del nomenament 
efectuat pel Decret 124/2023, de 4 d’agost, del 
Consell, pel qual es disposa el cessament i es 
nomenen les persones titulars de determinades 
direccions generals de l’Administració de la 
Generalitat; i d'acord amb les competències 
atribuïdes a la Presidència de la Generalitat en 
l’article 2 del Decret 10/2023, de 19 de juliol, del 
president de la Generalitat, pel qual es determinen 
el nombre i la denominació de les conselleries de 
la Generalitat i les seues atribucions, i autoritzat 
per a la signatura d'aquesta addenda per l'Acord 
del Consell de data ……. de …..……....…. de 
2023.  
I per una altra, Lourdes Aznar Miralles, alcaldessa 
presidenta de l'Ajuntament de Crevillent, en nom i 
representació d'este, facultada per al present acte 
per l'acord adoptat per la Co poració, en la sessió 
celebrada el dia …… de ………………… de 2023. 
 

MANIFESTEN: 
 
1. Amb data 10 d’octubre de 2022, les parts van 
signar un conveni per a establir els termes en què 
s’havia de produir la col·laboració entre la 

“ADENDA AL CONVENIO ENTRE LA 
GENERALITAT, A TRAVÉS DE LA PRESIDENCIA, 
Y EL AYUNTAMIENTO DE CREVILLENT, POR EL 
CUAL SE REGULA E INSTRUMENTA LA 
SUBVENCIÓN NOMINATIVA PREVISTA EN LOS 
PRESUPUESTOS DE LA GENERALITAT PARA EL 
PROYECTO MUSEOGRÁFICO DE LA CASA 
PARQUE DE CREVILLENT, SUSCRITO EL 10 DE 
OCTUBRE DE 2022. 
 
València,__ de ________ de 2023. 

 
REUNIDOS 

 
Por un lado, en representación de la Generalitat, 
Jose Antonio Redorat Fresquet, director general de 
Administración Local, en virtud del nombramiento 
efectuado por el Decreto 124/2023, de 4 de agosto, 
del Consell, por el que se dispone el cese y se 
nombran las personas titulares de determinadas 
direcciones generales de la Administración de la 
Generalitat; y de acuerdo con las competencias 
atribuidas a la Presidencia de la Generalitat en el 
artículo 2 del Decreto 10/2023, de 19 de julio, del 
president de la Generalitat, por el que se 
determinan el número y la denominación de las 
consellerias, y sus atribuciones, y autorizado para 
la firma de esta adenda por el Acuerdo del Consell 
de fecha ……. de …..……....…. de 2023. 
 
Y por otra, Lourdes Aznar Miralles, alcaldesa 
presidenta del Ayuntamiento de Crevillent, en 
nombre y representación de este, facultada para el 
presente acto por el acuerdo adoptado por la 
Corporación, en la sesión celebrada el día …… de 
………………… de 2023. 
 

MANIFIESTAN: 
 
1. Con fecha 10 de octubre de 2022, las partes 
firmaron un convenio para establecer los términos 
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Generalitat, a través de la Presidència, i 
l’Ajuntament de Crevillent, per a l’execució de les 
actuacions del“Projecte Museogràfic de la Casa 
Parc de Crevillent”, d´acord amb la memòria que 
es conté en l’annex, així com instrumentar la 
subvenció nominativa consignada amb aquest fi 
en els pressupostos de la Generalitat per a l’any 
2022, i la que es consignara en el següent. 
2. En la clàusula segona del conveni, referida al 
finançament, es preveu el següent repartiment 
d’anualitats: 
 
Exercici pressupostari   Import 
2022     200.000,00 € 
2023     230.000,00 € 
Total     430.000,00 € 
 
Així mateix, esta clàusula establia que “quan, per 
causes justificades, es posen de manifest 
desajustaments entre les anualitats previstes en el 
conveni de col·laboració i la realitat económica 
derivada de l’execució material de l’actuació, es 
podran reajustar les anualitats, sempre que els 
romanents crediticis ho permeten. El Consell, a 
proposta del titular de l’òrgan que tinga atribuïdes 
les competències en matèria d’hisenda, de 
conformitat amb l’article 40 de la Llei 1/2015, 
n’acordarà els reajustaments”. 
 
3. L’Ajuntament de Crevillent ha posat de manifest 
un desajustament entre les anualitats previstes en 
el conveni i la realitat econòmica, derivat de 
l’execució material de l’actuació sent tres els 
motius fonamentals: en primer lloc, el retard 
produït en els terminis de redacció i actualització 
del projecte inicial per l’exigència d’incorporar un 
reforç estructural en l’edifici existent que es va 
posar de manifest després de les sondejats i 
assajos realitzats sobre este; en segon lloc, la 
necessitat de concreció i detall de les assistències 
tècniques complementàries per a la posada en 
funcionament del museu, integrant en un mateix 
servei les assistències que han de realitzarse de 
manera coordinada per tal d’optimitzar 
lesactuacions en matèria de contractació 
necessàries, i, en últim lloc, el fet d’haver de 
planificar i simultaniejar l’actuació objecte del 
conveni amb altres actuacions municipals i d’altres 
administracions. 
Per tot el que s’ha exposat, l’Ajuntament de 
Crevillent ha sol·licitat un reajustament d’anualitats 
i la modificació del conveni derivada d’aquest. 
 
4. En atenció a l’anterior, i d’acord amb el que es 
preveu en la clàusula octava del conveni, el 7 de 
novembre de 2023 la Comissió de seguiment i 
control d’este ha informat d’esta incidència. 
 
5. A tals efectes s’ha tramitat i aprovat pel Consell, 
en data 14 de novembre de 2023, el corresponent 

en los que se debía producir la colaboración entre 
la Generalitat, a través de la Presidencia, y el 
Ayuntamiento de Crevillent, para la ejecución de las 
actuaciones del “Proyecto Museográfico de la Casa 
Parque de Crevillent”, de acuerdo con la memoria 
que se contiene en el anexo, así como instrumentar 
la subvención nominativa consignada con este fin 
en los presupuestos de la Generalitat para el año 
2022, y la que se consignara en el siguiente. 
2. En la cláusula segunda del convenio, referida a 
su financiación, se prevé el siguiente reparto de 
anualidades: 
 
Ejercicio presupuestario   Importe 
2022     200.000,00 € 
2023     230.000,00 € 
Total     430.000,00 € 
 
Así mismo, esta cláusula establecía que “cuando, 
por causas justificadas, se pongan de manifiesto 
desajustes entre las anualidades previstas en el 
convenio de colaboración y la realidad económica 
derivada de la ejecución material de la actuación, 
se podrán reajustar las anualidades, siempre que 
los remanentes crediticios lo permitan. El Consell, a 
propuesta del titular del órgano que tenga atribuidas 
las competencias en materia de hacienda, de 
conformidad con el artículo 40 de la Ley 1/2015, 
acordará los reajustes”. 
 
3. El Ayuntamiento de Crevillent ha puesto de 
manifiesto un desajuste entre las anualidades 
previstas en el convenio y la realidad económica, 
derivado de la ejecución material de la actuación 
siendo tres los motivos fundamentales: en primer 
lugar, el retraso producido en los plazos de 
redacción y actualización del proyecto inicial por la 
exigencia de incorporar un refuerzo estructural en el 
edificio existente que se puso de manifiesto 
después de las catas y ensayos realizados sobre 
este; en segundo lugar, la necesidad de concreción 
y detalle de las asistencias técnicas 
complementarias para la puesta en funcionamiento 
del museo, integrando en un mismo servicio las 
asistencias que tienen que realizarse de manera 
coordinada para optimizar las actuaciones en 
materia de contratación necesarias, y, en último 
lugar, el hecho de tener que planificar y simultanear 
la actuación objeto del convenio con otras 
actuaciones municipales y de otras 
administraciones. 
Por lo expuesto, el Ayuntamiento de Crevillent ha 
solicitado un reajuste de anualidades y la 
modificación del convenio derivada de este. 
 
4. En atención a lo anterior, y de acuerdo con lo 
previsto en la cláusula octava del convenio, el 7 de 
noviembre de 2023 la Comisión de seguimiento y 
control de este ha informado de esta incidencia. 
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expedient de variació dels límits per asumir 
compromisos de gasto, que fixa l’article 40.3 de la 
Llei 1/2015, de 6 de febrer, d’hisenda pública, del 
sector públic instrumental i de subvencions, i s’ha 
tramitat el corresponent procediment per a la 
modificació del conveni, conforme al Decret 
176/2014, de 10 d’octubre, del Consell, pel qual 
regula els convenis que subscriga la Generalitat i 
el seu registre, a fi d’incloure les següents 
anualitats i imports: 
 
- 2024, per import de 300.000 €, i 
- 2025, per import de 100.000 €, 
sense que es produïsca cap modificació en 
l’import total de l’ajuda inicialment concedida. 
 
En conseqüència, les parts subscriuen la present 
addenda al conveni entre la Generalitat, a través 
de la Presidència, i l’Ajuntament de Crevillent, pel 
qual es regula i instrumenta la subvenció 
nominativa prevista en els pressupostos de la 
Generalitat per al Projecte Museogràfic de la Casa 
Parc de Crevillent, subscrit el 10 d’octubre de 2022 
(d’ara en avant, l’Addenda), conformement a les 
següents 
 

 
CLÀUSULES 

 
Primera. Modificació del paràgraf primer de la 
clàusula segona del conveni, referida al seu 
finançament. 
 
El paràgraf primer de la clàusula segona del 
conveni queda redactat en els següents termes: 
 
“L’aportació de la Generalitat per a l’execució de 
les actuacions contemplades en el present conveni 
será per l’import màxim que s’indica a continuació, 
a càrrec de l’aplicació pressupostària S8870000 
(antes S8870000) del programa pressupostari 
125.10 «Administració Local i Organització 
Territorial del Consell» del capítol VII dels 
pressupostos de la Generalitat, amb el següent 
repartiment d’anualitats: 
 
 
Exercici pressupostari   Import 
 
2022     0,00 € 
2023     30.000,00 € 
2024    300.000,00 € 
2025     100.000,00 € 
 
TOTAL    430.000,00 € 

 

Segona. Subsistència de la resta del conveni. 
 
El conveni entre la Generalitat, a través de la 

5. A tales efectos se ha tramitado y aprobado por el 
Consell, en fecha 14 de noviembre de 2023, el 
correspondiente expediente de variación de los 
límites para asumir compromisos de gasto, que fija 
el artículo 40.3 de la Ley 1/2015, de 6 de febrero, 
de hacienda pública, del sector público instrumental 
y de subvenciones, y se ha tramitado el 
correspondiente procedimiento para la modificación 
del convenio, conforme al Decreto 176/2014, de 10 
de octubre, del Consell, por el que regula los 
convenios que suscriba la Generalitat y su registro, 
a fin de incluir las siguientes anualidades e 
importes: 
 
- 2024, por importe de 300.000 €, y 
- 2025, por importe de 100.000 €, 
sin que se produzca ninguna modificación en el 
importe total de la ayuda inicialmente concedida. 
 
En consecuencia, las partes suscriben la presente 
adenda al convenio entre la Generalitat, a través de 
la Presidencia, y el Ayuntamiento de Crevillent, por 
el que se regula e instrumenta la subvención 
nominativa prevista en los presupuestos de la 
Generalitat para el Proyecto Museográfico de la 
Casa Parque de Crevillent, suscrito el 10 de octubre 
de 2022 (de ahora en adelante, la Adenda), con 
arreglo a las siguientes 

CLÁUSULAS 
 
Primera. Modificación del párrafo primero de la 
cláusula segunda del convenio, referida a su 
financiación. 
 
El párrafo primero de la cláusula segunda del 
convenio queda redactado en los siguientes 
términos: 
 
“La aportación de la Generalitat para la ejecución 
de las actuaciones contempladas en el presente 
convenio será por el importe máximo que se indica 
a continuación, a cargo de la aplicación 
presupuestaria S8870000 (antes S8870000) del 
programa  presupuestario 125.10 «Administración 
Local y Organización Territorial del Consell» del 
capítulo VII de los presupuestos de la Generalitat, 
con el siguiente reparto de anualidades: 
 
Ejercicio presupuestario   Importe 
 
2022     0,00 € 
2023     30.000,00 € 
2024     300.000,00 € 
2025      100.000,00 € 

 

TOTAL    430.000,00 € 

 

Segunda. Subsistencia del resto del convenio. 
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Presidència, i l’Ajuntament de Crevillent, pel qual 
es regula i instrumenta la subvenció nominativa 
prevista en els pressupostos de la Generalitat per 
al Projecte Museogràfic de la Casa Parc de 
Crevillent, subscrit el 10 d’octubre de 2022, 
continuarà produint efectes en la seua integritat, 
amb l’excepció del paràgraf primer de la clàusula 
primera que s’ha modificat en la clàusula anterior 
de la present addenda. 
 
Tercera. Eficàcia de l’addenda. 
La present Addenda produirà efectes des del 
moment de la seua signatura per les parts. 
 
I, com a prova de conformitat, les parts signen la 
present Addenda, a València, el __ de ________ 
de 2023. 
 

El convenio entre la Generalitat, a través de la 
Presidencia, y el Ayuntamiento de Crevillent, por el 
cual se regula e instrumenta la subvención 
nominativa prevista en los presupuestos de la 
Generalitat para el Proyecto Museográfico de la 
Casa Parque de Crevillent, subscrito el 10 de 
octubre de 2022, continuará produciendo efectos en 
su integridad, con la excepción del párrafo primero 
de la cláusula primera, que se ha modificado en la 
cláusula anterior de la presente adenda. 
 
Tercera. Eficacia de la adenda. 
La presente Adenda producirá efectos desde el 
momento de su firma por las partes. 
 
Y, como prueba de conformidad, las partes firman 
la presente Adenda, en València, el __ de________ 
de 2023. 
 

 

EL DIRECTOR GENERAL 
D’ADMINISTRACIÓ LOCAL 
                                                                                                                      L’ALCALDESSA 

DE L’AJUNTAMENT DE CREVILLENT 
José Antonio Redorat Fresquet” 

Lourdes Aznar Miralles” 
 

SEGUNDO.- Facultar a Dª Lourdes Aznar Miralles, Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de Crevillent, 
para la firma de la Adenda al Convenio transcrita, y remitirla al Consell de la Generalitat Valenciana 
solicitando su aprobación.” 
 
3.2.- PROPUESTAS Y MOCIONES DE URGENCIA CON Y SIN DICTAMEN. 
3.2.1.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL DESESTIMIENTO DE LA SOLICITUD DE DELEGACIÓN DE 
COMPETENCIAS Y DE SOLICITUD DE NUEVA DELEGACIÓN PARA C.E.I.P NUESTRA SEÑORA DE 
LA ESPERANZA (PLAN EDIFICANT). 
 
Previa justificación de la Sra. Alcaldesa-Presidenta, por UNANIMIDAD de los 19 miembros presentes de los 
21 que, de derecho, componen la corporación, se ratifica la inclusión del punto en el orden del día, por 
haber sido dictaminado con posterioridad a la aprobación de la Convocatoria, de conformidad con el 
artículo 30.2 del Reglamento Orgánico Municipal. 

Las intervenciones en cuanto a la ratificación de la urgencia constan de manera íntegra en el siguiente 
enlace: https://actasesionesdigital.smartis.es/AYTOCREVILLENT/visor.aspx?id=1231&t=336  
 
La Sra. Alcaldesa-Presidenta da lectura del dictamen de la Comisión informativa de Educación, Cultura, 
Festejos y Juventud de fecha 20 de diciembre de 2023. 
 
Las intervenciones en este punto del orden del día constan de manera íntegra en el siguiente enlace: 
https://actasesionesdigital.smartis.es/AYTOCREVILLENT/visor.aspx?id=1231&t=370  
 
A continuación, la Sra. Alcaldesa-Presidenta da por concluido el debate suscitado y somete a votación el 
Dictamen presentado, siendo aprobado por UNANIMIDAD de los 19 miembros presentes de los 21 que, de 
derecho, componen la Corporación, en los siguientes términos: 
 
“El Ayuntamiento-Pleno, en sesión extraordinaria celebrada el día 5 de noviembre de 2019, adoptó 
acuerdo, posteriormente modificado en sesión ordinaria celebrada el 26 de julio de 2021, por el que se 
solicitaba la delegación de competencias de la Generalitat Valenciana para la construcción, ampliación, 
adecuación y reforma y en su caso equipamiento, de centros docentes, entre otros, del “CEIP NTRA SRA 
ESPERANZA”, siendo el objeto la “Construcción de aseos, reforma de la escalera principal, renovación 
parcial de revestimientos en cocina e instalación de protección solar”, con un presupuesto 128.542,83.-€ y 
un plazo de ejecución de 6 meses. 
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Con motivo de la ampliación sustancial del objeto e importe de las actuaciones recogidas en la nueva 
Memoria Técnica elaborada por la Oficina Técnica del Ayuntamiento para el CEIP Nuestra Se4ñora de la 
Esperanza  en el marco del Plan EDIFICANT.  
 
Vistas el acta del Consejo Escolar del CEIP  Nuestra Señora de la Esperanza, en sesión de 07 de julio de 
2023, y el acta del Consejo Escolar Municipal, de 18 de julio de 2023, por las que se manifiestan sendas 
posiciones favorables a la aprobación de la nueva Memoria Técnica. 
 
Visto el informe técnico del arquitecto municipal de fecha 15 de noviembre de 2023, por el que se justifica la 
necesidad de desistir de la actuación para ampliar su objeto. 
 
Visto que el acuerdo del Conseller de Educación de delegación de competencias de actuaciones adheridas 
al Plan EDIFICANT, recogida en el Decreto ley 5/2017 del Consell, no se ha formalizado para el CEIP 
Nuestra Señora de la Esperanza. 
 
El 16 de noviembre de 2023, por el Concejal delegado, se dicta Providencia en la que  se acuerda: 
“(…) 
PRIMERO. Resolver el desistimiento del expediente 1131910Y “ACTUACIONES ACOGIDAS AL PLAN 
EDIFICANT C.E.I.P. NUESTRA SEÑORA DE LA ESPERANZA. CREACIO BANYS, REMODELAR 
ESCALA, CANVI MANISES CUINA, PROTECCIO SOLAR ENTRADA D'INFANTIL”, con un importe de 
delegación de competencias solicitado de 124.007,65 €, I.V.A. al 21% incluido. 
 
SEGUNDO. Iniciar la tramitación para acordar nueva solicitud de delegación de competencias de 
Conselleria de Educación al Ayuntamiento de Crevillent en el marco del Plan EDIFICANT para el centro 
educativo público C.E.I.P. Nuestra Señora de la Esperanza, por un importe global de 848.428,08 €, I.V.A. al 
21% incluido. 
 
Visto el informe del interventor, del 23 de noviembre de 2023 donde informa: 
“(…) 
En cuanto a las repercusiones en materia económico-presupuestaria sobre los presupuestos locales, así 
como su incidencia en el cumplimiento de unas reglas fiscales que, por otro lado, continúan en suspensión 
para el ejercicio 2023, si bien se está planteando su posible restablecimiento para el ejercicio 2024, dado 
que según el art.9 del Real Decreto-ley 5/2017, de 20 de octubre, por el que se establece el régimen 
jurídico de cooperación entre la Generalitat y las administraciones locales de la Comunitat Valenciana para 
la construcción, ampliación, adecuación, reforma y equipamiento de centros públicos docentes de la 
Generalitat, la financiación que de soporte a la delegación de competencias abarcará el presupuesto total 
de la actuación delegada, se puede concluir que la misma no supondrá un incremento del gasto para el 
Ayuntamiento”. 
 
Visto el informe de secretaria del 13 de diciembre de 2023 donde se emite: 
“(…) 
PRIMERO.- En Informe obrante en el expediente “838198P: PLAN EDIFICANT”, emitido el día 29 de 
octubre de 2019, se señalaba los antecedentes y disposiciones legales o reglamentarias en que se 
fundaban los acuerdos a adoptar, a los que me remito. 
 
SEGUNDO.- El desistimiento es un modo anormal de terminación del procedimiento que consiste en el 
abandono de la solicitud formulada que dio origen a la incoación de un procedimiento, es decir, sus efectos 
se limitan al procedimiento y no a la pretensión que se formula. De este modo, solicitado el desistimiento y 
finalizado el procedimiento nada impide formular de nuevo la solicitud siempre que no haya prescrito el 
plazo para la formulación de la pretensión. El desistimiento opera únicamente sobre el procedimiento y no 
afecta al posible nuevo ejercicio del derecho. 
 
El artículo 93 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, regula el desistimiento por la Administración, en los siguientes términos: “En los 
procedimientos iniciados de oficio, la Administración podrá desistir, motivadamente, en los supuestos y con 
los requisitos previstos en las   Leyes”. 
 
TERCERO.- La competencia para aprobar el desistimiento y una nueva solicitud de delegación de 
competencias, corresponde al mismo órgano que la solicitó en su momento (el 5 de noviembre de 2019), es 
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decir, al Ayuntamiento-Pleno con el voto favorable de la mayoría absoluta del número legal de miembros de 
la Corporación (artículo 22.2.g) en relación con el 47.2. h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 
Bases del Régimen Local)”. 
 
De conformidad con estos antecedentes, y en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 7.3 y 27 de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, la Corporación en Pleno ACUERDA: 
 
PRIMERO.- Resolver el desistimiento del expediente 1131910Y “ACTUACIONES ACOGIDAS AL PLAN 
EDIFICANT C.E.I.P. NUESTRA SEÑORA DE LA ESPERANZA. CREACIO BANYS, REMODELAR 
ESCALA, CANVI MANISES CUINA, PROTECCIO SOLAR ENTRADA D'INFANTIL”, con un importe de 
delegación de competencias solicitado de 124.007,65 €, I.V.A. al 21% incluido. 
 
SEGUNDO.- Iniciar la tramitación para acordar nueva solicitud de delegación de competencias de 
Conselleria de Educación al Ayuntamiento de Crevillent en el marco del Plan EDIFICANT para el centro 
educativo público C.E.I.P. Nuestra Señora de la Esperanza, por un importe global de 848.428,08 €, I.V.A. al 
21% incluido. 
 
TERCERO.-  Notificar el presente acuerdo a los diferentes departamentos interesados y a la Dirección 
General de Infraestructuras educativas.” 
 
3.2.2.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL DESESTIMIENTO DE LA SOLICITUD DE DELEGACIÓN DE 
COMPETENCIAS Y DE SOLICITUD DE NUEVA DELEGACIÓN PARA IES. MACIÁ ABELA (PLAN 
EDIFICANT). 
 
Previa justificación de la Sra. Alcaldesa-Presidenta, por UNANIMIDAD de los 19 miembros presentes de los 
21 que, de derecho, componen la corporación, se ratifica la inclusión del punto en el orden del día, por 
haber sido dictaminado con posterioridad a la aprobación de la Convocatoria, de conformidad con el 
artículo 30.2 del Reglamento Orgánico Municipal. 

Las intervenciones en cuanto a la ratificación de la urgencia constan de manera íntegra en el siguiente 
enlace: https://actasesionesdigital.smartis.es/AYTOCREVILLENT/visor.aspx?id=1231&t=956  
 
La Sra. Alcaldesa-Presidenta da lectura del dictamen de la Comisión informativa de Educación, Cultura, 
Festejos y Juventud de 20 de diciembre de 2023. 
 
Las intervenciones en este punto del orden del día constan de manera íntegra en el siguiente enlace: 
https://actasesionesdigital.smartis.es/AYTOCREVILLENT/visor.aspx?id=1231&t=981  
 
A continuación, la Sra. Alcaldesa-Presidenta da por concluido el debate suscitado y somete a votación el 
Dictamen presentado, siendo aprobado por UNANIMIDAD de los 19 miembros presentes de los 21 que, de 
derecho, componen la Corporación, en los siguientes términos: 
 
“El Ayuntamiento-Pleno, en sesión extraordinaria celebrada el día 5 de noviembre de 2019, adoptó 
acuerdo, posteriormente modificado en sesión ordinaria celebrada el 26 de julio de 2021, por el que se 
solicitaba la delegación de competencias de la Generalitat Valenciana para la construcción, ampliación, 
adecuación y reforma y en su caso equipamiento, de centros docentes, entre otros, del IES MACIA ABELA, 
siendo el objeto las “Obras de reparación en el tejado general y de las goteras del gimnasio, obras de 
reparación de daños en aulas, obras de reparación muro de contención, obras de reparación de la pista de 
educación física cerramiento del aparcamiento”, con un presupuesto 168.626,62.-€ y un plazo de ejecución 
de 11 meses. 
 
Con motivo de la ampliación sustancial del objeto e importe de las actuaciones recogidas en la nueva 
Memoria Técnica elaborada por la Oficina Técnica del Ayuntamiento para el centro I.E.S. Macià Abela en el 
marco del Plan EDIFICANT.  
 
Vistas el acta del Consejo Escolar del I.E.S. Maciá Abela, en claustro extraordinario de 28 de junio de 2023, 
y el acta del Consejo Escolar Municipal, de 18 de julio de 2023, por las que se manifiestan sendas 
posiciones favorables a la aprobación de la nueva Memoria Técnica. 
 
Visto el informe técnico del arquitecto municipal de fecha 15 de noviembre de 2023, por el que se justifica la 
necesidad de desistir de la actuación para ampliar su objeto. 
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Visto que el acuerdo del Conseller de Educación de delegación de competencias de actuaciones adheridas 
al Plan EDIFICANT, recogida en el Decreto ley 5/2017 del Consell, no se ha formalizado para el I.E.S. 
Macià Abela. 
 
El 16 de noviembre de 2023, por el Concejal delegado, se dicta Providencia en la que  se acuerda: 
“(…) 
PRIMERO. Resolver el desistimiento del expediente 1131882J “ACTUACIONES ACOGIDAS AL PLAN 
EDIFICANT I.E.S. MACIÀ ABELA. REPARAR SOSTRE I AULES, GOTERES GIMNAS, MUR ENTRADA, 
TANCAR APARCAMENT, CLEVILLS, DESNIVELLS PISTA, ARRANJAMENT ENFOSAMENT TERRA 
CASA CONSERGE”, con un importe de delegación de competencias solicitado de 161.176.95 €, I.V.A. al 
21% incluido. 
 
SEGUNDO. Iniciar la tramitación para acordar nueva solicitud de delegación de competencias de 
Consellería de Educación al Ayuntamiento de Crevillent en el marco del Plan EDIFICANT para el centro 
educativo público I.E.S. Macià Abela, por un importe global de 822.423,69 €, I.V.A. al 21% incluido”. 
 
Visto el informe del interventor, del 23 de noviembre de 2023 donde informa: 
“(…) 
 
En cuanto a las repercusiones en materia económico-presupuestaria sobre los presupuestos locales, así 
como su incidencia en el cumplimiento de unas reglas fiscales que, por otro lado, continúan en suspensión 
para el ejercicio 2023, si bien se está planteando su posible restablecimiento para el ejercicio 2024, dado 
que según el art.9 del Real Decreto-ley 5/2017, de 20 de octubre, por el que se establece el régimen 
jurídico de cooperación entre la Generalitat y las administraciones locales de la Comunitat Valenciana para 
la construcción, ampliación, adecuación, reforma y equipamiento de centros públicos docentes de la 
Generalitat, la financiación que de soporte a la delegación de competencias abarcará el presupuesto total 
de la actuación delegada, se puede concluir que la misma no supondrá un incremento del gasto para el 
Ayuntamiento”. 
 
Visto el informe de secretaria del 13 de diciembre de 2023 donde se emite: 
“(…) 
 
PRIMERO.- En Informe obrante en el expediente “838198P: PLAN EDIFICANT”, emitido el día 29 de 
octubre de 2019, se señalaba los antecedentes y disposiciones legales o reglamentarias en que se 
fundaban los acuerdos a adoptar, a los que me remito. 
 
SEGUNDO.- El desistimiento es un modo anormal de terminación del procedimiento que consiste en el 
abandono de la solicitud formulada que dio origen a la incoación de un procedimiento, es decir, sus efectos 
se limitan al procedimiento y no a la pretensión que se formula. De este modo, solicitado el desistimiento y 
finalizado el procedimiento nada impide formular de nuevo la solicitud siempre que no haya prescrito el 
plazo para la formulación de la pretensión. El desistimiento opera únicamente sobre el procedimiento y no 
afecta al posible nuevo ejercicio del derecho. 
 
El artículo 93 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, regula el desistimiento por la Administración, en los siguientes términos: “En los 
procedimientos iniciados de oficio, la Administración podrá desistir, motivadamente, en los supuestos y con 
los requisitos previstos en las   Leyes”. 
 
TERCERO.- La competencia para aprobar el desistimiento y una nueva solicitud de delegación de 
competencias, corresponde al mismo órgano que la solicitó en su momento (el 5 de noviembre de 2019), es 
decir, al Ayuntamiento-Pleno con el voto favorable de la mayoría absoluta del número legal de miembros de 
la Corporación (artículo 22.2.g) en relación con el 47.2. h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 
Bases del Régimen Local)”. 
 
De conformidad con estos antecedentes, y en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 7.3 y 27 de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, la Corporación en Pleno ACUERDA: 
 
PRIMERO.- Resolver el desistimiento del expediente 1131882J “ACTUACIONES ACOGIDAS AL PLAN 
EDIFICANT I.E.S. MACIÀ ABELA. REPARAR SOSTRE I AULES, GOTERES GIMNAS, MUR ENTRADA, 
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TANCAR APARCAMENT, CLEVILLS, DESNIVELLS PISTA, ARRANJAMENT ENFOSAMENT TERRA 
CASA CONSERGE”, con un importe de delegación de competencias solicitado de 161.176.95 €, I.V.A. 
al21% incluido. 
 
SEGUNDO.- Iniciar la tramitación para acordar nueva solicitud de delegación de competencias de 
Conselleria de Educación al Ayuntamiento de Crevillent en el marco del Plan EDIFICANT para el centro 
educativo público I.E.S. Macià Abela, por un importe global de 822.423,69 €, I.V.A. al 21% incluido. 
 
TERCERO.-  Notificar el presente acuerdo a los diferentes departamentos interesados y a la Dirección 
General de Infraestructuras educativas.” 
 
3.2.3.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LA CARTOGRAFIA REFERIDA A LA INTERFAZ URBANO 
FORESTAL DEL TÉRMINO MUNICIPAL DE CREVILLENT. 
Previa justificación de la Sra. Alcaldesa-Presidenta, por UNANIMIDAD de los 19 miembros presentes de los 
21 que, de derecho, componen la Corporación, se ratifica la urgencia de este asunto no comprendido en la 
convocatoria, de conformidad con el artículo 51 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local. 

Las intervenciones en cuanto a la ratificación de la urgencia constan de manera íntegra en el siguiente 
enlace: 
 https://actasesionesdigital.smartis.es/AYTOCREVILLENT/visor.aspx?id=1231&t=1797  
 
La Sra. Alcaldesa-Presidenta da lectura del dictamen de la Comisión informativa de Fomento Económico, 
Turismo y Agricultura y Medio Ambiente de 15 de diciembre de 2023. 
 
Las intervenciones en este punto del orden del día constan de manera íntegra en el siguiente enlace: 
https://actasesionesdigital.smartis.es/AYTOCREVILLENT/visor.aspx?id=1231&t=1820  
 
A continuación, no habiendo sido suscitado debate, se somete a votación el Dictamen presentado, siendo 
aprobado por UNANIMIDAD de los 19 miembros presentes de los 21 que, de derecho, componen la 
Corporación, en los siguientes términos: 
 
“Visto que la Concejalía de Medio Ambiente ha ido implantado actuaciones, planificaciones y medidas 
encaminadas a la protección del medio ambiente, y lucha contra el cambio climático,  y destacando el 
fomento de la prevención de incendios forestales, que es el conjunto de medidas tomadas para evitar, 
contrarrestar o disminuir los incendios forestales. 
 
Con la finalidad de evitar dichos incendios forestales, protegiendo tanto a las personas como a los bienes 
en el municipio, se procede a elaborar  la cartografía de interfaz urbano forestal del término municipal, para 
fomentar la defensa y protección del medio Ambiente. 
 
Según Decreto Legislativo 1/2021, de 18 de junio, del Consell de aprobación del texto Refundido de la Ley 
de Ordenación del Territorio, Urbanismo y Paisaje (LOTUP), establece en su disposición adicional séptima, 
medidas de prevención de los incendios forestales de aplicación en las urbanizaciones, los núcleos de 
población, las edificaciones y las instalaciones situadas en terrenos forestales y en su zona forestal 
influencia forestal. 
 
Los Ayuntamientos de municipios con suelos forestales deberán identificar y delimitar cartográficamente 
cualquier urbanización, núcleo de población, edificación o instalación de sufrir riesgo de incendio forestal 
por estar situadas en terrenos forestales o en zona de influencia forestal. 
 
Visto el informe favorable de la Técnico de Medio Ambiente, de fecha 14 de diciembre de 2023, que 
trascrito literalmente dice así: “Según Decreto Legislativo 1/2021, de 18 de junio, del Consell de aprobación 
del texto refundido de la Ley de Ordenación del Territorio, Urbanismo y Paisaje (en adelante, LOTUP) 
establece, en su Disposición Adicional Séptima, medidas de prevención de los incendios forestales de 
aplicación en las urbanizaciones, los núcleos de población, las edificaciones y las instalaciones situadas en 
terrenos forestales y en su zona de influencia forestal. 
 
En su primer párrafo indica que los ayuntamientos de municipios con suelos forestales deberán identificar y 
delimitar cartográficamente cualquier urbanización, núcleo de población, edificación o instalación 
susceptible de sufrir riesgo de incendio forestal por estar situadas en terrenos forestales o en zona de 
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influencia forestal. 
 
El plazo para la elaboración de la delimitación cartográfica es de dos años, a contar desde la entrada en 
vigor de la Disposición Adicional Séptima, del Decreto Legislativo 1/2021, es decir, el plazo finaliza el 1 de 
enero de 2024. 
 
Desde la Dirección General de Prevención de Incendio Forestales se ha procedido a elaborar de oficio la 
cartografía de interfaz urbano forestal, y tras su revisión y valoración se acepta dicha cartografía 
considerando futuras actualizaciones. 
 
La cartografía incluye las edificaciones afectadas por terreno forestal o su área de influencia de 500 metros 
en las cuales se ha de establecer las medidas de prevención de incendios que se indican en la Disposición 
Adicional Séptima del Decreto Legislativo 1/2021”. 
 
Visto asimismo el informe de conformidad con el informe técnico transcrito, del Jefe de Servicio de 
Urbanismo, Obras y Medio Ambiente, de fecha de 18 de diciembre de 2023 
 
Por todo lo expuesto, se ACUERDA: 
 
PRIMERO.- Aprobar la cartografía de interfaz urbano forestal del término municipal de Crevillent. 
 
SEGUNDO.- Que se traslade copia de este acuerdo, con carácter interno, al Negociado de Medio Ambiente 
y Alcaldía, para su conocimiento y efectos oportunos. 
 
TERCERO.- Que se traslade copia de este acuerdo telemáticamente, a la Consellería de Justicia e Interior, 
y a la Dirección general competente en materia de prevención de incendios forestales”. 
 
4. PARTE DE INFORMACIÓN, CONTROL Y SEGUIMIENTO POR EL PLENO AL GOBIERNO 
MUNICIPAL. 
 
4.1.- CORRESPONDENCIA Y DISPOSICIONES GENERALES. 
4.4.1.-DAR CUENTA DE LA COMUNICACIÓN DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL DE ESTADÍSTICA (INE) DE LAS CIFRAS OFICIALES DE POBLACIÓN RESULTANTES DE 
LA REVISIÓN DEL PADRÓN MUNICIPAL REFERIDAS A 1 DE ENERO DE 2023. 
La Sra. Alcaldesa concede la palabra al Secretario de la Corporación que da lectura a la comunicación 
presentada el 7 de diciembre, con número de registro 20431/2023, del General de este Ayuntamiento, del 
siguiente tenor literal: 
 
“Según lo previsto en el apartado XIII. Comunicación a los Ayuntamiento, del resultado de la 
estimación/desestimación de las alegaciones y de la propuesta de población uqe se elevará al Gobierno de 
la Resolución de 20 de julio de 2018, de la Presidencia del Instituto Nacional de Estadística y de la 
Dirección General de Cooperación Autonómica y Local sobre revisión del Padrón Municipal y el 
procedimiento de obtención de la propuesta de cifras oficiales de población: 
 
Una vez informadas las discrepancias por el Consejo de Empadronamiento,  así como la propuesta de cifra 
de población que el Presidente del INE elevará al Gobierno, esta última será comunicada a cada 
Ayuntamiento. 
 
Así se comunica que, finalizado el procedimiento para la obtención de la propuesta de cifras oficiales de 
población previsto en la Resolución de 20 de julio de 2018, la cifra para su municipio que se ha elevado al 
Gobierno a los efectos de la aprobación del Real Decreto por el que se declaran oficiales las cifras de 
población resultantes de la revisión del Padrón municipal referidas a 1 de enero de 2023 es la siguiente: 
30191 habitantes. 
 
En el caso de haberse enviado fichero válido de alegaciones, A03059AI.023, dentro del plazo establecido, 
se informa que el fichero F03059IA.023 con el diseño de registro que figura en el Anexo V de la Resolución 
de 20 de julio, conteniendo el resultado de la estimación/desestimación de sus alegaciones, ya se 
encuentra disponible para su descarga a través de IDA_Padrón. 
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Para cualquier aclaración con respecto a esta cuestión podrá ponerse en contacto con esta Delegación 
Provincial. 
 
La presente comunicación tiene mero carácter informativo y no es recurrible. En esta fase del 
procedimiento, el acto administrativo susceptible de recurso, en caso de disconformidad con la cifra 
comunicada, será el Real Decreto por el que se declaren oficiales las cifras de población resultantes de la 
revisión del Padrón municipal referidas a 1 de enero de 2023, una vez aprobado por el Gobierno y 
publicado en el Boletín Oficial del Estado, mediante la interposición del correspondiente recurso 
contencioso administrativo, en el plazo de dos meses, a partir de su publicación. 
 
Las intervenciones en este punto del orden del día constan de manera íntegra en el siguiente enlace: 
https://actasesionesdigital.smartis.es/AYTOCREVILLENT/visor.aspx?id=1231&t=1952  
 
La Corporación Municipal en Pleno queda enterada. 
 
4.2.- DACIÓN DE CUENTA GENERAL DE TODAS LAS RESOLUCIONES DE ALCALDÍA Y ACUERDOS 
DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL. 
 
Se da cuenta de la siguiente relación de Decretos de Alcaldía: 

DTO FECHA EXTRACTO 

3809 23-11-2023 
DECRETO EJECUCIÓN DE SENTENCIA Nº 157/2023 DICTADA EN PAB 
171/2023 

3810 23-11-2023 
DECRETO NOMBRAMIENTO FUNCIONARIA INTERINA AUX. ADMVO. UNIDAD 
DE ACTAS 

3811 23-11-2023 
DECRETO PERSONAS BENEFICIARIAS ACOMPAÑAMIENTO  AL MAYOR 
Nº3/2023 

3812 23-11-2023 DECRETO. LICENCIA ANIMALES POTENCIALMENTE PELIGROSOS 

3813 23-11-2023 DECRETO CONVOCATORIA PLENO ORDINARIO DE 28.11.2023 

3814 23-11-2023 DECRETO CONVOCATORIA JUNTA DE PORTAVOCES DE 28.11.2023 

3815 23-11-2023 DECRETO DEVOLUCIÓN FIANZA OBRAS C/ SENDRA, Nº 51 

3816 23-11-2023 RESOLUCIÓN LICENCIA DE OBRA MENOR 

3817 24-11-2023 DECRETO APLICACIÓN DE INGRESOS OCTUBRE 2023 

3818 24-11-2023 DTO. ABONO ASISTENCIA A JUICIOS POLICÍA NÓMINA NOVIEMBRE 2023 

3819 24-11-2023 DTO. ABONO SERVICIO DE OFICIAL POLICÍA NÓMINA NOVIEMBRE 2023 

3820 24-11-2023 DTO. ABONO SERVICIO NOCTURNO POLICÍA NÓMINA NOVIEMBRE 2023 

3821 24-11-2023 DTO. ABONO FESTIVOS POLICÍA NÓMINA NOVIEMBRE 2023 

3822 24-11-2023 DTO. ABONO HORAS EXTRA POLICÍA NÓMINA NOVIEMBRE 2023 

3823 24-11-2023 DTO. ABONO PRODUCTIVIDAD POLICÍA NÓMINA NOVIEMBRE 2023 

3824 24-11-2023 DTO. ABONO SECRETARÍAS COMISIONES NÓMINA NOVIEMBRE 2023 

3825 24-11-2023 DTO. ABONO DESPLAZAMIENTOS NÓMINA NOVIEMBRE 2023 

3826 24-11-2023 DTO. ABONO C.E. PARTICULAR NÓMINA NOVIEMBRE 2023 

3827 24-11-2023 DTO. ABONO GUARDIAS LOCALIZABLES NÓMINA NOVIEMBRE 2023 

3828 24-11-2023 
DTO. ABONO HORAS EXTRA PERSONAL DE OFICIOS NÓMINA NOVIEMBRE 
2023 

3829 24-11-2023 DECRETO DE CONCESIÓN DE SALA DEL CENTRE JOVE 

3830 24-11-2023 DECRETO DE CONCESIÓN DE SALA DEL CENTRE JOVE 

3831 24-11-2023 059_DECRETO_INICIO_PROCEDIMIENTO_SANCIONADOR_20231117 (1) 

3832 24-11-2023 059_DS_DREPROIN_20231109125706 (1) 

3833 24-11-2023 059_DECRETO_SANCIONADOR_20231117 

3834 24-11-2023 DTO. PERMISO NO RETRIBUIDO ALUMNA TALLER DE EMPLEO DONES 

3835 24-11-2023 DECRETO DE CONCESIÓN DE SALA DEL CENTRE JOVE 

3836 24-11-2023 RESOLUCIÓN LICENCIA DE OBRA MENOR 

3837 24-11-2023 DECRETO DEVOLUCIÓN FIANZA OBRAS C/ RUEDA CALVARIO, Nº 4 

3838 24-11-2023 RESOLUCIÓN  CÉDULA URBANÍSTICA 
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3839 24-11-2023 RESOLUCIÓN INEFICACIA DECLARACIÓN RESPONSABLE DE OBRA MENOR 

3840 26-11-2023 DTO. BAJAS I.T. NÓMINA NOVIEMBRE 2023 

3841 27-11-2023 RESOLUCIÓN  CÉDULA  DE GARANTÍA URBANÍSTICA 

3842 27-11-2023 
RESOLUCIÓN DESISTIMIENTO DECLARACIÓN RESPONSABLE USO 
DOMÉSTICO LOCAL 

3843 27-11-2023 DECRETO EMBARGO AEAT.- AMPB 

3844 27-11-2023 BAJA LICENCIA ACTIVIDAD EXPTE 6-88/2015 

3845 27-11-2023 DECRETO EMBARGO JUZGADO AMPB 

3846 27-11-2023 RESOLUCIÓN  CÉDULA GARANTÍA URBANÍSTICA 

3847 27-11-2023 RESOLUCIÓN LICENCIA DE OBRA MENOR 

3848 27-11-2023 RESOLUCIÓN LICENCIA DE OBRA MENOR 

3849 28-11-2023 DECRETO DESESTIMACIÓN SOLICITUD DE PAGOS INDEBIDOS TGSS 

3850 28-11-2023 
DECRETO RESOLUCIÓN ALEGACIONES Y SUSPENSIÓN TEMPORAL 
TELETRABAJO 

3851 28-11-2023 EXPTE.MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS MP69-GC 

3852 28-11-2023 EXPTE.MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS MP70-TC 

3853 28-11-2023 
AUDIENCIA A ROIG I FILLS ASSOCIATS, SL PARA IMPOSICIÓN DE 
PENALIDADES 

3854 28-11-2023 RESOLUCIÓN LICENCIA DE OBRA MENOR 

3855 28-11-2023 DECRETO AVOCACIÓN CONTRATO MENOR SEGURO DE AVIACIÓN 

3856 28-11-2023 DECRETO CONTRATO MENOR SPM DIGITAL Y CONSULTORÍA, S.L 

3857 28-11-2023 
DTO. DELEGACIÓN DE ALCALDESA PARA CELEBRACIÓN MATRIMONIO CIVIL 
02.03.2024 

3858 29-11-2023 
DECRETO RENUNCIA CONDICIÓN DE FUNCIONARIA PASE A SITUACIÓN 
JUBILACIÓN ANTICIPADA 

3859 29-11-2023 
ADHESIÓN AL ACUERDO-MARCO PARA UTILIZACIÓN BOLSA DE EMPLEO 
EXCMA. DIPUTACIÓN ALICANTE 

3860 29-11-2023 DECRETO NOMINA NOV23 

3861 29-11-2023 DECRETO SUBIDA SALARIAL PRESTAC. SERVICIOS ENE-SEP2023.- DTO_1 

3862 29-11-2023 DECRETO INCOACION EXPTE. DISCIPLINARIO JJSA 

3863 29-11-2023 
RESOLUCIÓN PASACALLES NAVIDEÑO COMPARSA GUERREROS ASTURES 
DE CREVILLENT 16/12/2023 

3864 29-11-2023 
DECRETO CAMBIO DE SECRETARIO E INSTRUCTOR EN PROCEDIMIENTO 
DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL 

3865 29-11-2023 
DECRETO PERSONAS BENEFICIARIAS Y DESESTIMADAS AYUDAS 
EMERGENCIA (PAGO DIRECTO) 

3866 29-11-2023 
DECRETO CAMBIO DE INSTRUCTOR EN PROCEDIMIENTO DE 
RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL 

3867 29-11-2023 ESTIMACIÓN INSCRIPCIÓN PMH 

3868 29-11-2023 DECRETO PERSONAS BENEFICIARIAS POR ENDOSO 

3869 29-11-2023 
1ª PRÓRROGA CONTRATO SERVICIO DE GESTIÓN CENTRO DE ATENCIÓN 
TEMPRANA 

3870 29-11-2023 
DECRETO CONVOCATORIA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL ORDINARIA DE 
01.12.2023 

3871 29-11-2023 RESOLUCIÓN BAJA PUESTO Nº 30 MERCADO DE ABASTOS 

3872 29-11-2023 RESOLUCIÓN AUTORIZACIÓN VENTA "FRUTA Y VERDURA" AMBULANTE 

3873 29-11-2023 RESOLUCIÓN DE PAGO DE LIQUIDACIÓN PROVISIONAL DE OBRA 

3874 29-11-2023 RESOLUCIÓN LICENCIA DE OBRA MENOR 

3875 29-11-2023 DECRETO DEVOLUCIÓN FIANZA OBRAS C/ GORRIÓN, Nº 2 

3876 29-11-2023 ORDEN EJECUCIÒN VAIONA 8 

3877 30-11-2023 DECRETO USO INSTALACIONES EDUCATIVAS AMPA FRANCISCO CANDELA 

3878 30-11-2023 RESOLUCIÓN EXPEDIENTE SITUACIÓN URBANÍSTICA 

3879 30-11-2023 RESOLUCIÓN LICENCIA DE OBRA MENOR 
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3880 30-11-2023 RESOLUCIÓN DESFAVORABLE LICENCIA DE OBRA MENOR 

3881 30-11-2023 RESOLUCIÓN LICENCIA DE OBRA MENOR 

3882 30-11-2023 TRÁMITE DE AUDIENCIA OBRAS EN CURSO 

3883 30-11-2023 
DECRETO CESE FUNCIONARIO INTERINO AUX. ADMINISTRATIVO ADSCRITO 
A PERSONAL 

3884 1-12-2023 DECRETO SOLICITUD DE ACCESO A INFORMACIÓN 

3885 1-12-2023 DECRETO - LISTADO DE SOLICITUDES DESESTIMADAS 

3886 1-12-2023 BAJAS POR INCLUSIÓN INDEBIDA PADRÓN MUNICIPAL HABITANTES 

3887 1-12-2023 RESOLUCIÓN DE PAGO DE LIQUIDACIÓN PROVISIONAL DE OBRA 

3888 3-12-2023 DTO. ABONO PERMISO NO RETRIBUIDO MCSC 

3889 3-12-2023 DECRETO INCOACIÓN PROCESO SELECTIVO TALLER DE DONES 2023-2024 

3890 3-12-2023 
DECRETO APROBACIÓN LISTA DEFINITIVA, COMPOSICIÓN, LUGAR, FECHA Y 
HORA TÉCNICO DE GESTIÓN 

3891 4-12-2023 059_DECRETO_INICIO_PROCEDIMIENTO_SANCIONADOR_20231201 

3892 4-12-2023 DECRETO RESOLUCIÓN SOBRE PROPUESTA DESESTIMATORIA INDIVIDUAL 

3893 4-12-2023 059_DECRETO_ESTIMATORIO_CON_BAJA_20231201 

3894 4-12-2023 059_DECRETO_COBRO_20231201 

3895 4-12-2023 059_DECRETO_SANCIONADOR_20231124 

3896 4-12-2023 059_DECRETO_SANCIONADOR_OPERACION_BAJA_20231124 

3897 4-12-2023 059_DS_DREPROIN_20231123090222 

3898 4-12-2023 059_DS_DREPROIN_20231123082914 

3899 4-12-2023 059_DECRETO_INICIO_PROCEDIMIENTO_SANCIONADOR_20231124 

3900 4-12-2023 
INCOACION PROCEDIMIENTO SANCIONADOR INFRACCIÓN LEY 4/2015 
SEGURIDAD CIUDADANA 

3901 4-12-2023 DECRETO DE CONCESIÓN DE SALA DEL CENTRE JOVE 

3902 4-12-2023 059_RE_REDES_20231127132557 

3903 4-12-2023 
DECRETO CONVOCATORIA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL ORDINARIA DE 
07.12.2023 

3904 4-12-2023 RESOLUCIÓN AUTORIZACIÓN OVP MESA INFORMATIVA DÍA 1/12/23 

3905 4-12-2023 ACUERDO ACEPTACIÓN SUBVENCIÓN TALLER EMPLEO DONES II 

3906 4-12-2023 
DECRETO RECTIFICACIÓN DE ERRORES, ABANICOS PROMOCIÓN 
TURÍSTICA 

3907 4-12-2023 RESOLUCIÓN LICENCIA DE OBRA MENOR 

3908 4-12-2023 RESOLUCIÓN LICENCIA DE OBRA MENOR 

3909 4-12-2023 RESOLUCIÓN LICENCIA DE OBRA MENOR 

3910 5-12-2023 
DECRETO NOMBRAMIENTO FUNCIONARIOS INTERINOS PEÓN DE OBRAS EN 
ACUMULACIÓN DE TAREAS 

3911 5-12-2023 DECRETO NOMBRAMIENTO FUNCIONARIO INTERINO PEÓN DE OBRAS 

3912 5-12-2023 DECRETO MODIFICACIÓN ADSCRIPCIÓN PROVISIONAL AGENTE PL 

3913 5-12-2023 
DECRETO PRÓRROGA NOMBRAMIENTO FUNCIONARIO INTERINO EN 
EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE CARÁCTER TEMPORAL 

3914 5-12-2023 
DECRETO PRÓRROGA NOMBRAMIENTO FUNCIONARIO INTERINO AUX. 
ADMVO. OFICINA TÉCNICA 

3915 5-12-2023 
DECRETO APROBACIÓN CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA UTILIZACIÓN 
DE BOLSAS DE EMPLEO TEMPORALES. 

3916 5-12-2023 
DECRETO APLICACIÓN COBRO RECIBOS AGUA-ALCANTARILLADO AGOSTO 
2023 

3917 5-12-2023 DECRETO DEVOLUCIÓN FIANZA OBRAS PLAZA DR. MAS CANDELA , Nº 4 

3918 6-12-2023 RESOLUCIÓN DE PAGO DE LIQUIDACIÓN PROVISIONAL DE OBRA 

3919 6-12-2023 RESOLUCIÓN LICENCIA DE OBRA MENOR 

3920 6-12-2023 RESOLUCIÓN LICENCIA DE OBRA MENOR 

3921 6-12-2023 RESOLUCIÓN DE PAGO DE LIQUIDACIÓN PROVISIONAL DE OBRA 
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3922 7-12-2023 
DECRETO CAMBIO DE INSTRUCTOR PROCEDIMIENTO DE 
RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL 

3923 7-12-2023 DECRETO INSCRIPCIÓN REGISTRO MUNICIPAL DE ASOCIACIONES 

3924 7-12-2023 DECRETO. LICENCIA ANIMALES POTENCIALMENTE PELIGROSOS 

3925 7-12-2023 RESOLUCIÓN RECURSO DE REPOSICIÓN SAN ANTONIO DE LA FLORIDA 

3926 7-12-2023 
DECRETO RECLAMACIÓN EN PROCEDIMIENTO DE RESPONSABILIDAD 
PATRIMONIAL 

3927 7-12-2023 EXPTE.MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS MP71-GC 

3928 7-12-2023 AUDITORÍA HIDRAQUA 2022 

3929 7-12-2023 DTO. ABONO ASISTENCIA FARMACÉUTICA NOVIEMBRE 2023 

3930 7-12-2023 DESESTIMACIÓN FUNCIONES SUPERIOR CATEGORÍA 

3931 7-12-2023 
DESESTIMACION ABONO FUNCIONES DISTINTAS A SU PUESTO DE 
TRABAJO 

3932 7-12-2023 SUSPENSIÓN PROVISIONAL PRIMER EJERCICIO INTENDENTE PL 

3933 7-12-2023 DECRETO CONVOCATORIA PLENO EXTRAORDINARIO 13.12.2023 

3934 7-12-2023 CONVOCATORIA RECTIFICADA_II 

3935 11-12-2023 EXPTE.MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS MP72-TC-PERSONAL 

3936 11-12-2023 
DECRETO APLICACIÓN COBRO RECIBOS AGUA-ALCANTARILLADO 
SEPTIEMBRE 2023 

3937 11-12-2023 AUTORIZACIÓN TARJETA ARMAS DE MIGUEL ANGEL SANCHEZ NAVARRO 

3938 11-12-2023 RESOLUCIÓN DESIGNACIÓN LETRADO Y PROCURADOR 

3939 11-12-2023 
DECRETO RECTIFICACIÓN ERROR MATERIAL. ABANICOS PROMOCIÓN DEL 
TURISMO 2023. 

3940 11-12-2023 RESOLUCIÓN AVOCACIÓN Y AUTORIZACIÓN OVP 

3941 11-12-2023 
REPERCUSIÓN DE GASTOS POR EJECUCIÓN SUBSIDIARIA EN PDA. LA 
LOBERA 

3942 11-12-2023 RESOLUCIÓN DE PAGO DE LIQUIDACIÓN PROVISIONAL DE OBRA 

3943 11-12-2023 RESOLUCIÓN DE PAGO DE LIQUIDACIÓN PROVISIONAL DE OBRA 

3944 11-12-2023 RESOLUCIÓN BAJA PUESTOS 5 Y 6 ACTIVIDAD "FRUTAS Y VERDURAS" 

3945 12-12-2023 BAJAS POR INCLUSIÓN INDEBIDA PADRÓN MUNICIPAL HABITANTES 

3946 12-12-2023 RESOLUCIÓN LICENCIA DE OBRA MENOR 

3947 12-12-2023 RESOLUCIÓN LICENCIA DE OBRA MENOR 

3948 12-12-2023 RESOLUCIÓN LICENCIA DE OBRA MENOR 

3949 12-12-2023 RESOLUCIÓN LICENCIA DE OBRA MENOR 

3950 13-12-2023 DECRETO DE CONCESIÓN DE SALA DEL CENTRE JOVE 

3951 13-12-2023 APROBACION CERTIFICACION NUMERO 10 

3952 13-12-2023 
DECRETO CAMBIO DE SECRETARIO E INSTRUCTOR EN PROCEDIMIENTO 
DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL 

3953 13-12-2023 DECRETO RECLAMACIÓN DE DAÑOS A LA PROPIEDAD MUNICIPAL 

3954 13-12-2023 DECRETO AUTORIZACIÓN A GRUPO REAN ATALAYAS GESTIÓN RIVIA 

3955 13-12-2023 
DECRETO RENUNCIA VOLUNTARIA FUNCIONARIA INTERINA CONSERJE 
CENTRE JOVE 

3956 13-12-2023 DECRETO REINTEGRO PARCIAL SUBVENCIÓN EMPUJU 2022.397.03 

3957 13-12-2023 RECTIFICACIÓN ERRO MATERIAL DTO. 3890/23 

3958 13-12-2023 DESESTIMACIÓN NO APLICACIÓN MEI POLICÍAS LOCALES 

3959 13-12-2023 DECRETO ABONO VACACIONES DEVENGADAS NO DISFRUTADAS 

3960 13-12-2023 DECRETO CONTRATO MENOR MANTENIMIENTO APLICATIVO AGENTESC 

3961 13-12-2023 
DECRETO CONVOCATORIA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL ORDINARIA DE 
15.12.2023 

3962 13-12-2023 DECRETO CONTRATACIÓN ACTIVIDAD MUSICAL INFANTIL NAVIDAD 2023 

3963 13-12-2023 
DECRETO CONTRATACIÓN TALLERES Y PUESTOS DE COMESTIBLES 
NAVIDAD 2023 

3964 13-12-2023 DECRETO CONTRATACIÓN PREMIOS CONCURSO TARJETAS NAVIDAD 2023 
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3965 13-12-2023 
RESOLUCIÓN SOLICITUD DOCUMENTACIÓN JORNADA REALIZADA POR 
POLICÍA LOCAL DE CREVILLENT 

3966 13-12-2023 
RESOLUCIÓN SOLICITUD SEÑALIZACIÓN PLAZAS DE APARCAMIENTO C/ 
REYES CATÓLICOS 

3967 14-12-2023 DECRETO DE CONCESIÓN DE SALA DEL CENTRE JOVE 

3968 14-12-2023 AUTORIZACIÓN TASA ESPECÍFICA OEP 2023 

3969 14-12-2023 ABONO VACACIONES DEVENGADAS Y NO DISFRUTADAS 

3970 14-12-2023 DTO. PERMISO NO RETRIBUIDO ALUMNA TALLER DE EMPLEO DONES 

3971 14-12-2023 
DECRETO DE ANA MARÁ SÁNCHEZ SOLIC. SALÓN DE ACTOS DÍA 21 DE 
DICIEMBRE PARA CONCIERTO 

3972 14-12-2023 
DECRETO SANDRA PLANELLES CERDÁ SOLIC. SALON ACTOS 
PRESENTACIÓN DRAN MORAVITA INF. 6 DE SEPTIEMBRE 

3973 14-12-2023 
DECRETO DE ELENA GARCÍA PARRES SOLIC. ACTOS PRESENTACIÓN 
MASERA INFANTIL 

3974 14-12-2023 DECRETO DE CONCESIÓN DE SALA DEL CENTRE JOVE 

3975 14-12-2023 RESOLUCIÓN LICENCIA DE OBRA MENOR 

3976 14-12-2023 RESOLUCIÓN LICENCIA DE OBRA MENOR 

 
Así mismo se da cuenta de los extractos de acuerdos de las siguientes sesiones de Junta de Gobierno Local: 
 

EXTRACTOS DE JGL PARA PLENO DE 21.12.2023 

17 de noviembre de 2023 
1.- Se aprobó, por unanimidad de los miembros presentes, el acta ordinaria de fecha 10 de noviembre de 
2023. 
2.- Se acordó la devolución del Precio Público por prestación del Servicio de Actividades Deportivas de una 
solicitud.  
3.- Se aprobaron varias relaciones de pago de facturas, por importe líquido total de 482.918,28 € 4.- Se 
aprobaron varias facturas: 
- Veinticuatro facturas del Departamento de Mantenimiento y Obras, por importe total de 14.496,95 €. 
- Tres facturas del Departamento de Alcaldía, por importe total de 6.314,14 €. 
- Dos facturas del Departamento de Alcaldía, por importe total de 10.190,57 €. 
5.- Se aprobaron varias relaciones de propuestas de contrataciones menores.  
6.- Se aprobó una rectificación del error material cometido en la relación nº10 de contratos menores del 
Servicio de Juventud.  
7.- Se aprobó un reajuste de anualidades del contrato de “Suministro de material de oficina. Lote 1: Material 
de oficina de pequeña envergadura”.  
8.- Se aprobó la 2ª Resolución parcial de solicitudes para la Subvención Municipal de Ayudas Económicas, 
para el pago parcial o total de alquiler de locales de actividades económicas en Crevillent 2023.  
9.- Se aprobó la cuenta justificativa presentada por la Tertulia Artística El Cresol de Crevillent, por importe 
de 2.748,01 €, con cargo a la correspondiente aplicación presupuestaria. 
10.- Se aprobó la cuenta justificativa presentada por el Grup Fotográfic Blanc i Negre de Crevillent, para el 
abono de la subvención de 2.000 €, con cargo a la correspondiente aplicación presupuestaria. 
11.- Se aprobó la Certificación nº OCHO de las “Obras de reparación y estabilización estructural de la 
cueva de la Casa Parque de Crevillent”, correspondiente a las obras ejecutadas en el mes de 
SEPTIEMBRE de 2023, por importe de 47.789,87.€.  
12.- Se ratificó el informe emitido por la Oficina Técnica Municipal, en fecha 2 de noviembre de 2023, sobre 
la declaración de interés comunitario para área de servicio de carreteras, en partida El Boch de Crevillent.  
13.- Se aprobó el texto refundido del Convenio Urbanístico para el reconocimiento de una reserva de 
aprovechamiento, a los propietarios del Sector I-5, afectados por la ocupación por el Ministerio de Fomento 
de los terrenos necesarios para la construcción del proyecto de “Ordenación del tráfico. Acceso a 
Crevillente por el norte. Carretera N-340 de Cádiz a Barcelona por Málaga. PK 709,7 al 712,7. Tramo: 
intersección N-325-enlace sobre A-7. Clase T8-A-9904.F 
14.- Se aprobó el texto del Convenio de Colaboración entre el Ayuntamiento de Crevillent y el Club 
Atletismo Marathon de Crevillent para sufragar los gastos por la organización de la XXXVII prueba San 
Silvestre de Crevillent, el día 31 de diciembre de 2023, autorizando el gasto por importe de 15.000 €, con 
imputación a la correspondiente aplicación presupuestaria. 
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15.- Se aprobó la cuenta justificativa presentada por la residencia para mayores dependientes “La 
Purísima” de Crevillent, ordenándose el pago de 5.000 €, con cargo a la correspondiente aplicación 
presupuestaria.  
16.- Despacho extraordinario. Asuntos de urgencia. 
16.1.- Se adjudicó el contrato de “Suministro y obra para la instalación de una deshumectadora en la 
piscina cubierta municipal de Crevillent”, por el importe ofertado de 79.844,27 euros (I.V.A. 21% incluido), 
con cargo a la correspondiente aplicación presupuestaria.  
16.2.- Se aprobó la relación nº14 de propuestas de contrataciones menores efectuadas por el Servicio de 
Igualdad 
16.3.- Se aprobó la relación nº16 de propuestas de contrataciones menores correspondiente al Servicio de 
Deportes. 
16.4.- Se convalidaron ocho facturas del Servicio de Deportes, por importe total de 38.923,08 €. 
16.5.- Se aprobó la relación nº12 de propuestas de contrataciones menores correspondiente al Servicio de 
Fiestas. 
16.6.- Se aprobó la relación de contrataciones menores nº 13/2023 del Servicio de la Oficina Técnica 
Municipal. 
17.- Ruegos y Preguntas. En esta sesión no se plantearon ruegos ni preguntas. 
 
24 de noviembre de 2023 
1.-  En esta sesión no se aprobaron actas de Junta de Gobierno Local de sesiones anteriores. 
2.- Se aprobó la liquidación de la Cuenta de Recaudación del 2º Trimestre del 2023 de Tasa de 
Alcantarillado y se informó de la recaudación de la Prestación Patrimonial Pública no tributaria por el 
Servicio de Agua Potable.  
3.- Se anularon, por parte de SUMA, dos recibos, de agua y de alcantarillado, emitidos de forma errónea.  
4.- Se aprobaron varias relaciones de pago de facturas, por importe líquido total de 243.295,89€.  
5.- Se convalidó una omisión de fiscalización previa preceptiva y se acordó la continuación de actuaciones. 
6.- Se aprobaron varias relaciones de propuestas de contrataciones menores.  
7.- Se aprobó la distribución y concesión de becas de estudios en el extranjero, para el curso 2022-2023, 
por importe total de 1.594 € y se denegó una beca a un estudiante, por no estar estudiando en el extranjero 
durante el mencionado curso.  
8.- Se aprobó la cuenta justificativa presentada por la Federación de Cofradías y Hermandades de Semana 
Santa de Crevillent, por importe total de 32.000 €, con cargo a la correspondiente partida presupuestaria.  
9.- Se aprobó la Certificación nº SIETE y FINAL de las “Obras de urbanización de la plaza Chapí y 
accesos”, por importe total de 27.205,30 €, con cargo a la correspondiente partida presupuestaria.  
10.- Se aprobó una solicitud de cambio de titularidad de Licencia de Apertura de establecimiento público, 
previo pago de las correspondientes tasas municipales.  
11.- Se aprobó la cuenta justificativa presentada por la Asociación de Discapacitados Psíquicos de 
Crevillent, y se ordenó el pago de 4.000 €, con cargo a la correspondiente partida presupuestaria.  
12.- Se concedieron cuatro tarjetas de aparcamiento especial para personas con diversidad funcional. 
13.- Se aprobó la rectificación de error material, en acuerdo aprobado en JGL extraordinaria de 10 de 
noviembre de 2023, sobre la concesión de Tarjeta de aparcamiento especial para personas con diversidad 
funcional.  
14.- Se desestimó una solicitud de tarjetas de aparcamiento especial para personas con diversidad 
funcional, por estar pendiente la valoración de la discapacidad del solicitante. 
15.- Despacho extraordinario. Asuntos de urgencia.  
15.1.- Se aprobó una relación de propuestas de contrataciones menores correspondiente al Servicio de 
Fiestas. 
15.2.- Se aprobó una relación de propuestas de contrataciones menores correspondiente al Servicio de 
Cultura. 
15.3.- Se aprobó la liquidación, a los comercios adheridos a la Campaña Bono Consumo Otoño 2023, de 
los bonos canjeados en sus respectivos establecimientos, acordándose el pago de la parte de la 
subvención del Convenio a FACPYME. 
15.4.- Se aprobó el contrato de arrendamiento de un inmueble en c/ Ronda Sur 8 (A) de Crevillent, por 
importe anual de 1.614 €. 
16.- Ruegos y Preguntas. En esta sesión no se plantearon ruegos ni preguntas. 
 
1 de diciembre de 2023 
1.- Se aprobó, por unanimidad de los miembros presentes, el acta ordinaria de fecha 17 de noviembre de 
2023. 
2.- Se aprobó una relación de Bajas de Oficio de contratos de agua, comunicándoselo a los abonados.  
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3.- Se desestimó una solicitud de devolución del Precio Público por prestación del Servicio de Actividades 
Deportivas, por no estar justificado el motivo.  
4.- Se desestimó una solicitud de devolución de Tasa Municipal por Servicio de grúa, por haberse prestado 
correctamente conforme a derecho.  
5.- Se anularon varios recibos de entrada de carruajes, por cambio del titular.  
6.- Se aprobaron varias relaciones de pago de facturas, por importe líquido total de 419.913,57 €.  
7.- Se aprobaron varias facturas: 
- Nueve facturas del Departamento de Deportes, por importe total de 40.314,98 €. 
- Una factura del Departamento de Medio Ambiente, por importe total de 232,57 €. 
- Seis facturas del Departamento de Cultura, por importe total de 2.383,70 €. 
- Veinte facturas del Departamento de Mantenimiento y Obras, por importe total de 88.333,18 €. 
- Treinta y una facturas del Departamento de Mantenimiento y Obras, por importe total de 45.455,45 €. 
- Una factura del Departamento de Personal, por importe total de 2.331,07 €, así como una relación de 
contrato menor por importe de 1.089 €. 
8.- Se subsanó un error en la Resolución de Alcaldía nº3743 de fecha 15 de noviembre de 2023 y se 
aprobó la convalidación de la cuenta justificativa y dotación económica del 2º periodo de 2023 al Grupo 
Municipal Socialista de Crevillent.  
9.- Se aprobaron varias relaciones de propuestas de contrataciones menores.  
10.- Se acordó la rectificación del error material, en acuerdo de JGL de 11 de noviembre de 2023, de 
relaciones de contratos menores.  
12.- Se aprobó la relación nº5 de propuestas de contrataciones menores, correspondientes al Servicio de 
Bienestar Social y Familia.  
13.- Se aprobó la segunda prórroga del contrato del “Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo de 
la piscina y jacuzzi climatizadas del Ayuntamiento de Crevillent”, por importe total de 16.819 € (I.V.A. 21% 
incluido).  
14.- Se aprobó la primera prórroga del contrato del “Suministro de papel para fotocopiadoras de impresoras 
del Ayuntamiento de Crevillent”, durante un año más, por 12.015,30 € (I.V.A. 21% incluido).  
15.- Se aprobó el expediente tramitado para la contratación del “Servicio de arquitectura e ingeniería para 
los trabajos de redacción de proyecto básico y de ejecución y proyecto de actividad, dirección de obra, 
dirección de ejecución y coordinación de seguridad y salud de las obras adecuación y reparación de 
carpinterías, patios, accesos, pavimentos exteriores y de la cocina, pintado de diferentes elementos en el 
C.E.I.P. Julio Quesada – Pilar Ruiz (Plan Edificant) de Crevillent”, autorizándose un gasto de 7.168,76 €, 
con cargo a la correspondiente aplicación presupuestaria.  
16.- Se adjudicó el contrato de “Suministro PC'S, Portátiles y servidores para el Ayuntamiento de Crevillent. 
Lote 2: Ordenadores portátiles”, por el importe ofertado de 44.931,84 € (I.V.A. 21% incluido).  
17.- Se estimó una solicitud de revisión excepcional de precios del contrato de obra de “Adecuación y 
mejora del parque municipal Parc Nou de Crevillent”, autorizándose un gasto de  52.770,88 € (I.V.A. 21% 
incluido).  
18.- Se aprobó la justificación de la subvención FDIGIT/2022/57/03 para el desarrollo de acciones 
formativas.  
19.- Se aprobó la cuenta justificativa presentada por UNIFAM 2023, por importe total de 19.718,69 €.  
20.- Se aprobó el Convenio de Colaboración entre el Ayuntamiento de Crevillent y la Iglesia Parroquial de 
Nuestra Señora de Belén de Crevillent, autorizándose un gasto de 33.866,75 €, con cargo a la 
correspondiente aplicación presupuestaria.  
21.- Se aprobó la distribución y concesión de ayudas para la formación musical, danza y artes escénicas, 
para el curso 2022-2023, por importe total de 6.867,94 €.  
22.- Se concedieron las subvenciones a cada AMPA's y Centros Educativos por la Promoción de 
Actividades de Concienciación Medio-Ambiental, Culturales y Deportivas y escuela de verano, por importe 
total de 4.160,94 €, con cargo a la correspondiente aplicación presupuestaria. 
23.- Se aprobó la cuenta justificativa presentada por la Asociación para la Erradicación del Analfabetismo 
(ASERRA), anualidad 2023, por importe total de 3.871,08 €, autorizándose un gasto de 2.730 € con cargo a 
la correspondiente aplicación presupuestaria.  
24.- Se aprobó la cuenta justificativa presentada por la Asociación de Belenistas de Crevillent, por importe 
de 300,63 €.  
25.- Se aprobó la distribución y concesión de becas para el curso escolar 2023-2024.  
26.- Se aprobó la cuenta justificativa presentada por la Fundación Mediterráneo, anualidad 2023 por 
importe total de 32.594,56 €, ordenándose el pago de 20.000 €, con cargo a la correspondiente aplicación 
presupuestaria. 
27.- Se concedió una subvención a las Asociaciones Festeras por la celebración de Fiestas Patronales de 
Moros y Cristianos de Crevillent, 2023, acordándose su correspondiente distribución. 
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28.- Se aprobó la cuenta justificativa presentada por la Asociación de Fiestas de Moros y Cristianos de “San 
Francisco de Asís” de Crevillent, por importe total de 39.000 €, con cargo a la correspondiente aplicación 
presupuestaria. 
29.- Se aprobó la cuenta justificativa (Base nº3) presentada por deportistas de la temporada 2022/2023, 
acordándose el pago de 4.500 €, con cargo a la correspondiente aplicación presupuestaria. 
30.- Se aprobó la cuenta justificativa (Base nº5) presentada por deportistas de la temporada 2022/2023, 
acordándose el pago de 5.000 €, con cargo a la correspondiente aplicación presupuestaria.  
31.- Se concedió autorización, al Club de Caza La Totovia de Crevillent, para la organización del 
Campeonato Nacional de Caza Deportiva Menor con perro en Crevillent, el día 3 de diciembre de 2023.  
32.- Se acordó una rectificación del error material en la Resolución de Alcaldía nº2188 de fecha 24 de mayo 
de 2023.  
33.- Se aprobaron las cuentas justificativas presentadas por las entidades en el ámbito de los Servicios 
Sociales, anualidad 2023, acordándose el pago de 21.420 €, con cargo a la correspondiente aplicación 
presupuestaria.  
34.- Se aprobó la cuenta justificativa presentada por la Asociación LGTB de Crevillent, ordenándose el 
pago de 2.000 €, con cargo a la correspondiente aplicación presupuestaria.  
35.- Se concedieron dos tarjetas de aparcamiento especial para personas con diversidad funcional.  
36.- Se autorizó la celebración de un matrimonio civil.  
37.- Despacho extraordinario. Asuntos de urgencia. 
37.1.- Se aprobó la Adenda al Convenio entre la Generalitat, a través de la Presidencia, y el Ayuntamiento 
de Crevillent, por el que se regula e instrumenta la subvención nominativa prevista en los presupuestos de 
la Generalitat para el Proyecto Museográfico de la Casa Parque de Crevillent. 
37.2.- Se aprobó una relación de propuestas de contrataciones menores correspondiente al Servicio de 
Alcaldía.  
37.3.- Se aprobó una relación de propuestas de contrataciones menores correspondiente al Servicio de 
Deportes. 
37.4.- Se aprobó el Convenio de Colaboración entre el Ayuntamiento de Crevillent y la Asociación de 
Comerciantes y Empresarios de Crevillent, adjunto con las Bases del XVIII Concurso de Escaparates e 
Interiorismo “Comercio de Crevillent”, autorizándose un gasto por importe total de 1.200 €, con imputación a 
la correspondiente aplicación presupuestaria. 
37.5.- Se aprobó el horario de encendido y apagado del alumbrado exterior en las Fiestas de Navidad 2023 
de Crevillent. 
38.- Ruegos y Preguntas. En esta sesión no se plantearon ruegos ni preguntas. 
 
Las intervenciones en este punto del orden del día constan de manera íntegra en el siguiente enlace: 
https://actasesionesdigital.smartis.es/AYTOCREVILLENT/visor.aspx?id=1231&t=1987  
 
La Corporación Municipal en Pleno queda enterada. 
 
4.3.- MOCIONES DE LOS GRUPOS POLÍTICOS NO INCLUIDAS EN LA PARTE RESOLUTIVA. 
4.3.1.- MOCIÓN DEL GRUPO POLÍTICO MUNICIPAL PSOE PARA COMBATIR LA LUDOPATÍA Y LA 
DEGRADACIÓN DE NUESTROS BARRIOS Y RECHAZAR LA NUEVA LEY DEL JUEGO DEL PARTIDO 
POPULAR Y VOX. 
La Sra. Alcaldesa-Presidenta concede la palabra a D. Manuel Penalva Alarcón, Concejal y Portavoz del 
Grupo municipal Socialista del Ayuntamiento de Crevillent, que da lectura a la moción presentada el 14 de 
diciembre de 2023, con número de registro 19492/2023, del General de este Ayuntamiento y del siguiente 
tenor literal: 
 
Las intervenciones en este punto del orden del día constan de manera íntegra en el siguiente enlace: 
https://actasesionesdigital.smartis.es/AYTOCREVILLENT/visor.aspx?id=1231&t=2049  
 
“En el año 2020 el gobierno progresista de la Comunitat Valenciana, presidido por el President Ximo Puig, 
aprobó y entró en vigor la Ley 1/2020, de 11 de junio, de regulación del juego y de prevención de la 
ludopatía en la Comunitat Valenciana, ley pionera en España para combatir la ludopatía y terminar con la 
degradación de nuestros barrios. 
 
Desde el ‘boom’ de las casas de apuestas en el año 2014, hemos visto cómo se cierran comercios 
tradicionales y se instalan casas de apuestas, aumentando la degradación de los barrios y los problemas 
de ludopatía entre la juventud debido al fácil acceso a las casas de apuestas.  
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Con motivo de ello, el grupo socialista presentó y aprobó en Les Corts Valencianes una ley valiente que 
atajaba estos problemas, pues esta ley prohibía la instalación de casas de apuestas, salones de juego y 
máquinas tragaperras o de apuestas a menos de 850 metros de un centro educativo o un centro de 
rehabilitación. 
Esta distancia, en consonancia con leyes de otros países de Europa, permitía alejar de la puerta de los 
colegios de nuestros hijos la problemática de la ludopatía. 
 
Además, para acabar con la proliferación salvaje de casas de apuestas en nuestros barrios, se limitó a una 
distancia mínima de 500 metros entre casas de apuestas, al igual que pasa con tantos otros sectores. Y, 
para que no hubiese ninguna problemática con las demandas, la ley aplicaba todos estos criterios a las 
nuevas licencias. Nunca se ha cerrado una casa de apuestas con licencia en vigor. 
 
Recientemente el gobierno del señor Mazón y VOX han decidido revertir estos avances, sin haber hablado 
ni con las asociaciones que luchan contra la ludopatía ni con otros grupos políticos para intentar llegar a 
algún acuerdo. Las enmiendas presentadas por PP y Vox para modificar la Ley del Juego eliminan la 
distancia de 850 metros entre un centro educativo o de rehabilitación y una casa de apuestas, y acaban con 
la distancia mínima de 500 metros entre una casa de apuestas y otra. 
 
Con esta normativa, en la puerta del colegio de nuestros hijos se podrán instalar casas de apuestas sin 
ningún tipo de trabas.  
 
Entendemos, y así debe de ser, que la política consiste en mejorar la vida de la gente, y hasta la fecha 
nadie del gobierno de la Generalitat ha explicado en qué mejora la vida de la ciudadanía permitiendo que 
sitúen una casa de apuestas en la puerta del colegio de nuestros hijos, o en qué salen ganando nuestros 
barrios si se cierran nuestros comercios y se instalan decenas de casas de apuestas. 
 
Por todo ello, el Grupo Socialista del Ayuntamiento de Crevillent, presenta al Pleno la siguiente, 

 
PROPUESTA DE ACUERDOS 

 
1.- Que el Consell de la Generalitat Valenciana vuelva a recuperar la distancia de 850 metros entre un 
centro educativo o de rehabilitación y una casa de apuestas. 
 
2.- Que el Consell de la Generalitat Valenciana recupere la distancia mínima entre casas de apuestas de 
500 metros. 
 
3.- Que el Consell de la Generalitat Valenciana aumente la inversión en políticas sanitarias de lucha contra 
la ludopatía. 
 
4.- Que este ayuntamiento promueva la sensibilización en contra de esta ley y apoye con recursos 
económicos la lucha contra la ludopatía y la degradación de nuestros barrios. 
 
5.- Que de estos acuerdos se dé cuenta a Les Corts Valencianes, la Generalitat Valenciana, las 
diputaciones y la Federación Valenciana de Municipios y Provincias.” 
 
Habiendo sido suscitado debate con las intervenciones correspondientes que, en este punto del orden del 
día constan de manera íntegra en el enlace que aparece en el acta y sometido a votación la moción 
presentada, se obtuvo el resultado que se refleja a continuación: 
 
Votos SI…………………………10 (PP/VOX) 
Votos NO…..……………..…….. 9 (PSOE/ACORD) 
Ausentes………………………..  2 (VOX/ACORD) 
------------------------------------------------------- 
Total nº miembros……………...21 
============================== 
 
Por lo que el Ayuntamiento-Pleno, por mayoría del número legal de miembros de la Corporación, adopto 
acuerdo en los siguientes términos: 
 
ÚNICO.- Rechazar la moción transcrita “ut supra” en todos sus términos. 
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4.- RUEGOS Y PREGUNTAS A CONCEJALES DELEGADOS Y ALCALDE. 
Las intervenciones en este punto del orden del día constan de manera íntegra en el siguiente enlace: 
https://actasesionesdigital.smartis.es/AYTOCREVILLENT/visor.aspx?id=1231&t=3299  
 
Y sin más asuntos que tratar, siendo las diecinueve horas y siete minutos del día al principio indicado, por 
la Presidencia se levantó la sesión de todo lo cual como Secretario doy fe. 
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